
 

 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCIÓN NÚMERO 61513 DE 2023
(6 de octubre de 2023)

Radicado: 21-450907   
  

 “Por la cual se ordena la apertura de una investigación y se formula pliego de cargos” 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA PROTECCIÓN DE LA COMPETENCIA

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 52 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el
artículo 155 del Decreto 19 de 2012, en el numeral 4 del artículo 9 del Decreto 4886 de 2011, modificado

por el artículo 4 del Decreto 92 de 2022, y en la Ley 1340 de 2009, y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 333 de la Constitución Política establece que la libre competencia económica es un
derecho de todos que supone responsabilidades y que el Estado tiene el deber de impedir que se
obstruya o se restrinja la libertad económica, así como de evitar o controlar cualquier abuso que
personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional.

2. Que el artículo 2 de la Ley 1340 de 2009 establece que “[l]o dispuesto en las normas sobre
protección de la competencia se aplicará respecto de todo aquel que desarrolle una actividad
económica o afecte o pueda afectar ese desarrollo independientemente de su forma o naturaleza
jurídica y en relación con las conductas que tengan o puedan tener efectos total o parcialmente en
los mercados nacionales, cualquiera que sea la actividad o sector económico”.

3. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011,
modificado por el artículo 1 del Decreto 92 de 2022, y en concordancia con lo previsto en el artículo
6 de la Ley 1340 de 2009, es función de la Superintendencia de Industria y Comercio “[c]onocer en
forma privativa de las reclamaciones o quejas por hechos que afecten la competencia en todos los
mercados nacionales y dar trámite a aquellas que sean significativas para alcanzar en particular, los
siguientes propósitos: la libre participación de las empresas en el mercado, el bienestar de los
consumidores y la eficiencia económica” .

En el mismo sentido, según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 9 del Decreto 4886 de 2011,
modificado por el artículo 4 del Decreto 92 de 2022, corresponde a la Delegatura para la Protección
de la Competencia (en adelante, la Delegatura) “[t]ramitar, de oficio o por solicitud de un tercero,
averiguaciones preliminares e instruir las investigaciones tendientes a establecer infracciones a las
disposiciones sobre protección de la competencia”.

4. Que a través de distintas comunicaciones remitidas por operadores de servicios móviles y
ciudadanos se presentaron denuncias contra COMUNICACIÓN CELULAR S.A – COMCEL S.A. (en
adelante COMCEL) por la presunta vulneración del régimen de protección de la competencia. A
continuación se relacionan las quejas referidas, las cuales han sido acumuladas bajo el radicado No.
21-450907 de conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011:

Tabla No. 1. Denuncias referidas en la actuación administrativa

No. Radicado Denunciante Hechos referidos

21-450907
 21-452289

PARTNERS TELECOM COLOMBIA
S.A.S.

 (en adelante PTC o WOM) Abultamiento de cifras de Portabilidad
Numérica Móvil

 (en adelante PNM)
21-479213 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES
S.A. E.S.P. BIC

 (en adelante MOVISTAR)

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
I

VERSIÓN PÚBLICA
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22-388152

VIRGIN MOBILE COLOMBIA S.A.S.
(Traslado de la Comisión de

Regulación de Comunicaciones, en
adelante CRC)

22-261181 MOVISTAR

Rechazo no justificado a solicitudes
de PNM desde COMCEL

22-278748
22-281555

COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P.
 (en adelante TIGO)

23-180 MOVISTAR

23-4010                    

23-12885 WOM

23-108483
MOVISTAR

 (Traslado de la CRC)

23-112255 MOVISTAR
 (Traslado de la CRC)

23-976 MOVISTAR

22-31925 WOM

Obstrucción de la interconexión
móvil-móvil entre WOM y COMCEL. 
Obstrucción de acceso a la facilidad

esencial de Roaming Automático
Nacional (en adelante RAN)

22-180762
                            

 (Traslado CRC)

22-410261

AVANTEL S.A.S. - EN
REORGANIZACIÓN

 (en adelante AVANTEL)
 (Traslado CRC)

22-422709
WOM

 (Traslado CRC)

22-98128 WOM Litigación predatoria

Fuente. Elaboración SIC

5. Que en desarrollo de las facultades conferidas a esta Superintendencia en los numerales 56, 57 y
58 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, modificado por el artículo 1 del Decreto 92 de 2022, la
Delegatura formuló de manera preliminar diferentes requerimientos de información y practicó
declaraciones con el propósito de obtener evidencias de los hechos denunciados. 

Para la evaluación de los hechos objeto de la presente actuación la Delegatura tendrá en cuenta
todos los medios de prueba que obran en el expediente. Sin perjuicio de lo anterior, la evidencia
utilizada en este acto administrativo fue reunida en la carpeta identificada como “2. PRUEBAS
RESOLUCIÓN DE APERTURA”, ubicada dentro de la carpeta “2. CARPETAS RESERVADAS” del
expediente 21-450907. Esto únicamente para efectos de facilitar la consulta.

6. Que mediante memorando interno radicado con el No. 21-450907-14 del 19 de julio de 2022, el
Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia (e) ordenó la apertura de una
averiguación preliminar con el fin de determinar si existía mérito suficiente para iniciar una
investigación administrativa contra COMCEL por la presunta infracción del régimen de protección de
la competencia.

Una vez revisado y analizado el material probatorio recaudado hasta el momento durante el desarrollo
de la presente actuación administrativa, la Delegatura evidenció que COMCEL habría incurrido en la
vulneración de la prohibición general contenida en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959 porque habría
implementado un sistema tendiente a limitar la libre competencia económica en el mercado de
servicios móviles en Colombia. 

Como parte del sistema descrito, COMCEL habría desplegado cinco (5) conductas diferentes: (i) el
abultamiento de cifras de Portabilidad Numérica Móvil (PNM); (ii) el rechazo injustificado de las
solicitudes de PNM presentadas por sus usuarios; (iii) la obstrucción a la interconexión y al acceso al
servicio de Roaming Automático Nacional (RAN) a sus competidores; (iv) la disminución de la calidad
del servicio del RAN que COMCEL presta a WOM; y (v) el uso abusivo e indiscriminado de acciones
judiciales y/o administrativas orientadas a impedir el afianzamiento en el mercado de WOM.
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Estas cinco (5) conductas serían parte de una estrategia con la cual COMCEL habría buscado alterar
de forma irregular las dinámicas competitivas del mercado con el propósito de mantener e incrementar
su participación. En particular, estas cinco (5) conductas, analizadas en conjunto, tendrían la
potencialidad de obstaculizar la libertad de elección de los usuarios con el fin de retenerlos y de
entorpecer la prestación del servicio por parte de los competidores de COMCEL para limitar la forma
en que estos participan en el mercado y ofrecen sus servicios a los consumidores. Incluso estas
conductas habrían podido impedir, dificultar y/o retrasar el ingreso, permanencia y/o expansión en el
mercado de uno de sus competidores.

La Delegatura encontró que COMCEL habría desplegado estos comportamientos anticompetitivos
tanto en el segmento mayorista como en el segmento minorista del mercado de servicios móviles en
Colombia. Con lo cual, la conducta de COMCEL no solo habría alterado irregularmente las
condiciones de competencia respecto de sus competidores, sino que además habría afectado a los
consumidores (usuarios de servicios móviles en Colombia). Al respecto, se resalta que a través de
las conductas encaminadas a obstruir y limitar el acceso a los servicios de interconexión y RAN, la
disminución de la calidad del servicio prestado a otros operadores y el uso abusivo e indiscriminado
de acciones judiciales, COMCEL habría generado un impacto en la capacidad competitiva de otros
operadores. Este impacto, a su vez, habría tenido un efecto en las condiciones en que los demás
operadores móviles prestaban el servicio a sus usuarios, quienes no habrían podido acceder a
servicios con las condiciones de calidad adecuada. Adicionalmente, a través de las conductas de
abultamiento de cifras de portabilidad y el rechazo sistemático e injustificado de las solicitudes de
portabilidad de sus usuarios, COMCEL habría limitado la libre concurrencia al mercado, así como la
libertad de los consumidores de escoger al operador que más les convenga. 

Como se presentará en esta apertura de investigación, el sistema anticompetitivo ejecutado por
COMCEL tendría lugar en un contexto en el que el mercado de servicios móviles en Colombia ha
experimentado diferentes cambios. Particularmente, las cifras analizadas por la Delegatura darían
cuenta de que en los últimos años COMCEL habría disminuido su participación de mercado tanto en
el tráfico y los ingresos del servicio de voz móvil, como en el número de abonados y el tráfico del
servicio de datos móviles. Estos cambios podrían atribuirse, entre otros factores, al aumento de las
presiones competitivas por parte de los demás operadores, así como a la entrada de WOM al mercado
en el 2021. Con base en este contexto, la Delegatura considera que los comportamientos que le serán
imputados a COMCEL estarían dirigidos a enfrentar de manera irregular las presiones competitivas
de los demás agentes que participan en el mercado.

Con el fin de desarrollar el análisis fáctico y jurídico del sistema anticompetitivo presuntamente
desplegado por COMCEL, la presente resolución se dividirá en los siguientes capítulos: (i) una
caracterización del mercado posiblemente afectado con la conducta de COMCEL; (ii) la
imputación fáctica de la investigación, en la cual se presentarán las cinco (5) conductas especificas
desarrolladas por COMCEL junto con el material probatorio que las sustenta; (iii) la imputación
jurídica de la investigación, capítulo en el cual se presentarán las razones por las cuales la Delegatura
considera que las conductas desplegadas por COMCEL reúnen los elementos necesarios para
constituir una posible infracción de la prohibición general prevista en el artículo 1 de la Ley 155 de
1959.

7. Que la Delegatura presentará una caracterización del mercado sobre el cual tendrían incidencia
las conductas objeto de la presente actuación administrativa. Las dinámicas de competencia
relacionadas con esta investigación se enmarcan en la valoración de las condiciones de
contestabilidad que existen en los mercados del sector de telecomunicaciones. Particularmente, el
mercado posiblemente afectado corresponde al suministro de la canasta de servicios móviles1 en
Colombia en dos segmentos de mercado: (i) mayorista de acceso a la red y originación de servicios
móviles adquiridos a proveedores de redes y servicios de comunicaciones móviles; y (ii) minorista
de servicios móviles (voz y datos), relacionado con la venta a los usuarios finales del acceso para
hacer y recibir llamadas y acceder a internet desde una ubicación móvil2. 

En esta caracterización del mercado la Delegatura sustentará dos ideas principales. Primero, que el
mercado posiblemente afectado es de dos lados. Esto genera dos situaciones. Por una parte, implica
que las conductas que se ejecuten en el mercado mayorista no solo afectarán a los operadores
móviles, sino que también tendrán un impacto en el mercado minorista, es decir, en los consumidores.

                                           
1 “Los consumidores compran una canasta o “clúster” de servicios a un prestador de servicios móviles, la cual usualmente
incluye voz y SMS; y voz, SMS, redes sociales y/o datos móviles”. Resolución CRC No. 5108 de 2017.
2 La CRC identificó que el servicio de internet móvil provisto bajo las modalidades por suscripción y por demanda son
sustitutas la una de la otra, dado que, si un monopolista hipotético incrementara el precio de uno de los planes tarifarios,
los consumidores podrían fácilmente cambiarse a otra modalidad.
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Por otro lado, permite que los agentes puedan utilizar su ventaja competitiva en el mercado mayorista
para aumentar su participación en el mercado minorista. Debido a estas situaciones, el regulador
estableció unas figuras especiales para limitar comportamientos que podrían llegar a vulnerar las
dinámicas de competencia en el mercado. Dentro de estas figuras se encuentra el RAN y la PNM.
Como se verá en la imputación fáctica de esta resolución, precisamente las conductas
anticompetitivas que habría desarrollado COMCEL tuvieron incidencia en estas dos figuras. 

La segunda idea principal de la caracterización del mercado es que durante los últimos años el
mercado de servicios móviles ha presentado variaciones en sus dinámicas competitivas. En particular,
se observará cómo en los últimos años se han incrementado las presiones competitivas a las que se
enfrenta COMCEL debido a la entrada de nuevos operadores, así como al aumento de la participación
de los operadores establecidos. Estas presiones competitivas habrían generado que en los últimos
años COMCEL viese disminuida su participación de mercado tanto en el tráfico y los ingresos del
servicio de voz móvil, como en el número de abonados y el tráfico del servicio de datos móviles. Esta
idea resulta fundamental para comprender el contexto en el cual COMCEL habría desarrollado el
sistema anticompetitivo que se le imputa en la presente actuación administrativa. En particular, las
evidencias que obran en el expediente darían cuenta de que COMCEL habría desarrollado este
sistema como una forma de enfrentar —de manera irregular— las presiones competitivas de los
demás operadores, así como en respuesta a la entrada de un nuevo agente al mercado.   
 
Es importante advertir que los segmentos de mercados y las características técnicas de definición de
tales mercados han sido definidos por la Comisión de Regulación de Comunicaciones (en adelante
CRC) como susceptibles de regulación ex ante3. Por lo tanto, en este acto administrativo no resulta
necesario que la Delegatura replique dicho análisis. En esa medida, lo que se presentará en este
capítulo son las condiciones relevantes asociadas a las dinámicas de competencia de los mercados
enunciados.

De esta manera, la caracterización del mercado posiblemente afectado se desarrollará de la siguiente
forma: (i) se realizará una introducción en relación con el sector de telecomunicaciones, los servicios
que se prestan en este sector y los agentes que allí participan; (ii) se delimitará el mercado de varios
lados posiblemente afectado por las conductas objeto de la presente actuación administrativa; (ii) se
analizarán los mercados mayoristas de insumos (acceso, originación y terminación); (iii) se analizarán
las condiciones actuales del mercado minorista de servicios móviles; (iv) se caracterizará la dinámica
de la portabilidad en Colombia; y (v) se presentarán las conclusiones sobre el análisis del mercado
posiblemente afectado. 

7.1. INTRODUCCIÓN: EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES EN COLOMBIA

El sector de telecomunicaciones hace referencia al conjunto de servicios ofrecidos por proveedores
de redes y servicios para satisfacer una necesidad del usuario en relación con soluciones de
comunicación fijas o móviles. En términos técnicos, las telecomunicaciones se definen como toda
emisión, transmisión y recepción de información de cualquier naturaleza, que se puede dar a través
de hilos de radiofrecuencia, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos4. Así, su clasificación
de servicio fijo o móvil dependerá del tipo de estaciones de las que se da transmisión de información. 

De manera general, los principales agentes que interactúan en el sector de telecomunicaciones son:
(i) los usuarios, que son a quienes se les ofrece el servicio final de telecomunicaciones; (ii) los
proveedores —o comúnmente conocidos como operadores—, que son aquellas personas jurídicas
habilitadas para prestar servicios de comunicaciones a terceros de acuerdo con la Ley 1341 de 2009;
(iii) los inversores —que usualmente corresponden a los mismos operadores—, ya que este sector
necesita de una alta inversión en infraestructura; y (iv) los reguladores, como la CRC.  

El sector de telecomunicaciones en Colombia se encuentra compuesto por varios mercados. Sin
embargo, la presente actuación administrativa tiene como objetivo particular el análisis del mercado
de servicios móviles en Colombia, definido como un mercado relevante mediante la Resolución CRC
No. 5108 del 23 de febrero de 2017. Este mercado incluye el servicio de voz móvil y el servicio de

                                           
3 Artículo 3.1.2.3. Resolución CRC 5050 de 2016. Disponible en:
 https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/normatividad/Compilada_2016_11_11.pdf
CRC, Revisión de los mercados de servicios móviles, Documento de Respuesta a Comentarios, Regulación de Mercados,
febrero de 2017, consultado en:
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Documento%20de%20respuesta%20a%20comentarios%20
resoluci%C3%B3n%205108/170223_documento_respuestas_res_5108.pdf
4 UIT 2020. Reglamento de Telecomunicaciones.

https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/normatividad/Compilada_2016_11_11.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Documento%20de%20respuesta%20a%20comentarios%20resoluci%C3%B3n%205108/170223_documento_respuestas_res_5108.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Documento%20de%20respuesta%20a%20comentarios%20resoluci%C3%B3n%205108/170223_documento_respuestas_res_5108.pdf
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internet móvil, y su definición responde a una preferencia de los usuarios de adquirir estos servicios
de manera empaquetada. 

Sobre la prestación de servicios de telecomunicación se resalta que es indispensable que los
proveedores cuenten con el acceso a los insumos necesarios, entre los que se encuentran el espectro
radioeléctrico y la infraestructura. Por esta razón, es usual que se haga la distinción entre el mercado
mayorista —como referencia al mercado de insumos— y el mercado minorista —donde se presta
el servicio de telecomunicación al usuario final—. En relación con esta distinción, la CRC estableció
que cuando se evidencian fallas en el mercado a nivel minorista, se deben estudiar los mercados de
insumos o mercados mayoristas5.

En el mismo sentido, se hace una distinción técnica sobre los operadores móviles entre Operadores
de Redes Móviles (OMR) y Operadores Móviles Virtuales (OMV) 6 . Los primeros son aquellos
operadores que sí cuentan con acceso al espectro y tienen otro tipo de infraestructura propia para la
provisión de servicio, mientras que los OMV no cuentan con acceso directo y deben recurrir a los
primeros para poder prestar los servicios. 

Actualmente existen cinco (5) Operadores de Redes Móviles en el país: 

- COMUNICACION CELULAR S.A (COMCEL)
- COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. (TIGO)
- COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. (MOVISTAR)
- EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. (ETB)
- PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S.7 (WOM)

Aunque WOM entró al mercado en el año 2021, obtuvo acceso al espectro radioeléctrico al adquirir
al operador AVANTEL S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN (en adelante AVANTEL) en ese mismo año. 

De otra parte, los OMR rentan su infraestructura a los siete (7) OMV que están en funcionamiento en
el país:

- CELLVOZ COLOMBIA SERVICIOS INTEGRALES S.A. E.S.P.
- ALMACENES ÉXITO INVERSIONES S.A.S.
- VIRGIN MOBILE COLOMBIA S.A.S.
- SUMA MOVIL S.A.S.
- SETROC MOBILE GROUP S.A.S.
- LOGÍSTICA FLASH COLOMBIA S.A.S.
- LOV TELECOMUNICACIONES S.A.S. 

En relación con el agente investigado en esta actuación, COMCEL es una sociedad colombiana
identificada con NIT 800.153.993-7 y con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C. Fue constituida
mediante escritura pública No. 588 del 14 de febrero de 1992 e inscrita en el registro mercantil el 18
de febrero de 1992. La sociedad tiene por objeto social principal la prestación y comercialización de
servicios de comunicaciones tales como los de telefonía móvil a personas naturales y jurídicas, así
como la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones dentro o fuera de Colombia. Según el
certificado de existencia y representación legal de la investigada, la sociedad extranjera AMÉRICA
MÓVIL S.A. DE C.V. (en adelante AMÉRICA MÓVIL) ejerce control sobre COMCEL. Es importante
resaltar que AMÉRICA MÓVIL es uno de los más grandes conglomerados de telecomunicaciones a
nivel continental y mundial. Es líder en servicios integrados de telecomunicaciones en Latinoamérica
y cuenta con una plataforma de comunicaciones que le permite ofrecer a sus clientes un portafolio de
servicios y soluciones de comunicación mejoradas en 23 países de América Latina, Europa Central y
del Este. La Delegatura también considera importante mencionar que COMCEL ofrece y promociona
sus servicios por medio de la marca CLARO en el territorio colombiano.

7.2. EL MERCADO DE TELECOMUNICACIONES EN COLOMBIA ES UN MERCADO DE DOS
LADOS 

El mercado de telecomunicaciones se debe entender bajo la noción de modularidad, siendo esta la
capacidad que tiene un sistema de ser estudiado como la unión de varias partes que interactúan entre

                                           
5 Artículo 3.1.2.3. Resolución CRC 5050 de 2016. 
6 CRC 2011. Condiciones Regulatorias y de Mercado Operación Móvil Virtual. 
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Condiciones%20Regulatorias%20y%20de%20Mercado%20
Operación%20Móvil%20Virtual/124-documentosoporte.pdf
7 WOM se fusionó con AVANTEL en mayo de 2012. Información disponible en: https://www.wom.co/fusion

https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Condiciones%20Regulatorias%20y%20de%20Mercado%20Operación%20Móvil%20Virtual/124-documentosoporte.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Condiciones%20Regulatorias%20y%20de%20Mercado%20Operación%20Móvil%20Virtual/124-documentosoporte.pdf
https://www.wom.co/fusion
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sí y que trabajan para conseguir el mismo objetivo, realizando cada una de ellas un trabajo necesario
para la consecución de dicho objetivo. De esta manera, se presentan unas condiciones particulares
relacionadas con la existencia de barreras en el mercado que se asocia con diferencias sustanciales
entre los prestadores establecidos y los entrantes. Ejemplo de esto es la presencia de costos hundidos
producto de las inversiones asociadas con la infraestructura para garantizar el acceso a la red móvil.
Por tanto, para abordar el mercado objeto de esta actuación se debe partir de la identificación de
condiciones competitivas similares y la ausencia de diferenciación en el acceso a las instalaciones
esenciales8 de la red móvil. 

Dando por descontado el acceso a la red móvil, el proceso de producción de una interconexión de
servicios móviles en el mercado minorista implica que los prestadores de servicios se aprovisionen
de unos insumos: (i) originación y (ii) terminación. El primero se refiere a la capacidad de permitir a
los usuarios iniciar la comunicación (llamada de voz, envío de mensaje de texto, acceso a internet),
mientras que el segundo se relaciona con la capacidad de conectar al usuario con el servicio
requerido. La dinámica de provisión de estos insumos resulta indiferente al consumidor del mercado
minorista.

Este suministro en el mercado de insumos se enfrenta a unas condiciones estructurales singulares
relacionadas con (i) una fuerte complementariedad entre el acceso y el uso, y (ii) la condición “only
way” en el mercado de terminación, según la cual cada prestador es monopolista en su red móvil. La
complementariedad entre los diferentes servicios (acceso, originación, terminación, SMS, datos,
roaming) de cara al consumidor final requiere un alto costo de cambio en un servicio individual, lo que
implícita una menor elasticidad en el mercado de terminación, razón por la cual este último mercado
constituye un mercado en sí mismo para cada prestador9-10. Es por esto que las empresas participan
en el mercado produciendo los servicios conjuntamente como un paquete (canasta o plan). Por lo
anterior, las dinámicas de competencia se asocian con la captura de las demandas residuales de los
usuarios finales del mercado minorista que, desde la perspectiva de la interconectividad de la red,
son complementarias con los mercados mayoristas de aprovisionamiento de insumos de acceso y
originación de servicios móviles. 

Lo anterior permite que se presenten apalancamientos estratégicos asociados con las estrechas
relaciones entre los mercados conexos, de tal manera que un agente puede utilizar su ventaja
competitiva en el mercado mayorista para aumentar su participación en el mercado minorista y
aumentar sus ingresos. Para limitar estas situaciones que podrían llegar a vulnerar las dinámicas de
competencia, el regulador del mercado estableció un marco estructural en Colombia. Dichas reglas
se materializan en unas figuras que pretenden intensificar las dinámicas de competencia. Dentro de
estas figuras vale la pena destacar las siguiente: 

- El Roaming Automático Nacional (RAN)11, que garantiza la conectividad global de los usuarios en el
territorio nacional incluso si su operador de servicio de red no cuenta en un área determinada con la
infraestructura que garantice la cobertura. El RAN constituye la espina dorsal de la interconexión entre
prestadores de servicios que cuentan con infraestructura directa para acceder a la red móvil,
garantizando la cobertura y calidad del servicio minorista. 

- Los Operadores Móviles Virtuales (OMV), los cuales realizan la prestación de servicios móviles en
el mercado minorista sin contar con una infraestructura propia de acceso a la red. Esta figura permite
la diversificación de la canasta de servicios comerciales —principalmente en los servicios
comotidizados de bajo valor12—, propiciando el incremento de la variabilidad en las posibilidades de
elección del consumidor en el segmento minorista. 

- La Portabilidad Numérica Móvil (PNM), que neutraliza los costos de traslado al permitir a los usuarios
conservar su misma identidad en la red. La PNM permite que el consumidor concentre su elección en

                                           
8 Artículo 2 de la Decisión 462 de 1999 de la Comunidad Andina.
9  “En relación con el mercado de “Terminación de llamadas móvil-móvil”, cada operador de red cuenta con una
participación del 100% en términos del tráfico de voz que termina en su propia red y por lo tanto es monopolista en ella.
Resolución” Resolución CRC No. 5108 de 2017. 
10  Gual, Jordi. (2002) Market Definition in the Telecoms Industry. COMP/2001/7050/PSE/02. Disponible:
https://ec.europa.eu/competition/sectors/telecommunications/archive/telecom/market_definition.pdf
11 Corresponde al instrumento mediante el cual un proveedor asignatario de espectro puede utilizar la red de otro
proveedor cuando no dispone de cobertura o de infraestructura propia en áreas específicas. Disponible:
https://www.postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2022-021-roaming-automatico-
nacional#:~:text=A%20trav%C3%A9s%20del%20Roaming%20Autom%C3%A1tico,infraestructura%20propia%20en%20
%C3%A1reas%20espec%C3%ADficas. 
12 La CRC ha establecido que el servicio de voz presenta características que lo caracterizan como un commodity. 

https://ec.europa.eu/competition/sectors/telecommunications/archive/telecom/market_definition.pdf
https://www.postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2022-021-roaming-automatico-nacional#:~:text=A%20trav%C3%A9s%20del%20Roaming%20Autom%C3%A1tico,infraestructura%20propia%20en%20%C3%A1reas%20espec%C3%ADficas
https://www.postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2022-021-roaming-automatico-nacional#:~:text=A%20trav%C3%A9s%20del%20Roaming%20Autom%C3%A1tico,infraestructura%20propia%20en%20%C3%A1reas%20espec%C3%ADficas
https://www.postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2022-021-roaming-automatico-nacional#:~:text=A%20trav%C3%A9s%20del%20Roaming%20Autom%C3%A1tico,infraestructura%20propia%20en%20%C3%A1reas%20espec%C3%ADficas
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las prestaciones que agregan valor, sin tener que considerar los efectos de red asociados con la
aglomeración de consumidores en una red particular. 

Estas figuras refuerzan la dinámica integrada y sistémica del mercado, permitiendo que las eficiencias
producto de las economías de escala, alcance y de red se puedan transmitir a todos los participantes
del mercado y no solamente a los agentes establecidos.

De lo expuesto se concluye que el mercado afectado se compone de la sucesión de los mercados
adyacentes de aprovisionamiento de los insumos hasta la prestación del servicio minorista de
servicios móviles. No obstante, el aprovisionamiento de insumos presenta costos hundidos producto
de las inversiones asociadas a infraestructura que podría obstaculizar la entrada de un agente
rápidamente. Ante este panorama, una dinámica de cooperación aguas arriba (insumos) fomenta la
intensidad de la competencia en el segmento aguas abajo (servicios móviles). 

Ejemplo de esto es la presencia de costos hundidos producto de las inversiones asociadas con la
infraestructura para garantizar el acceso a la red móvil. Por tanto, para abordar el mercado objeto de
esta actuación se debe partir de la identificación de condiciones competitivas similares y la ausencia
de diferenciación en el acceso a las instalaciones esenciales13 de la red móvil.

7.3. EL SEGMENTO MAYORISTA DE ACCESO, ORIGINACIÓN Y TERMINACIÓN 

En este acápite se realizará una descripción del mercado mayorista, las dinámicas de competencia
en este mercado y su comportamiento en los últimos años. La caracterización de este segmento del
mercado resulta fundamental, pues la necesidad de los insumos de acceso, originación y terminación
para garantizar la comunicación efectiva de los usuarios de servicios móviles implica que los
mercados relacionados con la provisión sean elementos esenciales para la prestación del servicio.
En este orden, para caracterizar este segmento se describirán, primero, los requerimientos necesarios
para acceder a la red móvil y, segundo, los mercados de suministro de originación y terminación.

7.3.1. Sobre el acceso a la red móvil

El mercado mayorista se relaciona con la capacidad de un operador de acceder a la infraestructura
necesaria (red móvil) para la transmisión efectiva de la información 14 . Dicha infraestructura se
compone de tres elementos principales: (i) el espectro radioeléctrico, (ii) las estaciones base (antenas)
y (iii) el núcleo de la red. 

Para garantizar la comunicación de los servicios móviles los operadores requieren del envío y recibo
de señales por intermedio del espectro radioeléctrico. Este espectro se asigna mediante subastas que
promueven mecanismos de competencia por el mercado con compromisos de inversión en
infraestructura15 . En Colombia los procesos de selección han sido periódicos. Durante 2008 se
asignaron licencias para operar la red 3G16. En 2012 se le otorgó licencia de operación a UNE EPM
TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. (hoy TIGO) para la red 4G. En 2013 se concedieron licencias
para operar la red 4G17. Finalmente, durante 2019 se realizó la asignación de 485 Mhz de espectro
radioeléctrico para 4G18-19. 

Como se explicó, en el país hay cinco (5) operadores con acceso al espectro radioeléctrico. La Figura
No. 1 ilustra el consolidado de las asignaciones de frecuencias del espectro radioeléctrico y las
tecnologías en que se prestan por banda.

                                           
13 Artículo 2 de la Decisión 462 de 1999 de la Comunidad Andina.
14 La infraestructura se clasifica según su complejidad en: (i) Pasiva (menor complejidad), relacionada principalmente con
locaciones físicas, torres, instalaciones eléctricas, entre otros; y (ii) Activa, que incorpora las estaciones base y el núcleo
de la red.
15 El Decreto No. 984 de 2022 asigna un tope máximo de 250 MHz de asignación del espectro radioeléctrico por proveedor
de redes y servicios, con: 100 MHz para las bandas altas (entre 3 GHz y 6 GHz), 100 MHz para las bandas medias (entre
1 GHz y menor a 3 GHz) y 50 MHz para las bandas bajas (menor a 1 GHz). Decreto 984 del 13 de junio de 2022 Disponible:
https://www.mintic.gov.co/portal/715/articles-237101_recurso_1.pdf
16 Se adjudicó ERE a COMCEL, TIGO y MOVISTAR.
17 Se adjudicó ERE a DIRECTV, AVANTEL, COMCEL, MOVISTAR y ETB.
18 Resultando adjudicatarios: COMCEL con 20 MHz en la banda de 700 MHz y 30 MHz en la banda de 2.500 MHz; TIGO
con 40 en la banda de 700 MHz; y WOM con 20 MHz en la banda de 700 MHz y 30 MHz en la banda de 2.500 MHz.
Resoluciones Nos. 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332 y 333 del 20 de febrero de 2020.
19 CRC (2019) Redes móviles en Colombia: Análisis y Hoja de Ruta regulatoria para su modernización. Disponible:
https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/5000-58-1

https://www.mintic.gov.co/portal/715/articles-237101_recurso_1.pdf
https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/5000-58-1
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Figura No. 1. Asignación de espectro para servicio móvil por operador y banda de frecuencia

Fuente: Elaboración SIC con base en información de CRC20

Por su parte, las estaciones base corresponden a instalaciones en las que se emplazan las antenas
de comunicación, que son los puntos de acceso a la red de comunicación. Están conectadas a un
controlador de red que transmite la información al núcleo de la red (con funciones de conmutación y
señalización, corresponde a la parte inteligente de la red) del prestador de servicios. La Figura No. 2
presenta la concentración de las estaciones base en el territorio nacional. 

Figura No. 2. concentración de las estaciones base en el territorio nacional

Fuente: Tomado de Superintendencia de Industria y Comercio21

Los elementos presentados son los que garantizan la confiabilidad del servicio móvil, asegurando la
cobertura e intensidad de la señal en las diferentes tecnologías de comunicación. 

                                           
20 Ibidem.
21 Superintendencia de industria y Comercio. Infraestructura de Telecomunicaciones Móviles en Colombia: Evidencia para
el periodo 2015 – 2020. Disponible: https://www.sic.gov.co/sites/default/files/documentos/042022/ES-Infraestructura-de-
Telecomunicaciones-Moviles-en-Colombia_VF_Publica.pdf

https://www.sic.gov.co/sites/default/files/documentos/042022/ES-Infraestructura-de-Telecomunicaciones-Moviles-en-Colombia_VF_Publica.pdf
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/documentos/042022/ES-Infraestructura-de-Telecomunicaciones-Moviles-en-Colombia_VF_Publica.pdf
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En el mercado de acceso a la red móvil participan, por el lado de la oferta, los titulares de la
infraestructura denominados Operadores de Redes Móviles (OMR). Por el lado de la demanda se
encuentran los mismos OMR, los Operadores Móviles Virtuales (OMV) que no tienen permiso de uso
de espectro y las Plataformas de Conexión y Acceso (PCA). Sin embargo, estos últimos no serán
objeto de estudio de esta actuación22. 
Aunque la asignación del especto y la existencia de la infraestructura no corresponde al objeto directo
de valoración en esta actuación administrativa, es importante advertir que estos elementos generan
efectos sobre las dinámicas de competencia en el mercado minorista, lo que hace necesario entender
los agentes participantes y las particularidades de este segmento. De hecho, esto lo confirma la CRC
al afirmar que un problema de competencia en el mercado minorista puede tener su origen en el
mercado mayorista y, de esta forma, la regulación ex ante en este último podría no ser suficiente para
corregir las dinámicas de competencia23.

7.3.2. Sobre los mercados de los insumos de originación y terminación

La provisión empaquetada de servicios móviles supone que el prestador del servicio le garantice al
usuario la capacidad de interconectarse, asegurando el suministro de los insumos de originación y
terminación. Para el caso de la originación, si el prestador de servicios es titular de la infraestructura,
se presta a sí mismo la capacidad. Si no tiene cobertura en la zona en la que el usuario realiza la
llamada, entonces debe recurrir al RAN. Si no es titular de infraestructura, como es el caso de los
Operadores Móviles Virtuales (OMV), el prestador debe adquirir la capacidad de un tercero. En
relación con la terminación, si el prestador de servicios es titular de infraestructura, se presentan dos
escenarios: (i) que la red visitada sea la misma de red origen, por lo que la llamada termina en su
propia red; o (ii) que la red visitada pertenezca a otro operador, de manera que el operador de origen
tendría que enrutar la llamada y pagar por la terminación en la red de destino. 

Por tanto, la garantía de acceso y la conectividad a las redes son elementos centrales para el fomento
de las condiciones de competencia en este mercado. En relación con el caso de análisis, existen dos
elementos de cooperación fundamentales para garantizar el suministro de los insumos esenciales
para la prestación de los servicios móviles. El primero corresponde al acceso al RAN que garantiza
la interconexión entre operadores. El segundo es la adquisición de los insumos de interconexión entre
Operadores Móviles Virtuales (OMV) y Operadores de Redes Móviles (OMR). Teniendo en cuenta los
hechos objeto de investigación, en este acto administrativo el análisis se concentrará en las dinámicas
de competencia en el acceso al RAN.  

Entre los titulares de infraestructura (OMR) la cobertura de su red se deriva de las inversiones
realizadas históricamente, teniendo en cuenta los altos costos hundidos a los que se enfrentan los
agentes en este mercado. Por tanto, existen diferencias significativas entre los prestadores de
servicios establecidos en el mercado y los entrantes. Para ilustrar este punto, la Figura No. 3 presenta
un mapa de las coberturas en una porción del territorio nacional. 

Figura No. 3. Mapas de cobertura por operador de servicios móviles

COMCEL MOVISTAR  

 

                                           
22 CRC (2016) Revisión de los mercados de servicios móviles. Disponible:
https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/webcrc/noticias/documents/documento-mercados.pdf
23 En el caso en que la regulación ex ante en el mercado mayorista no resuelva el problema de competencia en el mercado
minorista, se justificaría también la regulación en el mercado minorista.

https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/webcrc/noticias/documents/documento-mercados.pdf
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TIGO WOM

 
Fuente: Tomado de Nperf24

Esta diferencia en los niveles de cobertura se evidencia en la información de tráfico y valores pagados
por la utilización del RAN en el mercado. Para 2021, el uso del tráfico por medio de la interconexión
del RAN representó el 8,02% del total de Gb de datos y el 7% de los minutos de voz del mercado
minorista. Sin embargo, el 78,48% de los Gb de datos y el 69,61% de los minutos de voz del tráfico
transado por medio del RAN fueron originados en la red de WOM. Dichos valores representaron, en
relación con el tráfico propio de WOM, el 17,7% de sus Gb de datos y el 2,48% de los minutos de voz.
Esto evidencia que, a pesar de que WOM cuente con acceso directo al espectro y con infraestructura
propia, se encuentra en desventaja en relación con otros operadores que han participado en varias
subastas de manera histórica y han acumulado años de inversión en infraestructura. Así, la
destinación de recursos para acceso al RAN por parte de WOM en 2021 correspondió al 70,92% de
sus ingresos totales de ese año por concepto de servicios móviles, siendo el 64,56% de sus ingresos
por concepto de datos y el 94,2% del servicio de voz. De esta manera, se evidencia que el acceso al
RAN es una variable de competencia esencial para el mercado minorista de servicios móviles y, en
el caso de WOM, corresponde a una de las principales inversiones para asegurar su participación
como agente entrante en este mercado.

7.3. EL SEGMENTO MINORISTA DE SERVICIOS MÓVILES

En la presente sección se hace una descripción del mercado minorista en general y su crecimiento
en términos de ingresos reales en los últimos años. Seguidamente se describen de manera más
detallada el servicio de voz móvil y el servicio de internet móvil a partir de tres variables de relevancia:
abonados, tráfico e ingresos.

El mercado minorista de servicios móviles hace referencia a la prestación del servicio de voz móvil e
internet móvil al usuario final. En el lado de la oferta se encuentran los operadores móviles —pueden
ser OMR u OMV— que se encuentran habilitados en el país, mientras que en el lado de la demanda
se encuentran los usuarios a nivel nacional. Como se mencionó previamente, en la actualidad se
encuentran habilitados doce (12) operadores en el país, cinco (5) de ellos corresponden a OMR y el
resto a OMV.

Entre 2013 y 2018 el mercado de servicios móviles en el país ha experimentado cambios importantes.
Por ejemplo, el promedio de los ingresos totales relacionados con los servicios móviles presentó un
decrecimiento en términos reales, pasando de 13 billones en 2013 a 11 billones en 2022. En relación
con los ingresos por concepto de voz pasaron de una participación del 80,8% en 2013 para alcanzar
en 2022 un 21,2% de los ingresos totales. Este fenómeno se relaciona con la comoditización25 del
servicio de voz y el empaquetamiento de los servicios de voz y datos móviles.

                                           
24 Leaflet | © Esri, HERE, Garmin, Intermap, increment P Corp., GEBCO, USGS, FAO, NPS, NRCAN, GeoBase, IGN,
Kadaster NL, Ordnance Survey, Esri Japan, METI, Esri China (Hong Kong), © OpenStreetMap contributors, and the GIS
User Community.
25 Comoditizar se refiere al proceso en el cual bienes y servicios se vuelven relativamente indistinguibles de ofertas
competidoras a lo largo del tiempo. Un ejemplo de este fenómeno puede ser observado en el mercado móvil donde a
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En relación con las participaciones de las empresas sobre los ingresos de voz y datos móviles, se
tiene que: (i) COMCEL ha reducido progresivamente su participación hasta perder cerca de 6 puntos
porcentuales, pasando de 65% en 2013 hasta un 58,78% en 2022; (ii) la participación de MOVISTAR
se ha mantenido relativamente estable con un promedio de 20,81% y una variabilidad de 4,98%; (iii)
TIGO ha incrementado de manera continuada su participación de manera sostenida hasta aumentar
cerca de 5 puntos porcentuales, pasando de 12,13% en 2013 hasta un 17,29% en 2022; y (iv) la
participación de los OMV ha sido muy volátil, alcanzando su punto más alto en 2016 con 3,53% de
los ingresos totales, mientras que para 2022 su participación fue del 1,69%.

Gráfica No. 1 Ingresos reales totales voz y datos móviles (base 2022)

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA   26

A continuación se realiza una descripción de manera detallada de los servicios de voz móvil y el
servicio de internet móvil (datos) a partir de las tres variables de relevancia: abonados, tráfico e
ingresos.

7.3.1. Servicio de voz móvil

Entre el primer trimestre de 2018 y el primer trimestre de 2023 el número de abonados totales en voz
se incrementó en un 31%, pasando de 62 millones de abonados a 82 millones, lo que representa una
tasa de compuesta de crecimiento inter trimestral27 del 1,35%. 

En relación con la modalidad de servicios prepago y pospago, esta última representa una participación
promedio del 22% sobre el total de abonados. Las tasas de crecimiento de los operadores entre 2018
y 2023 en este segmento son variables: TIGO incrementó a una tasa de 4,21%, siendo más acentuado
el comportamiento desde el año 2021, mientras que COMCEL y MOVISTAR tuvieron tasas de
crecimiento cercanas al 2%. La participación de COMCEL en el total de abonados pospago se redujo
del 52,34% durante el primer trimestre de 2018 hasta 48,27% en el mismo trimestre de 2023. En el
caso de WOM, desde su primer trimestre de operación los abonados se han incrementado 4,6 veces,
alcanzado 1,5 millones de abonados en la modalidad pospago.

ESPACIO EN BLANCO
                                           
inicios de los años 2000, los consumidores, usando la tecnología GSM, compraban la habilidad de hablar y enviar SMS a
otros suscriptores del servicio; la tecnología 3G dio acceso a contenido de datos tales como emails o información WAP,
en tanto que las redes 4G brindan acceso a contenidos OTT y servicios tales como llamadas OTT, video HD, entre otras.
Comisión de Regulación de Comunicaciones (2016) Revisión de los mercados de servicios móviles. Documento Soporte.
Disponible en:
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Revisi%C3%B3n%20de%20los%20mercados%20de%20ser
vicios%20m%C3%B3viles/221-documento_soporte.pdf
26  Abonados, ingresos y tráfico de telefonía móvil. Abonados, ingresos y tráfico de Internet móvil por demanda.
Suscriptores, ingresos y tráfico de Internet móvil por cargo fijo. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset
27 La tasa compuesta de crecimiento inter trimestral corresponde a la tasa promedio a la que cambia la serie en función
del tiempo. 
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https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Revisi%C3%B3n%20de%20los%20mercados%20de%20servicios%20m%C3%B3viles/221-documento_soporte.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Revisi%C3%B3n%20de%20los%20mercados%20de%20servicios%20m%C3%B3viles/221-documento_soporte.pdf
https://postdata.gov.co/search/type/dataset
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Gráfica No. 2 Evolución de abonados de servicios de voz por operador

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA28

En relación con el tráfico de voz, entre 2013 y 2018 la cantidad de minutos de voz móvil tuvo una
tendencia ligeramente decreciente con un promedio cercano a 27 mil millones de minutos trimestrales.
En promedio, el tráfico anual en el país durante este periodo fue cercano a 106 mil millones de
minutos. Sin embargo, en el 2018 se experimentó un incremento en los niveles de tráfico de voz que
podría estar asociado a la inclusión de planes ilimitados por parte de algunos operadores. Es así
como desde 2018 a 2022 el promedio anual de tráfico de voz incrementó a 148 mil millones de
minutos. El año con tráfico más alto correspondió a 2020, en el que este valor fue de 135 mil millones
de minutos. 

Entre 2019 y 2020 se presentó un incremento significativo que en su momento más alto estuvo un
90% por encima del promedio del periodo anterior, alcanzando los 19,379 mil millones de minutos
trimestrales. Para el primer semestre de 2023 la dinámica del tráfico de voz ha retornado a los
promedios de 2013-2018. En relación con las participaciones por operador, se observa que la
participación de COMCEL, el principal operador histórico en el país, se ha reducido progresivamente,
pasando de más de 73,19% (1T-13) hasta 47,14% (1T-23).

Gráfica No. 3 Evolución trimestral del tráfico de voz móvil (2013-2018)

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA29

Los ingresos totales del mercado por concepto de voz móvil han pasado de 7,627 billones de pesos
anuales en 2013 a 2,33 billones de pesos en 2022, con una caída de 69% y una tasa compuesta
interanual de decrecimiento de 14,67%. Entre los agentes de mercado la dinámica de los ingresos
por concepto de voz móvil fue la siguiente:

                                           
28 Abonados, ingresos y tráfico de telefonía móvil. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset
29 Abonados, ingresos y tráfico de telefonía móvil. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset
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Gráfica No. 4 Ingresos reales de voz móvil (base 2022)

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA   30

El comportamiento de las participaciones por operador evidencia que en el caso de COMCEL se
presentó una reducción (de 2013 a 2022) del 76% con una tasa compuesta de decrecimiento de
17,29% interanual. Además, se evidencia una reducción en su cuota de participación por concepto de
voz móvil de 69% a 54% entre 2013 y 2022. Por su parte, MOVISTAR presenta una cuota de
participación relativamente estable entre 2013 y 2020, con un promedio de 20,4% y una variabilidad
de 4,58%. Desde 2021 su participación ha incrementado hasta 8 puntos porcentuales alcanzando una
cuota de 28,22% para 2022. 

En el caso de TIGO su cuota de participación se incrementó progresivamente con aumento de 5
puntos porcentuales, pasando de 9,98% para 2013 y alcanzando 14,59% en 2022. Mientras que la
participación de los OMV ha sido muy volátil. Alcanzaron su máximo de participación en 2019 con un
5,03%, mientras que para 2022 la participación alcanzó el 2,3%.

Ahora bien, al analizar los ingresos por minuto se observa un incremento en la variabilidad en la
modalidad de facturación pospago. La Gráfica No. 5 describe este comportamiento31. 

Gráfica No. 5. Evolución de la dinámica de los ingresos por minuto en la modalidad de facturación pospago

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA   32

                                           
30  Abonados, ingresos y tráfico de telefonía móvil. Abonados, ingresos y tráfico de Internet móvil por demanda.
Suscriptores, ingresos y tráfico de Internet móvil por cargo fijo. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset
31 Este indicador no hace referencia a precios del servicio de cara al usuario final, sino a los promedios de ingresos para
los operadores por unidad de tráfico. Para una adecuada medición de los precios debe recurrirse a los microdatos de la
facturación para cada usuario en los servicios de voz y datos móviles.
32Suscriptores, ingresos y tráfico de Internet móvil por cargo fijo. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset
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El ingreso por unidades de tráfico en la modalidad de facturación pospago se redujo y presentó un
aumento de la variabilidad en los servicios de voz, acentuándose estas dinámicas competitivas desde
el primer trimestre de 2021 con el ingreso de WOM al mercado. En la modalidad de facturación
pospago el ingreso por minuto de tráfico se redujo en promedio 75,65% entre el 1T-2013 y el 1T-
2023, con una tasa compuesta de decrecimiento inter trimestral de 4,8% y un incremento significativo
de la variabilidad33. Mientras que, en la modalidad de facturación prepago, el ingreso por minuto de
tráfico se redujo en promedio 83,36% para el mismo periodo con una tasa compuesta de
decrecimiento inter trimestral de 5,6% y un incremento significativo de la variabilidad34. Se puede
afirmar que estas dinámicas son evidencia de una intensa competencia en lo relacionado con el
servicio de voz móvil con independencia de la modalidad de facturación.

7.3.2. Servicio de datos móviles

En relación con los suscriptores de datos, entre el segundo trimestre de 2020 y el primer trimestre de
2023 el número de suscriptores se incrementó 52,91%, con una tasa de crecimiento compuesto inter
trimestral del 4,1%. Sin embargo, la evolución de los suscriptores entre los prestadores ha sido
diferencial. Mientras MOVISTAR y COMCEL presentaron una tasa de crecimiento inter trimestral
cercana al 3%, el número de suscriptores de TIGO presentó un crecimiento compuesto de 8,23% inter
trimestral, de tal forma que el aumento relativo en el periodo fue del 117%. Así, la cuota de
participación de COMCEL se redujo del 53,45% en el segundo trimestre de 2020 —fecha en la que
entró WOM al mercado— hasta un 48,72% en el primer trimestre de 2023. Mientras tanto, la
participación de TIGO se incrementó del 10,49% al 14,91% en el mismo periodo. 

En el caso del tráfico de datos móviles ocurre lo contrario al tráfico de voz, ya que históricamente ha
mantenido una tendencia creciente. El tráfico de Gigabytes de datos móvil ha venido creciendo a un
ritmo exponencial de 44,05% anual entre 2013 y 2022, siendo cerca de 45 veces superior al tráfico
de 2013. La Gráfica No. 6 muestra que, tal y como se evidenció en relación con los suscriptores de
datos móviles, la participación de COMCEL y MOVISTAR se ha reducido progresivamente. Para el
caso de COMCEL, la cuota de participación en el tráfico en el primer trimestre de 2018 fue de 51,26%,
mientras que para el primer trimestre de 2023 se computó en 39,64%. En relación con MOVISTAR  ,
la cuota de participación en el tráfico durante el primer trimestre de 2018 fue de 24,65%, mientras que
para el primer trimestre de 2023 estuvo en 23,99%. Por su parte, la participación de TIGO se
incrementó pasando de 15,98% (1T- 2018) hasta 24,35% (1T- 2023) y WOM logró capturar una
participación de 10,26% en el primer trimestre de 2023.

Gráfica No. 6 Evolución del tráfico de datos móviles

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA   35

                                           
33 Los valores del coeficiente de variación pasaron de 9% en el primer trimestre de 2013 y alcanzaron 48% en el primer
trimestre de 2023. La variabilidad de los datos se incrementó secuencialmente desde 2019 y se intensificó con el ingreso
de WOM al mercado.
34 Los valores del coeficiente de variación pasaron de 6% en el primer trimestre de 2013 y alcanzaron 32% en el primer
trimestre de 2023. La variabilidad de los datos se incrementó secuencialmente desde 2019 y se intensificó con el ingreso
de WOM al mercado.
35 Abonados, ingresos y tráfico de Internet móvil por demanda. Suscriptores, ingresos y tráfico de Internet móvil por cargo
fijo. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset
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En relación con los ingresos, la Gráfica No. 7 presenta la evolución de los ingresos reales entre 2013
y 2022.

Gráfica No. 7 Dinámica de los ingresos reales de datos móviles (base 2022)

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA   36

Los ingresos totales del mercado por concepto de datos móviles en términos reales han pasado de
2,59 billones de pesos anuales en 2013 a 8,67 billones de pesos en 2022, por lo que se incrementaron
un 236% con una tasa compuesta interanual de crecimiento de 12,49%. Los ingresos de los servicios
de datos móviles por demanda han crecido más rápidamente que los de suscripción, de tal forma que
para 2022, sobre los ingresos totales, los servicios de datos móviles por suscripción representaron el
55,41% y los de datos móviles por demanda el 23,5%.

En relación con la dinámica de participación de los agentes de mercado en los ingresos por concepto
de datos móviles, se tiene lo siguiente:

COMCEL presentó un incremento entre 2013 y 2022 en su cuota de participación de 12 puntos
porcentuales, alcanzando el 60% en 2022. En los servicios a demanda pasó de 50,66% (2013) y
alcanzó 65,4% (2022). En los servicios por suscripción pasó de 47,56% para 2013 y alcanzó 57,95%
en 2022. Estos incrementos pueden estar relacionados con la mayor cobertura en el territorio nacional
que le ha permitido monetizar más rápido este segmento. Por su parte, MOVISTAR presentó un
incremento (entre 2013 y 2022) de 303% con una tasa compuesta de crecimiento interanual de 5,46%
en datos por demanda y 11,66% en datos con suscripción. No obstante, su cuota de participación en
datos móviles se ha reducido significativamente, pasando de 27% a 17% entre 2013 y 2022. En los
servicios a demanda pasó de 22,7% (2013) y alcanzó 6,1% (2022). En los servicios por suscripción
pasó de 28,43% para 2013 y alcanzó 21,85% en 2022.

TIGO presentó un incremento (de 2013 a 2022) de 408% con una tasa compuesta de crecimiento
interanual de 16,42% en datos por demanda y 14,26% en datos con suscripción. Así, su cuota de
participación en los servicios por demanda fue en promedio de 22,9% para ese periodo (con
variabilidad de 9,47%), manteniéndose en 23,2% para 2022. Mientras que en los servicios por
suscripción pasó de 20,43% para 2013 y alcanzó 15,81% en 2022.

ESPACIO EN BLANCO

                                           
36 Abonados, ingresos y tráfico de Internet móvil por demanda. Suscriptores, ingresos y tráfico de Internet móvil por cargo
fijo. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset
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Gráfica No. 8 Evolución de la dinámica de los ingresos por MB en la modalidad de facturación pospago

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA   

El análisis de los ingresos por unidad de tráfico sugiere que la entrada de WOM al mercado generó
presiones competitivas que tuvieron como resultado una disminución en los ingresos percibidos por
unidad de tráfico entre los operadores37.  

A nivel agregado los ingresos se han reducido por megabyte de tráfico con un incrementó en la
variabilidad. Sin embargo, al analizar por la modalidad de prestación, se encuentra que el
comportamiento es diferencial. En relación con el segmento por suscripción38 —que corresponde al
segmento con mayor proporción de datos móviles—, el ingreso por megabyte de datos móviles se ha
reducido significativamente (93,56%), con una tasa compuesta de decrecimiento inter trimestral del
6,7%, siendo consecuente con el incremento en el tráfico de datos móviles. La variabilidad del ingreso
por megabyte entre prestadores también se ha incrementado de manera importante. Lo anterior luego
de un periodo (entre 2013 y 2018) en que el que el ingreso por megabyte se reducía cada trimestre a
una tasa compuesta del 3,4%, pero la variabilidad entre los operadores era muy baja (9,67%). Desde
2019 la tasa de decrecimiento compuesta de los ingresos por megabyte se intensificó llegando a
disminuir 12,3% entre cada trimestre. Con el ingreso de WOM al mercado la variabilidad promedio de
los ingresos por megabyte entre operadores se incrementó significativamente alcanzando inclusive
68%.

Por otra parte, en relación con el segmento por demanda, se evidenció un incremento en el ingreso
por megabyte por parte de COMCEL muy significativo (entre el primer trimestre de 2019 y del 2021).
Casi la totalidad de los ingresos de datos móviles por demanda se generan por medio de la modalidad
prepago39. Los ingresos por megabyte se han reducido 92,72% (entre el primer trimestre de 2013 y
el de 2023). En este segmento TIGO es el operador con más tráfico (47,35% para el primer trimestre
de 2023), pero COMCEL es el de mayores ingresos (51,11% para el primer trimestre de 2023).

7.4. PORTABILIDAD: DINÁMICA BRUTA E INCIDENCIA DE COMCEL SOBRE EL ENTRANTE

En el mercado de servicios móviles la portabilidad numérica constituye uno de los elementos más
importantes de la dinámica de competencia, ya que es una figura que facilita la migración de usuarios
entre operadores y neutraliza el costo de cambio de operador al permitir conservar el mismo número
de celular. En Colombia esta figura inició en el año 2011. Sin embargo, el análisis ex post de la medida
sugiere que su uso tomó fuerza a partir de julio de 2020, cuando se redujo el tiempo que toma cambiar
de operador de tres (3) días hábiles a un (1) día hábil40. 

                                           
37 Este indicador no hace referencia a precios del servicio de cara al usuario final, sino a los promedios de ingresos para
los operadores por unidad de tráfico. Para una adecuada medición de los precios debe recurrirse a los microdatos de la
facturación para cada usuario en los servicios de voz y datos móviles.
38 Para 2022 el 79,43% del tráfico total se hizo por este segmento, lo que representó el 71,4% de los ingresos asociados
a los servicios de datos móviles
39 MOVISTAR concentra casi la totalidad del tráfico (99,84%) y el 78,95% del ingreso. A su vez, tiene los ingresos por
megabyte más bajos. En relación con COMCEL y TIGO cada vez tienen menos tráfico de datos móviles por demanda en
la modalidad pospago.
40 La PNM inició en julio de 2011 con un término máximo de 5 días hábiles. A partir de agosto de 2012 se redujo a 3 días
hábiles. En 2020 se redujo el término máximo a un día hábil. Información disponible en: 
https://postdata.gov.co/sites/default/files/Evaluacion_Ex_Post_Resolucion_CRC_5929_de_2020.pdf
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Teniendo en cuenta que la dinámica de la portabilidad es de alto interés en la conducta de la presente
actuación, a continuación se hace una caracterización del comportamiento de esta figura en los
últimos años. La Gráfica No. 9 presenta la evolución acumulada y la variación neta de la portabilidad
a nivel mensual entre agosto de 2011 y julio de 2023. 

Gráfica No. 9 Evolución de las Portabilidad

Portabilidad acumulada para cada mes Variación de la Portabilidad neta mensual

 
 

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA   41

Las gráficas anteriores presentan las dinámicas de comportamiento de la portabilidad en Colombia.
Como se puede observar en la portabilidad acumulada, operadores como TIGO, VIRGIN y otros OMV
han mantenido un acumulado positivo durante todo el periodo de análisis. Es decir, históricamente
estos operadores han ganado usuarios por medio de la portabilidad. Este no es el caso de
MOVISTAR, ya que en términos acumulados siempre ha perdido usuarios por efecto de la
portabilidad. Por el contrario, la portabilidad acumulada de COMCEL ha presentado el mayor
dinamismo, ya que se puede categorizar en tres periodos: (i) en el primer periodo gana usuarios de
manera sostenida, llegando a su pico máximo en septiembre de 2013 con un acumulado de 383.807
usuarios; (ii) en el segundo periodo empieza a perder usuarios, llegando incluso a una pérdida
acumulada de 1.231.208 usuarios en noviembre de 2018; y (iii) en el tercer periodo empieza a
disminuir su pérdida acumulada y, desde enero de 2021 a la fecha, vuelve a recuperar usuarios. 

El comportamiento previamente descrito sobre COMCEL se puede observar de manera más precisa
en la variación de portabilidad neta mensual. Entre diciembre de 2011 y septiembre de 2013 el
operador gana de manera continua usuarios. Sin embargo, desde diciembre de 2013 —año en que
esta Superintendencia sancionó a COMCEL por la conducta consistente en el abultamiento de cifras
de portabilidad42— este operador cambió su tendencia y pasó a perder usuarios de manera continua
hasta noviembre de 2018. Seguidamente, a partir de 2018 vuelve a ganar usuarios y desde enero de
2021 a la fecha ha recuperado usuarios con algunos cortos periodos de excepción. Este último
periodo de crecimiento de usuarios de COMCEL (enero de 2021 a la fecha) coincide precisamente
con el periodo objeto de la presente investigación administrativa. 

Las principales variables sistémicas de la portabilidad evidencian un incremento significativo en el
número de usuarios moviéndose entre los diferentes operadores del mercado. No obstante, al analizar
cómo la portabilidad aporta a la variación del número de abonados por prestador de servicios de forma
inter trimestral, no se evidenció un patrón claro que pudiera verificar la relación con la intensidad de
la competencia. De hecho, esta Delegatura encontró que las cifras de portabilidad estarían
contribuyendo a menos del 25% de la variación neta trimestral de los abonados43. Esta cifra resulta
llamativa, ya que es contradictoria en un mercado en el que esta figura debería ser uno de los
elementos centrales como dinamizador de la competencia.

Por tanto, la Delegatura analizó la información relacionada con los rechazos de solicitudes de
portabilidad realizados por los operadores para verificar si existe algún tipo de condición particular
que diera información sobre la dinámica de comportamiento de la portabilidad. Se evidencia que entre
2012 y 2016 el porcentaje de rechazos cuando cada operador es donante se ubica por debajo del
10% en la mayoría de los casos, a excepción de MOVISTAR, que alcanzó incluso porcentajes de
rechazo como donante cercanos al 40%. Ahora bien, posterior a 2016 se observa que COMCEL fue
el primer operador en iniciar un incremento progresivo y rampante en las tasas de rechazo como
donante, que ocurre en el segundo semestre de 2018. Lo siguió TIGO, que presenta un incremento
abrupto en su tasa de rechazo como donante en abril de 2020. Mientras que, en el caso de

                                           
41 Portabilidad Numérica Móvil. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset
42 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución No. 53403 de 2013.
43 Así sucede en la mayor parte de las observaciones (73%).
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MOVISTAR, TIGO, VIRGIN y otros OMV, este incremento ocurrió solo hasta el segundo semestre de
2020, lo que coincide con la reducción de días hábiles necesarios para el cambio de operador
realizado por la CRC44 . Por último, desde su ingreso en el mercado WOM presenta una tasa de
rechazo como donante inferior al 50%.

En ese sentido, existen coincidencias temporales en los cambios en las dinámicas de las series para
el primer semestre de 2023, lo que implicó el rechazo de cerca de 3,8 millones de solicitudes. Por
tanto, se estarían rechazando 107 operaciones de portabilidad por cada 100 exitosas (cerca del 52%).
Estas conclusiones no son ajenas al regulador del mercado, que expidió la Resolución CRC No. 7151
de 2023 para facilitar los procesos de cambio de operador45. Las dinámicas expuestas se pueden
evidenciar en la Gráfica No. 10.

Gráfica No. 10 Evolución de las tasas de rechazo de los prestadores de servicios móviles

COMCEL MOVISTAR

 
TIGO WOM

 
VIRGIN (OMV) Otros OMV

 
Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA   46

Al analizar las causales de rechazo de manera histórica, se evidencia que desde 2018 la negativa de
portabilidad por la suspensión por falta de pago (usuario en mora) es la principal causal de rechazo y
representó cerca del 83% de los rechazos durante el primer semestre de 2023.

                                           
44 Resolución CRC 5929 de 2020.
45 Se actualizaron las causales de rechazo y se fortalecieron los mecanismos para reducir el fraude por suplantación de
identidad. Disponible: https://www.crcom.gov.co/es/noticias/proyectos-regulatorios/crc-simplifica-proceso-portabilidad-
numerica-movil-en-
beneficio#:~:text=La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Regulaci%C3%B3n%20de,fraude%20por%20suplantaci%C3%B3
n%20de%20identidad. 
46 Portabilidad Numérica Móvil. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset

https://www.crcom.gov.co/es/noticias/proyectos-regulatorios/crc-simplifica-proceso-portabilidad-numerica-movil-en-beneficio#:~:text=La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Regulaci%C3%B3n%20de,fraude%20por%20suplantaci%C3%B3n%20de%20identidad
https://www.crcom.gov.co/es/noticias/proyectos-regulatorios/crc-simplifica-proceso-portabilidad-numerica-movil-en-beneficio#:~:text=La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Regulaci%C3%B3n%20de,fraude%20por%20suplantaci%C3%B3n%20de%20identidad
https://www.crcom.gov.co/es/noticias/proyectos-regulatorios/crc-simplifica-proceso-portabilidad-numerica-movil-en-beneficio#:~:text=La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Regulaci%C3%B3n%20de,fraude%20por%20suplantaci%C3%B3n%20de%20identidad
https://www.crcom.gov.co/es/noticias/proyectos-regulatorios/crc-simplifica-proceso-portabilidad-numerica-movil-en-beneficio#:~:text=La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Regulaci%C3%B3n%20de,fraude%20por%20suplantaci%C3%B3n%20de%20identidad
https://postdata.gov.co/search/type/dataset
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Gráfica No. 11 Evolución de las tasas de rechazo de los prestadores de servicios móviles

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA   47

La tasa de rechazo de las portabilidades por la causal de mora de los operadores COMCEL y
MOVISTAR presentó una dinámica creciente muy similar. Estos dos operadores estuvieron invocando

esta causal como principal fuente de rechazo. La tasa de rechazo de las operaciones de portabilidad

entre estos operadores se redujo significativamente, desde un promedio de 95% entre 2012 y 2014 a

menos del 40% en 2018. 

Gráfica No. 12 Evolución de las tasas de rechazo de los prestadores de servicios móviles

Tasa de rechazos de las operaciones de
portabilidad por mora

Tasa de rechazo de las operaciones de
portabilidad entre COMCEL y MOVISTAR

 

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA   48

Esta dinámica parece responder a un comportamiento estratégico por parte de COMCEL para afectar
sus métricas de portaciones. Lo anterior desencadenó que los otros prestadores adoptaran
comportamientos de respuesta. Un ejemplo se encuentra en que TIGO incrementó significativamente
su tasa de rechazo de operaciones de portabilidad, aunque no se encontró evidencia de un patrón
sistemático relacionado con la causal de rechazo por mora. En relación con los OMV sí se encontró
que incrementaron significativamente sus tasas de rechazo invocando la causal por mora frente a
todos los prestadores que solicitaban prestaciones.

                                           
47 Portabilidad Numérica Móvil. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset
48 Portabilidad Numérica Móvil. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset

https://postdata.gov.co/search/type/dataset
https://postdata.gov.co/search/type/dataset
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7.4. CONCLUSIONES SOBRE EL MERCADO POSIBLEMENTE AFECTADO

A partir de la información presentada en esta sección se identificó que el mercado posiblemente
afectado corresponde al mercado de servicios móviles en Colombia. Este mercado comprende tanto
el segmento mayorista, que incluye los insumos necesarios para las comunicaciones móviles (ERE,
estaciones bases y núcleos de red), como el segmento minorista que comprende los servicios de
telefonía e internet móviles. Las dinámicas de competencia en el mercado minorista de servicios
móviles están estrechamente influenciadas por el mercado mayorista. Por lo que una dinámica de
cooperación aguas arriba (insumos) fomenta la intensidad de la competencia en el segmento aguas
abajo (servicios móviles). Así, el regulador ha introducido figuras como el RAN y la PNM para asegurar
el desarrollo de la competencia. Sin embargo, como se verá en la imputación fáctica de esta
resolución, estas figuras —junto con su propósito final de generar competencia— podrían haber sido
alteradas por comportamientos anticompetitivos de COMCEL.

En relación con el mercado minorista, se caracterizaron las dinámicas de competencia para el servicio
de voz móvil y de internet móvil a partir de tres variables principales: abonados, tráfico e ingresos. 

En el servicio de voz móvil se concluye que: (i) WOM entró al mercado en 2020 y a la fecha ha
incrementado sus abonados 5 veces en comparación con el primer trimestre, llegando a cerca de 3,5
millones de abonados en servicios de voz; y (ii) el tráfico de voz y los ingresos evidencian entre 2013
y 2022 una reducción de la participación de COMCEL de alrededor de 26 puntos porcentuales y 15
puntos porcentuales, respectivamente. 

En relación con el servicio de internet móvil se encontró que: (i) TIGO incrementó su participación por
número de abonados en 5 puntos porcentuales entre 2T-2020 y 1T-2023, mientras que COMCEL
redujo su participación en 4 puntos porcentuales en el número de abonados; y (ii) el liderazgo de
TIGO es confirmado por el tráfico de datos, pues su participación aumentó 8 puntos porcentuales
entre 2018 y 2023, mientras que COMCEL redujo su participación en 11 puntos porcentuales en el
mismo periodo.

En cuanto a la portabilidad se concluye, por medio de las cifras acumuladas, que de manera histórica
los operadores TIGO, VIRGIN y otros OMV han ganado usuarios gracias a esta figura. MOVISTAR,
en cambio, siempre ha perdido usuarios. Por su parte, COMCEL ha presentado un comportamiento
dinámico, pues inició con una ganancia de usuarios, seguida de un periodo de pérdidas y finalizó con
un periodo en el que volvió a recuperar usuarios. La principal causal de rechazo es la causal por mora,
que representó cerca del 83% de los rechazos durante el primer semestre de 2023. 

8. Una vez caracterizado el mercado posiblemente afectado por los hechos que motivan la presente
actuación administrativa, y con fundamento en el material probatorio recaudado hasta esta etapa,
corresponde ahora exponer los aspectos fácticos por los que se configuraría una infracción al régimen
de libre competencia económica por parte de COMCEL. 

A juicio de la Delegatura, COMCEL habría implementado un sistema con el cual buscaría entorpecer
la prestación del servicio por parte de sus competidores, limitar la forma en que estos ofrecen sus
servicios e incluso excluirlos definitivamente del mercado. Particularmente, el sistema desplegado por
COMCEL estaría encaminado a restringir la capacidad competitiva de sus competidores —
especialmente la de entrantes como WOM—  y limitar la capacidad de elección de los usuarios del
mercado de servicios móviles, en perjuicio de los demás operadores.

Esta exposición se hará en los numerales siguientes mediante la descripción de las presuntas
conductas adelantadas por COMCEL —como parte del sistema encaminado a restringir la libre
competencia—, así como la presentación los elementos probatorios que las sustentan
preliminarmente, en el siguiente orden: (i) abultamiento de cifras de PNM presuntamente adelantado
por COMCEL; (ii) el rechazo injustificado de solicitudes de PNM por parte de COMCEL; (iii) la
obstrucción de la interconexión y al acceso al servicio RAN de COMCEL a algunos de sus
competidores; (iv) la disminución en la calidad del servicio de RAN de COMCEL prestado a WOM, y
(v) el uso abusivo e indiscriminado de acciones judiciales y/o administrativas por parte de COMCEL.

8.1. ABULTAMIENTO DE CIFRAS DE PORTABILIDAD NUMÉRICA MÓVIL

La Delegatura tuvo conocimiento de acciones presuntamente promovidas o toleradas por COMCEL,
por medio de las cuales habría buscado aumentar de manera artificial las cifras de operaciones de
PNM exitosas a su favor, esto es, aquellas en las que COMCEL figura como operador receptor. Al
respecto, la Delegatura encontró que COMCEL habría adoptado o promovido medidas para
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distorsionar a su favor las cifras de PNM en el país. Como ya lo ha señalado esta Superintendencia,
las cifras de PNM son un indicador que informa el comportamiento de los proveedores de servicios
móviles en el mercado, además de ser un factor reputacional relevante para las empresas49. Al
respecto es pertinente destacar lo señalado por esta Superintendencia a través de la Resolución No.
53403 de 2013:

“Los resultados que muestren las cifras (de portabilidad) que son entregadas a los
consumidores son factores de competencia que influyen en el posicionamiento de la
compañía, en la percepción que genera en los consumidores y, sobre todo, en el
desenvolvimiento que tiene la empresa en el mercado. Por lo tanto, cualquier alteración a
favor o en contra influye en el grado de rivalidad o en el nivel de competencia en el mercado,
así como en la decisión de los consumidores al momento de sustituir su demanda. No en
vano las empresas dedican una cantidad importante de recursos a la publicidad de su marca
y a lograr posicionarla en el mercado, ya que la percepción que de ellos tenga el consumidor
afecta sus decisiones de compra y, por consiguiente, el grado de demanda que obtiene cada
uno de los agentes”.

En este sentido, el objetivo del abultamiento de las cifras de PNM sería generar una imagen positiva
en el mercado en términos comerciales, promoviendo a COMCEL como el proveedor de servicios
móviles preferido por los usuarios en todo el país, en desmedro de los intereses comerciales de sus
competidores. En particular, se buscaría generar una percepción favorable de la compañía a través
de resultados netos positivos en el tránsito de usuarios hacia su red mediante operaciones de PNM. 

A juicio de la Delegatura, COMCEL estaría adoptando medidas para promover o tolerar la realización
de portaciones masivas con el fin de aparecer como el operador más beneficiado por la PNM. Esta
conclusión se sustenta en las consideraciones que se presentan a continuación.

8.1.1. Inusual cantidad de solicitudes de PNM en favor de COMCEL

Existen elementos de prueba que sugieren que se estarían realizando operaciones masivas de PNM
en beneficio de COMCEL respecto de líneas que tienen poco tráfico y que no corresponderían a un
segmento corporativo.

A. La Delegatura encontró que existen personas naturales que han realizado más de 60 solicitudes
de portación al mes en beneficio de COMCEL. La identificación de estos casos se fundamentó en la
información de la autoridad regulatoria del sector, valorada de conformidad con las máximas de la
experiencia como lo dispone el artículo 176 del Código General del Proceso (CGP). Sobre esa base,
es poco probable que una misma persona presente más de 60 solicitudes de portación a favor de un
mismo operador en un mes, más aún si esta práctica se realiza sucesivamente a lo largo del tiempo.

La conclusión anterior encuentra sustento en el “Informe sobre los hábitos, preferencias y experiencia
de los usuarios de los servicios de comunicaciones fijas y el uso de servicios alternativos”50 realizado
por la CRC. Ese estudio concluyó que, en promedio, una persona natural cuenta con 1,1 líneas de
telefonía móvil (Sim Card) para uso personal. Con base en dicha información, sería posible plantear
el caso hipotético en el que dicho usuario pudiese realizar portaciones sucesivas entre operadores
diferentes. Así, teniendo en cuenta la duración de la logística relativa a la portación, incluyendo el
tiempo del trámite de la solicitud, de la entrega y de la activación de la nueva Sim Card, no sería
razonable que una persona natural, inclusive con tres líneas de uso personal (dos líneas más que el
usuario promedio), efectuase más de 60 operaciones de portabilidad en el transcurso de un mes —
esto es, una operación de portabilidad por línea, durante cada día hábil—. 

Considerando la anterior hipótesis, el registro de un número igual o superior a 60 operaciones de
PNM por parte de una persona natural correspondería a un comportamiento notoriamente atípico o
inusual. Así las cosas, para efectos de este acto administrativo, la Delegatura ha considerado que un
número igual o superior a 60 solicitudes de PNM se configura en un criterio de razonabilidad adecuado
para identificar casos en los que personas naturales estarían solicitando portaciones masivas y
artificiales, como parte de una práctica de abultamiento de cifras de PNM.

                                           
49 Superintendencia de Industria y Comercio, Resolución No. 53403 de 2013.
50 Comisión de Regulación de Comunicaciones. Informe sobre los hábitos, preferencias y experiencia de los usuarios de
los servicios de comunicaciones fijas y el uso de servicios alternativos – Año 2021. [Consultado: 15 de mayo de 2023].
Disponible en: 
https://postdata.gov.co/sites/default/files/general/1.2%20CRC%20OTT%202021%20-
%20h%C3%A1bitos%20preferencias%20y%20experiencias.pdf. 

https://postdata.gov.co/sites/default/files/general/1.2%20CRC%20OTT%202021%20-%20h%C3%A1bitos%20preferencias%20y%20experiencias.pdf
https://postdata.gov.co/sites/default/files/general/1.2%20CRC%20OTT%202021%20-%20h%C3%A1bitos%20preferencias%20y%20experiencias.pdf
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Al respecto, la Delegatura encontró al menos 20 casos en los que personas naturales realizaron una
cantidad inusual de solicitudes de portación en favor de COMCEL para las vigencias 2021 y 2022. La
siguiente tabla presenta la relación de esas personas:

Tabla No. 2. Personas con mayor cantidad de solicitudes de PNM hacia COMCEL entre 2021 y 2022 

Nombre Solicitante
Solicitudes

totales
presentadas

Total de
meses con

solicitudes51

Máxima de
solicitudes
hechas en
un mes52

Diferencia
con punto

de
referencia

de
solicitudes
máximas53 

                        23.086 12 3.670 6017%

                                18.117 24 3.105 5075%

                    12.422 14 2.003 3238%

                                   7.846 12 2.504 4073%

              7.492 12 2.025 3275%

                              4.566 13 1.204 1907%

             3.717 12 1.040 1633%

                            3.310 22 758 1163%

                              2.727 8 1.700 2733%

                       2.406 19 404 573%

               2.204 11 746 1143%

                         2.200 11 645 975%

              2.140 9 1.465 2342%

                                 2.093 17 342 470%

                            1.752 12 423 605%

                 1.535 16 961 1502%

            1.413 11 495 725%
                               

       1.383 15 478 697%

                                1.340 17 256 327%

               1.232 11 460 667%
Fuente. Elaboración propia con información aportada por el Administrador de la Base de Datos (ABD)54

La anterior tabla resume los casos con el número de portabilidad más alta durante el periodo
analizado. Como se puede observar, el caso más alarmante ocurre con                   
     , quien en un lapso de 11 meses presentó un total de 23.086 solicitudes de portabilidad y en
un mes alcanzó a realizar hasta 3.670 solicitudes. Por su parte,                        
         presentó un total de 18.117 solicitudes en un periodo de 14 meses, es decir, que presentó
solicitudes de portabilidad para todos los meses de 2021 y 2022. En el caso de             
       , esta persona presentó un total de 12.422 solicitudes en 12 meses. 

La cantidad de solicitudes máximas hechas por estos 20 usuarios representan un incremento frente
a la cifra promedio de una persona natural —60 solicitudes— que oscila entre 667% y 6.017%. Estas
diferencias con el punto de referencia establecido por la Delegatura son considerablemente atípicas
y no sugieren que se esté haciendo uso de la PNM como un mecanismo en favor del bienestar de un
usuario mediante la migración de su línea móvil hacia el operador con la mejor oferta, sino que, por
el contrario, evidenciaría el posible uso de este instrumento como un mecanismo para distorsionar la
dinámica del mercado.

Adicionalmente, al analizar el registro de solicitudes por día de estos solicitantes, se encuentran
comportamientos que a juicio de la Delegatura no se ajustarían a un criterio de razonabilidad de
cantidad de solicitudes de portación para una persona natural. La tabla que se presenta a continuación

                                           
51 Total de meses con solicitudes: Cantidad de meses dentro del periodo enero de 2021 a noviembre de 2022 en los
que se presentaron solicitudes de portabilidad del usuario.
52 Máxima de solicitudes hechas en un mes: Cantidad de solicitudes máximas que presentó el usuario en un mes
53 Diferencia con punto de referencia de solicitudes máximas: Diferencia entre la cantidad de solicitudes máximas
hechas por un usuario en un mes, y el número de referencia estimado para una persona natural, es decir, 60 solicitudes
de portación
54 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 39.
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 40.
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resume el comportamiento de los principales solicitantes de portación hacia COMCEL en el día en el
que realizaron la mayor cantidad de portaciones exitosas. 

Tabla No. 3. Solicitudes por franja horaria de las personas naturales con mayor cantidad de solicitudes de
portación hechas a favor de COMCEL en un mismo día

Franja horaria 
            

      
      

       
        
        
         

            
        

      
          
         
          

     
        

8:00 238 232 288 234 126
9:00 47 12 20   59

10:00 32 15 20  4
11:00 18 5 14   46
12:00 17 3 18  22
13:00 37 17 18 3 64

14:00 29 12 16 19 22

Total Solicitudes55 418 296 394 256 343

Duración promedio por
solicitud (segundos)56 15 16 13 15 29

Fuente. Elaboración propia con información aportada por el Administrador de la Base de Datos (ABD)57

La principal franja horaria utilizada por estos solicitantes es entre las 8:00 a.m. y las 9:00 a.m. Por
ejemplo, se resalta el caso de                                   , pues el 91% de sus
solicitudes del día en el que presentó más solicitudes se realizaron en esta franja, mientras que para
el caso de                                 e                     este valor fue
de 78% y 73% respectivamente. Además, es importante resaltar que dentro de los registros del
Administrador de la Base de Datos (en adelante, ABD) varias de las solicitudes realizadas por una
misma persona ocurrieron exactamente a las 8:00 a.m. Por ejemplo, en el caso de             
            211 de las 238 solicitudes registran exactamente la misma hora. En el caso de
                                   el total de solicitudes presentadas en esa franja
también registran exactamente como hora las 8:00 a.m. Las solicitudes exitosas de estas personas
en un día oscilan entre 343 y 418 solicitudes, donde                     fue el solicitante con
mayor promedio de solicitudes por minuto, correspondiente a 5.

De conformidad con lo anterior, para esta Delegatura resulta llamativo que las personas mencionadas
tengan la capacidad de realizar entre 256 y 418 solicitudes de portación en un lapso de una hora. En
principio, esta situación reflejaría un comportamiento consciente y sistemático tendiente a abultar las
cifras de portación a favor de COMCEL. Adicionalmente, estas cifras indicarían que las personas
naturales señaladas reciben colaboración para realizar estas solicitudes, toda vez que, de
conformidad con las reglas de la experiencia, no resulta razonable que una sola persona pueda
presentar 288 solicitudes en una hora, 5 solicitudes de portación en un minuto o, lo que es lo mismo,
una solicitud cada 13 segundos. 

B. La Delegatura también encontró operaciones de PNM masivas desde WOM hacia COMCEL, pese
a que para la época de la denuncia el operador donante no contaba con un segmento corporativo58

que permitiera justificar la existencia de varias operaciones de PNM bajo la titularidad de una sola
persona59. En este sentido, de acuerdo con la información aportada por el ABD, se identificó que
existen casos en los que algunas personas naturales efectuaron más de 90 operaciones exitosas de
PNM desde líneas móviles de WOM hacia COMCEL durante un mismo mes. Inclusive en este reporte
se encontraron casos de personas naturales que realizaron hasta 1.092 operaciones exitosas en un
mismo mes. Lo anterior puede ser observado en la siguiente gráfica, en la que se destacan aquellos
casos en los que una persona natural realizó más de 90 operaciones de portabilidad desde WOM
hacia COMCEL en un mes: 

Gráfica No. 13: Operaciones de PNM desde WOM hacia COMCEL realizadas por una misma persona
natural

                                           
55 Total Solicitudes: exitosas por el solicitante en el día.
56 Duración promedio por solicitud calculado a partir de la cantidad de solicitudes exitosas realizadas en la franja de
8:00 a.m., que corresponde a la franja con más alto número de solicitudes.
57 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 39.
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 40.
58 Segmento corporativo: entendido como el segmento de prestación de servicios a personas jurídicas que requieran la
adquisición de servicios móviles para el desarrollo de su operación industrial o productiva.
59 Expediente digital, Carpetas Públicas, Carpeta General Electrónica Consecutivo 0, Archivo denominado “21450907—
0000000004.pdf”
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Fuente: Elaboración propia con información aportada por el ABD60

En suma, para el periodo analizado se identificaron 106.122 solicitudes de portación en las que
COMCEL figura como operador receptor61 y que se habrían dado bajo un esquema de solicitudes
masivas y artificiales. Es claro que el hecho de que las cifras globales de PNM sean públicas garantiza
que COMCEL tenga pleno conocimiento de su realización. También evidencia que esas cifras están
al alcance de los competidores y de los usuarios, como un mecanismo que permitiría cumplir con el
objetivo de forjar una imagen favorable de COMCEL frente a los diferentes agentes del mercado. Así
mismo, la accesibilidad a la información de PNM que posee COMCEL, al menos frente a las
operaciones en las que figura como donante o receptor, garantizaría que la compañía tenga
conocimiento de la ocurrencia de estas operaciones masivas realizadas a nombre de personas
naturales a través de las cuales se estaría llevando una cantidad considerable de líneas móviles a su
red. 

Los hallazgos previamente descritos, relacionados con operaciones de PNM exitosas que serían
irregulares porque carecerían de una justificación basada en el efectivo uso de los servicios móviles,
concuerdan con uno de los aspectos destacados por los denunciantes relativo a la portación de líneas
sin tráfico desde su red. Al respecto, se encontró que entre 2021 y 2022 más de 150.000 solicitudes
de portación de WOM a COMCEL fueron hechas en líneas móviles sin eventos de tráfico de red, es
decir, líneas que no fueron utilizadas desde el momento de su adquisición hasta el momento de la
solicitud de portabilidad. A continuación, se presenta la cantidad mensual de líneas con ningún tráfico
de red que identificó WOM como portadas hacia COMCEL.

Tabla No. 4. Líneas portadas de WOM a COMCEL sin tráfico de red.

AÑO MES
Número de líneas

portadas

2021

Abril 2127

Mayo 8426

Junio 28414

Julio 44367

Agosto 19048

Septiembre 28545

Octubre 5428

Noviembre 4271

Diciembre 5428

Total 146054

2022

Enero 2124

Febrero 1743

Marzo 2195

Abril 815

                                           
60 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 39.
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 40.
61 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 39.
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 40.
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Mayo 721

Junio 444

Total 8042
Fuente Elaboración propia con información aportada por WOM62

En este sentido, llama la atención la gran cantidad de líneas portadas de WOM a COMCEL sin ningún
evento de tráfico de red, especialmente en los meses de junio a septiembre de 2021.

Como síntesis del presente numeral se destaca que los elementos resaltados hasta este punto
evidenciarían, por un lado, un número masivo de portaciones efectuadas por las mismas personas y
por otro, un numero masivo de portaciones sobre líneas que no habrían sido utilizadas. Todas esas
operaciones de portación habrían beneficiado a COMCEL. Esos elementos, entonces, son
coherentes con la hipótesis de que COMCEL habría promovido o tolerado la realización de
portaciones masivas con el único propósito de mejorar sus resultados en la utilización del sistema de
PNM. Esto es así por el hecho de que COMCEL habría tenido pleno conocimiento del comportamiento
irregular de las portaciones que se estaban realizando a su favor o, al menos, habría estado en el
deber de conocerlas y de implementar mecanismos para corregir tales irregularidades. 

8.1.2. El abultamiento de cifras de PNM sería imputable a COMCEL

La Delegatura obtuvo elementos de prueba que evidenciarían que COMCEL participó, por acción u
omisión, en la práctica de abultamiento de cifras de PNM. Esta conclusión se fundamenta en los tres
aspectos que se desarrollan a continuación.

A. La relación existente entre COMCEL y TEAM COMMUNICATIONS S.A. (en adelante TEAM) y la
que existe entre esta persona jurídica y HNOS GÓMEZ INVERSIONES S.A.S. (en adelante HNOS
GÓMEZ) e INMOBILIARIA CONTINENTAL ANT S.A.S. (en adelante INMOBILIARIA
CONTINENTAL).

De conformidad con la información del ABD, HNOS GÓMEZ e INMOBILIARIA CONTINENTAL son
personas jurídicas que realizaron centenares de operaciones de PNM exitosas a favor de COMCEL
entre enero y octubre del año 2021, como se muestra en la Gráfica No. 14.

Gráfica No. 14. Cantidad de solicitudes de PNM exitosas por HNOS GÓMEZ e INMOBILIARIA
CONTINENTAL

Fuente. Elaboración propia con información aportada por el ABD63

De la gráfica que antecede se puede observar, por ejemplo, que en agosto de 2021 HNOS GÓMEZ
realizó hasta     operaciones exitosas de PNM en beneficio de COMCEL. Por su parte,
INMOBILIARIA CONTINENTAL registró en total     operaciones de PNM exitosas entre enero y
junio del 2021 a favor de COMCEL. Esta actividad, al menos hasta este punto de la actuación, no
tendría una explicación diferente a la participación en la estrategia de portaciones masivas para
beneficiar los resultados de COMCEL, máxime si se tiene en cuenta que, según la información

                                           
62 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 28, Punto 3, Archivo denominado
“Base Total Port_Out_SIC 2021_2022.xls”
63 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 39.
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 40.
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obrante en el registro mercantil, las dos personas jurídicas no tienen dentro de su objeto social la
comercialización, distribución y venta de servicios de telecomunicaciones64.

Ahora bien, la Delegatura identificó que HNOS GÓMEZ e INMOBILIARIA CONTINENTAL están
estrechamente vinculadas con TEAM, quien, a su vez, es un distribuidor de COMCEL. Esta
conclusión se sustenta en las siguientes consideraciones.

En primer lugar, TEAM se anuncia al público a través de su página web como un agente comercial
de COMCEL (CLARO):

Imagen No. 1: Descripción orígenes de TEAM

Fuente. Elaboración propia con base en la información obrante en la página web de TEAM COMMUNICATIONS65

Esta circunstancia fue verificada por la Delegatura en la declaración que                      
       , contadora de HNOS GÓMEZ, rindió el 5 de agosto de 2022. En esa oportunidad afirmó
lo siguiente:

                                                                              
                                                                                      
                              
 
                                                                             
                                                                   
 
    
 
                                                                                   
                                                                                              
                                                                                      
                            
 
                                                                                     
     
 
                                                              
 
                                                                    
 
                                                              

En segundo lugar, existen elementos que sugieren la existencia de una relación estrecha entre TEAM,
HNOS GÓMEZ e INMOBILIARIA CONTINENTAL. De un lado, la información contenida en el registro
mercantil evidencia que en los órganos sociales de HNOS GÓMEZ, INMOBILIARIA CONTINENTAL
y TEAM confluyen las mismas personas, en especial                               como
gerente o representante legal67. 

Gráfica No. 15: Vínculos entre HNOS GÓMEZ, INMOBILIARIA CONTINENTAL y TEAM

                                           
64 Certificado de existencia y representación legal de INMOBILIARIA CONTINENTAL
65 Página web de TEAM Disponible en https://teamcomunicaciones.com/asi-somos/. (Consultado el 5 de octubre de 2023)
66 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 42, Archivo denominado “21450907--
0004200002.mp4”
67 Certificados de existencia y representación legal de INMOBILIARIA CONTINENTAL, HNOS GÓMEZ y TEAM.

https://teamcomunicaciones.com/asi-somos/
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Fuente. Elaboración propia con información disponible en el RUES

Del otro lado, INMOBILIARIA CONTINENTAL y TEAM tienen el mismo domicilio comercial, el cual,
además, se encuentra ubicado geográficamente a escasos metros del domicilio de HNOS GÓMEZ.
Así se puede observar a continuación:

Imagen No. 2: Ubicación de TEAM, INMOBILIARIA CONTINENTAL y HNOS GÓMEZ

Fuente. Elaboración SIC68

De igual manera,                             , contadora de HNOS GÓMEZ, declaró
que aproximadamente el 90% de la facturación de HNOS GÓMEZ proviene de los servicios prestados
a TEAM. Lo anterior lo expresó en los siguientes términos:

                                                                                 
                                                                                        
       
 
                                                                               
                                                                   
 
     
 
                                                                            
                                    
 
                                                             

                                           
68 Imagen elaborada por la Superintendencia utilizando la herramienta Google Maps:
https://www.google.com/maps/@6.2393284,-75.5854311,3a,75y,138.92h,92.26t/data=!3m6!1e1!3m4!1stSN_-
hjChuBTPzo8xi-xLA!2e0!7i16384!8i8192?entry=ttu. Consultado el 25 de mayo de 2023
69 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 42, Archivo denominado “21450907 --
0004200002.mp4” 
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https://www.google.com/maps/@6.2393284,-75.5854311,3a,75y,138.92h,92.26t/data=!3m6!1e1!3m4!1stSN_-hjChuBTPzo8xi-xLA!2e0!7i16384!8i8192?entry=ttu
https://www.google.com/maps/@6.2393284,-75.5854311,3a,75y,138.92h,92.26t/data=!3m6!1e1!3m4!1stSN_-hjChuBTPzo8xi-xLA!2e0!7i16384!8i8192?entry=ttu
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Con base en el anterior análisis, es razonable concluir que existiría un entramado societario por medio
del cual un distribuidor autorizado de COMCEL, entiéndase TEAM, utilizaría a dos sociedades sujetas
a un mismo control de facto (INMOBILIARIA CONTINENTAL y HNOS GÓMEZ) para canalizar cientos
de operaciones de PNM hacia las redes de COMCEL y, de esta manera, incrementar artificialmente
las cifras a su favor. 

B. Es razonable concluir que una persona solo participaría en una estrategia de portaciones masivas
a favor de un proveedor de servicios móviles si estuviera percibiendo un beneficio ofrecido por ese
proveedor.

Con fundamento en el artículo 176 del CGP, la situación que se ha evidenciado hasta este punto debe
ser valorada de conformidad con las reglas de la sana crítica y, en particular, de las máximas de la
experiencia. Para ese propósito es fundamental hacer una breve referencia al significado de este
concepto, sus condiciones de aplicación y los elementos que le atribuyen valor probatorio en una
actuación de esta naturaleza. De conformidad con la jurisprudencia, las máximas de la experiencia
son “aquellos dictámenes hipotéticos de carácter general originados en el saber empírico, a partir de
situaciones concretas, pero que, desligándose de éstas, adquieren validez en nuevas circunstancias o,
lo que es lo mismo, ‘aquellas máximas nacidas de la observación de la realidad que atañe al ser humano
y que sirve de herramienta para valorar el material probatorio de todo juicio’”70.

Teniendo en cuenta la definición descrita, es razonable afirmar que existe una máxima de la experiencia
que puede describirse de la siguiente forma: si una persona desarrolla de manera sistemática una
compleja actividad económica que únicamente le reporta beneficios a otra que tiene la calidad de agente
de mercado, es razonable concluir que el agente beneficiado promovió de alguna manera la realización
de la actividad por parte de la persona que la lleva a cabo. Esta máxima de la experiencia es
particularmente procedente en el ámbito mercantil, pues los agentes de mercado son sujetos racionales
que orientan su actividad con la finalidad de obtener los mayores beneficios posibles de su desarrollo.
Al respecto, debe tenerse en cuenta que un agente racional únicamente ejecutaría una actividad para
la que debe destinar tiempo, recursos económicos y humanos si espera recibir un beneficio como
resultado.

Sobre la base de lo expuesto, existen elementos que permitirían concluir que COMCEL habría
incentivado, promovido o tolerado la realización de portaciones masivas a su favor por parte de las
personas que realizaron esa actividad. En primer lugar, la realización de portaciones masivas es una
actividad que, en principio, podría representar beneficios relacionados con el consumo de telefonía
móvil para los usuarios que las gestionan, como, por ejemplo, una reducción de los costos en los
importes a pagar mensualmente. Sin embargo, los casos anteriormente descritos no parecerían
corresponder a esta situación, pues la Delegatura evidenció que el elevado número de operaciones
de PNM exitosas resultan atípicas y carecerían de una justificación basada en el efectivo uso de los
servicios móviles.

En el caso particular de agentes de mercado como INMOBILIARIA CONTINENTAL y HNOS GÓMEZ,
esas personas jurídicas no habrían obtenido ninguna utilidad directa derivada de la portación masiva
de líneas hacia COMCEL, ni encuentra esta Delegatura una justificación razonable para ello. En su
lugar, y a pesar de la circunstancia anterior, para la consecución del fin propuesto esos agentes del
mercado debieron disponer de tiempo y recursos humanos para la materialización de las indicadas
operaciones, las cuales para la Delegatura no habrían sido posibles sin el apoyo, incentivo y
consentimiento de COMCEL. 

En segundo lugar, la actividad analizada, en cambio, sería particularmente favorable para COMCEL.
Como ya está claro en este punto, esa actividad mejoraría los resultados de COMCEL en el
funcionamiento del sistema de PNM y, en consecuencia, habría contribuido a presentarla ante los
consumidores como el proveedor de servicios móviles más beneficiado por el sistema. 

Sobre la base de lo expuesto, es razonable concluir que las personas que gestionaron las portaciones
masivas debieron recibir algún incentivo por parte de COMCEL para desarrollar todas las actividades
necesarias para materializar las portaciones masivas en beneficio de esa compañía. Así, en concepto
de la Delegatura, la única explicación por la cual una persona, natural o jurídica, destinaría su tiempo
a la realización de más de 1.000 operaciones de portación al mes, sería por la expectativa de obtener
beneficios por parte del operador favorecido con la estrategia, es decir, COMCEL.

                                           
70 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 24 de 2021. STC7617-2021.
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C. COMCEL tiene acceso a toda la información relacionada con las portaciones a su favor y, además,
a los aspectos llamativos de esas operaciones.

Otro hecho que debe destacarse sobre la participación de COMCEL en el abultamiento de cifras de
PNM es el conocimiento que tiene sobre todas las operaciones de portación realizadas a su favor. Se
resalta que COMCEL tiene acceso a toda la información necesaria para identificar los aspectos
señalados en la presente resolución, como: (i) la inusual cantidad de solicitudes de portación hechas
por una misma persona; (ii) la gran cantidad de portaciones desde el operador WOM de líneas sin
tráfico de red; y (iii) las portaciones masivas hechas a su favor por parte de personas jurídicas
vinculadas directa o indirectamente a COMCEL.

Sobre este punto, la Delegatura resalta que la información en la que se evidenciarían las
irregularidades sobre el proceso de portación expuestas es pública o, en su defecto, puede ser
consultada por los operadores. Así lo señala el Manual de Interfaces y Procesos del ABD:

“Los Prestadores de Servicio de Telecomunicaciones, la CRC y los organismos de control
autorizados, tendrán acceso a reportes On-line de la evolución de la portabilidad en el país.

En este sentido, a continuación, se describen los informes que se facilitarán para dar a
conocer la evolución del sistema de portabilidad. 

Existirán dos tipos de generación de reportes estadísticos:

• Bajo demanda mediante la interfaz web: los usuarios podrán consultar y descargar en Excel
los datos estadísticos en cualquier momento desde la interfaz web de Portaflow.

• Mensual: se generarán el primer día hábil de cada mes de forma automática y se enviarán
por correo electrónico a una lista de distribución configurada en el sistema”71.

De conformidad con lo expuesto, la Delegatura encuentra que, a partir de la amplia experiencia
comercial de COMCEL y de la información disponible con la que cuenta, esta compañía habría
conocido o debido conocer las portaciones masivas que de manera irregular o ficticia se hicieron a su
favor. Como se verá en el siguiente acápite, adicionalmente COMCEL tenía pleno conocimiento de
que tolerar el abultamiento de cifras ficticias de PNM es una conducta que infringe el régimen de
protección de la libre competencia económica y que puede ser investigada y sancionada por la
Autoridad de Competencia. Esto es así, debido a que la Superintendencia ya había sancionado a
COMCEL por esta misma conducta mediante la Resolución No. 53403 de 2013. Por lo tanto, es
razonable concluir que COMCEL habría promovido ese comportamiento irregular o que de manera
negligente lo toleró con la ausencia de un actuar oportuno, vigoroso y eficaz, lo cual dio lugar a la
distorsión de las cifras de portabilidad numérica en beneficio propio. En cualquier caso, la conducta
le resultaría imputable.

8.1.3. Sobre la sanción impuesta a COMCEL por abultamiento de cifras de PNM 

Las conclusiones que se han expuesto hasta este punto se corroboran por el hecho de que COMCEL
fue sancionada por esta Superintendencia precisamente por desarrollar la conducta de participar en
actividades de abultamiento de las cifras de PNM en su beneficio. La sanción fue impuesta mediante
la Resolución No. 53403 de 2013. En particular, en esa oportunidad se evidenció que COMCEL habría
creado un sistema de incentivos que premiaba a los distribuidores y agentes que realizaran
portaciones masivas a su favor, esto con el fin de presentar una imagen favorable de cara al
consumidor. Sin embargo, un alto número de estas portaciones presentaban evidentes
irregularidades, entre las que se encontraron: (i) solicitantes con nombres diferentes a los titulares de
los documentos de identidad registrados; (ii) uso de documentos de identidad de personas fallecidas;
y (iii) portaciones de líneas prepago sin recargas de saldo previo. Estas prácticas habrían sido
toleradas por COMCEL a pesar de ser repetitivas y evidentes. Para la Delegatura ese
comportamiento, como es notorio, tiene claros puntos de contacto con la conducta descrita en este
aparte, lo cual significaría una reincidencia de dicho agente en la misma conducta anticompetitiva72.

De acuerdo con lo ilustrado previamente, existe evidencia que permitiría concluir, con el carácter
preliminar propio de esta etapa de la actuación, que COMCEL presuntamente incurrió en
comportamientos contrarios al régimen de protección de la libre competencia. En este sentido,

                                           
71  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-261181, Consecutivo 59, 22261181--
0000590001 (Reservado)-zip, RADICADO 22-261181-41 20230303, 2. Manual de interfaces, Archivo denominado
"MI_Portaflow_Colombia_v.13.3"
72 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución 53403 de 2013.
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COMCEL estaría valiéndose de portaciones artificiales masivas que contradicen la razonabilidad del
uso de servicios móviles por parte de personas naturales y jurídicas, para reportar cifras favorables
de portabilidad hacia su red. Con esto, COMCEL pretendería promoverse como la mejor opción del
mercado en la oferta de servicios móviles e incluso compensar la salida masiva de usuarios de su
red. Por esta vía, COMCEL buscaría fortalecer su posición en el mercado al influir en las decisiones
de consumo de los usuarios, beneficiando su reputación con respecto al resto de competidores.

8.2. RECHAZO INJUSTIFICADO DE SOLICITUDES DE PNM POR PARTE DE COMCEL 

La Delegatura encontró que COMCEL —en su calidad de proveedor donante— habría ejecutado una
estrategia tendiente a rechazar, de manera sistemática e injustificada, las solicitudes de PNM que sus
propios usuarios le presentaron con el propósito de realizar la portabilidad hacia uno de sus
competidores. Con el objetivo de presentar la presunta conducta de COMCEL, a continuación se
explicará la importancia de la PNM para la dinámica de competencia en el mercado de servicios
móviles en Colombia. Posteriormente se expondrá en que habría consistido la estrategia de COMCEL
y se presentarán las pruebas que la sustentarían de manera preliminar.

8.2.1. La importancia de la PNM para la dinámica de competencia

La PNM consiste en “la posibilidad del usuario de conservar su número telefónico sin deterioro de la
calidad y confiabilidad, en el evento que cambie de Proveedor de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones”73. En este sentido, este es un mecanismo dinamizador de la competencia en el
mercado de servicios móviles, en la medida en que elimina las barreras asociadas a los costos en
que incurriría un usuario para cambiar de proveedor al verse obligado igualmente a cambiar su
numeración. 

En ese orden de ideas, debe desatacarse que en el mercado colombiano de servicios móviles la PNM
es el principal mecanismo de competencia con el que cuentan los proveedores del servicio para
aumentar su participación en el mercado. Al respecto, se resalta que para el cuarto trimestre de 2022
existían más de 80 millones de líneas telefónicas activas74. De esta situación es posible concluir que
la mayoría de las personas interesadas en contar con una línea telefónica en el país, ya cuentan con
ella. En consecuencia, la única forma de que los usuarios que tienen una línea activa con un prestador
de servicios móviles cambien de proveedor del servicio sin perder su número telefónico es a través
de la PNM. En contraste, solamente los usuarios completamente nuevos (que no hayan tenido un
número telefónico previo o que no deseen conservarlo) podrán elegir a su proveedor de servicio móvil
sin solicitar la PNM.

Por lo tanto, en el caso de que se obstruya la posibilidad de los usuarios de portar su número hacia
otro operador, no sólo se está limitando la libertad de elección del consumidor. También se restringiría
la dinámica de competencia, ya que los demás proveedores de servicios móviles no tendrían forma
de ofrecer sus servicios a los usuarios, a menos de que estos últimos cambien su número telefónico.

8.2.2. Funcionamiento de la PNM

En este punto resulta pertinente exponer cómo funciona la PNM y las obligaciones de los operadores
donantes en el proceso de conformidad con la Resolución No. 5050 del 2016 de la CRC. En las
operaciones de PNM intervienen el usuario, el operador donante, el operador receptor y el
Administrador de la Base de Datos (ABD). Una vez presentada la solicitud de portación por el usuario
al operador receptor, este último deberá validar la identidad del usuario y otros datos con el ABD,
quien enviará la solicitud al proveedor donante con el fin de que la acepte o la rechace.

El proveedor donante dispone de un plazo máximo de un (1) día hábil, contado desde el momento en
que recibe la solicitud de portación por parte del ABD, para aceptarla o rechazarla. Si el ABD no
recibe respuesta del proveedor donante vencido ese plazo, se entenderá aceptada la solicitud de
portación y se continuará el proceso de portación. El proveedor donante solamente podrá rechazar la
solicitud de portación en los siguientes casos:

“2.6.4.7.1. Cuando tratándose de servicios en la modalidad de pospago el solicitante no es el
suscriptor del contrato del servicio de telecomunicaciones o la persona autorizada por éste.

                                           
73 Comisión de Regulación de Comunicaciones. Resolución 5050 de 2016.
74 Ministerio de tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Boletín trimestral de las TIC. Cuarto trimestre de
2022. Disponible en: https://colombiatic.mintic.gov.co/679/articles-275427_archivo_pdf.pdf

https://colombiatic.mintic.gov.co/679/articles-275427_archivo_pdf.pdf
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2.6.4.7.2. Cuando el número portado se encuentre reportado como extraviado o hurtado ante
el Proveedor Donante, siempre y cuando éste no haya realizado la reposición de la SIMCARD
al usuario. 

2.6.4.7.3. Cuando el número portado haya sido desactivado por fraude.

2.6.4.7.4. Cuando el número a ser portado se encuentre suspendido por falta de pago, por
terminación del contrato por falta de pago, o cuando existan obligaciones de pago exigibles,
esto es, respecto de las cuales el plazo se encuentra efectivamente vencido a la fecha de
presentación de la solicitud de portación (…)”75.

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 2.6.4.7 de la Resolución No. 5050 del 2016 de la CRC,
el proveedor donante que rechace la solicitud de portación por alguna de las causales descritas
deberá remitir al ABD la justificación y la prueba respectiva. Así mismo, la regulación señala de
manera expresa cuál debe ser la prueba aportada por el proveedor donante como sustento del
rechazo para cada una de las causales: 

Tabla No. 5. Soportes para rechazos del operador donante a solicitudes de PNM

Causal de rechazo Prueba de la causal de rechazo

Servicios en la modalidad pospago y
el solicitante no es el suscriptor del

contrato del servicio

Copia de la última factura de la respectiva línea
expedida por el proveedor donante

Número reportado como extraviado
o hurtado ante el proveedor donante

Copia de la respectiva declaración efectuada por el
usuario

Número desactivado por fraude
Copia del documento mediante el cual el proveedor

donante determinó el fraude y la desactivación
correspondiente

Número suspendido por falta de
pago

La fecha de la última obligación cuyo plazo se ha
vencido, indicando el no pago de la misma

Fuente: Elaboración propia con información de la Resolución No. 5050 del 2016 de la CRC (artículo 2.6.4.7)

En este sentido, la regulación en materia de PNM es clara al señalar que las solicitudes de PNM solo
podrán ser rechazadas por el operador donante bajo ciertas causales específicas y, además, que el
operador donante deberá demostrar la existencia de dicha causal a través de ciertos documentos.

8.2.3. Práctica generalizada de COMCEL para obstruir de manera sistemática e injustificada las
solicitudes de PNM

Una vez expuesta la relevancia en materia de competencia de la PNM y explicadas las obligaciones
del proveedor donante en caso de rechazar la solicitud de portabilidad, a continuación se describirá
en qué consistiría la conducta reprochada a COMCEL. A juicio de la Delegatura, COMCEL habría
ejecutado una práctica general tendiente a rechazar de manera sistemática, injustificada y sin prueba
válida las solicitudes de PNM que sus usuarios le presentaron con el propósito cambiarse de
operador. 

Ya está claro, con fundamento en el referido numeral 2.6.4.7.4 del artículo 2.6.4.7 de la Resolución
No. 5050 de 2016 de la CRC, que los proveedores donantes en cada una de las causales de rechazo
de una solicitud de PNM deberán remitir la justificación y la prueba de la existencia de la causal. Es
de resaltar que la función y la razón de ser de esa regla establecida por la CRC, no es otra que la de
evitar que los operadores rechacen las solicitudes de PNM sin justificación alguna, circunstancia que
impediría la normal dinámica de competencia en desmedro de los derechos de los usuarios de este
mercado.

En línea con lo establecido por la regulación vigente, el ABD es el encargado de centralizar los
soportes generados por los operadores donantes para cada una de las operaciones de PNM
rechazadas. Con base en dicho rol, el ABD elaboró el “Manual de Interfaces y procesos”, según el
cual existe un procedimiento para la presentación de los soportes en los casos de rechazo de
solicitudes de PNM. A partir de lo dispuesto en ese documento, por cada solicitud rechazada el
operador donante deberá enviar un formato de soporte, tal como se describe a continuación:

Imagen No. 3. Formato de rechazo a los soportes de PNM

                                           
75 Artículo 2.6.4.7 Resolución 5050 del 2016 de la CRC.
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Fuente: Tomado del Manual de Interfaces y procesos v.13.3 - INETUM, p.4276.

Sin embargo, la Delegatura encontró que la presentación del formato referido anteriormente no es
suficiente. En adición, por cada causal de rechazo —entiéndase, hurto, mora, fraude o titularidad— 
los operadores donantes deberán aportar el soporte documental que evidencia la existencia efectiva
de la circunstancia que justifica el rechazo:

Imagen No. 4. Documentación a adjuntar por el operador donante en el rechazo de una solicitud de PNM

Fuente: Tomado del Manual de Interfaces y procesos v.13.3 - INETUM, p.4277

Con fundamento en lo expuesto, la Delegatura evidenció —al menos hasta este punto de la actuación
administrativa—  que COMCEL estaría incumpliendo su obligación de presentar los soportes que
justifican el rechazo de las solicitudes de PNM. Esta circunstancia, por supuesto, permite concluir que
los rechazos de solicitudes de PNM que realiza COMCEL son injustificados, pues no estarían
sustentados en las circunstancias que legitiman esa determinación. En consecuencia, COMCEL
estaría impidiendo el adecuado funcionamiento del sistema de PNM y, de esa manera, estaría
afectando la dinámica de competencia en el mercado de servicios móviles.

La conclusión anterior fue corroborada mediante la extracción de una muestra aleatoria de más de
450 soportes de rechazos de PNM aportados por COMCEL al ABD78 durante el periodo comprendido
entre febrero y diciembre de 2021 y entre mayo y agosto de 2022. En estos documentos se ratificó la
práctica de COMCEL consistente en no allegar los documentos necesarios que sustentan su decisión
de rechazo confome a lo dispuesto en el artículo 2.6.4.7 de la Resolución No. 5050 de 2016 de la
CRC.

Sin perjuicio de lo anterior, la Delegatura evidenció que COMCEL habría desarrollado al menos tres
(3) estrategias tendientes a impedir las solicitudes de portación, valiéndose injustificadamente de tres
(3) causales de rechazo de las solicitudes de PNM: (i) “el número a ser portado se encuentra
suspendido por falta de pago”; (ii) “el solicitante en modalidad pospago no es el suscriptor del contrato
ni está autorizado”, y (iii) “número desactivado por fraude”. A continuación se desarrollan los
comportamientos que constituirían la estrategia ilegal de COMCEL.

                                           
76  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-261181, Consecutivo 59, 22261181--
0000590001 (Reservado)-zip, RADICADO 22-261181-41 20230303, 2. Manual de interfaces, Archivo denominado
"MI_Portaflow_Colombia_v.13.3".
77 Ibidem
78 Carpeta Física Reservada SIC, USB folio 24, Ruta: “2023-04-19 Respuesta Tercer Requerimiento Exp. 22-261181 –
Anexos, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD”
Con el fin de facilitar su consulta se compilaron los soportes de rechazo analizados aleatoriamente en la carpeta: “Muestra
aleatoria soportes de portabilidad” contenida en la carpeta denominada “2. PRUEBAS RESOLUCIÓN DE APERTURA”
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8.2.3.1. Rechazos de las solicitudes de PNM por la aplicación ilegal de cláusulas de permanencia que
se presentan con fundamento en la causal “el número a ser portado se encuentra suspendido por
falta de pago”

La Delegatura evidenció que COMCEL estaría rechazando solicitudes de PNM por la aplicación ilegal
de cláusulas de permanencia soportadas en unos “bonos de fidelización”. En adición, COMCEL
habría presentado al ABD esa circunstancia como correspondiente a la causal “el número a ser
portado se encuentra suspendido por falta de pago”, aunque en realidad la situación que motivó el
rechazo de la solicitud no correspondería a esa causal.

A. El denominado “bono de fidelización”

La Delegatura encontró que COMCEL estaría ofreciendo el beneficio denominado “bono de
fidelización” a sus usuarios cuando estos manifiestan su intención de terminar la relación comercial
con la compañía. En esa medida, el beneficio es un mecanismo empleado para incentivar a sus
clientes a continuar demandando los bienes o servicios que ofrece. A través de dicha figura, COMCEL
estaría estableciendo de facto una cláusula de permanencia, ya que, a raíz de la concesión de este
bono a los usuarios pospago, se genera un descuento cada dos meses en el pago de su factura
durante diez meses. Sin embargo, mientras el descuento esté vigente, es decir, durante ese periodo,
el usuario no puede materializar una solicitud de portabilidad.

B. Normativa sobre cláusulas de permanencia

Teniendo en cuenta el contenido del beneficio de los “bonos de fidelización” y, como se explicará más
adelante, la importancia del efecto que este beneficio tiene sobre la posibilidad de materializar la PNM,
es necesario realizar algunas precisiones sobre las cláusulas de permanencia con base en la
normativa aplicable. En lo que se refiere a servicios móviles, las cláusulas de permanencia se
encuentran expresamente prohibidas con fundamento, entre otras normas, en el numeral 2.1.3.1.8
del artículo 2.1.3.1. de la Resolución CRC No. 5111 de 2017. Esa norma establece lo siguiente:

“Artículo 2.1.3.1. Contenido Prohibido. En los contratos de prestación de servicios de
comunicaciones que los usuarios celebren con los operadores, no pueden incluirse
disposiciones que establezcan límite alguno de los derechos o generen obligaciones
adicionales a las descritas en el presente Régimen. De manera particular, no se podrán incluir
disposiciones que:

(…)

2.1.3.1.8. En los contratos de prestación de servicios móviles no se pueden pactar
cláusulas de permanencia mínima” (Negrilla y subrayado por fuera del texto original).

C. La conducta de COMCEL

Aun cuando la estipulación de cláusulas de permanencia en servicios móviles se encuentra prohibida
por la regulación vigente, la Delegatura encontró que cuando los beneficiarios de los “bonos de
fidelización” promovieron su solicitud de portabilidad, COMCEL habría rechazado esas solicitudes
con fundamento en que el beneficio aún se encontraba vigente. El beneficio analizado, entonces,
habría impedido a los usuarios prescindir de los servicios contratados con COMCEL hasta tanto no
finalizará su vigencia. De esta manera, en la práctica los “bonos de fidelización” operan como una
cláusula de permanencia enmascarada en supuestos beneficios para los usuarios que manifestaron
su intención de terminar la relación comercial con COMCEL.

La circunstancia descrita estaría acreditada mediante un conjunto de grabaciones de usuarios de
COMCEL que querían hacer un proceso de portación a MOVISTAR. Como se pasa a ver, esos
usuarios no pudieron materializar la PNM debido a que los “bonos de fidelización” a los que habían
accedido aún se encontraban vigentes.

En el primer caso que se expondrá a continuación, el asesor de la línea de atención al cliente de
COMCEL le habría manifestado a                               que su solicitud de PNM
fue rechazada debido a que tenía un “bono de fidelización” que consistió en un obsequio del 20% de
descuento en las facturas de las vigencias 2, 4, 6, 8 y 10. En adición, le habría aclarado que podría
materializar su PNM cuando el término de vigencia del beneficio hubiera terminado. A continuación
se presenta una transcripción de la grabación:
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En el segundo caso, el área de atención al cliente de COMCEL le habría manifestado a       
                       que su solicitud de portabilidad era improcedente como quiera que se
encontraba vigente un “bono de fidelización”. En particular se destaca lo siguiente:

                                                                                        
                                                          
 
                                              
 
                                                                                     
                                                                                           
                                                                                     
 
                                                                             
 
                                             
 
                                                                                       
                                                        
 
                                                                                           
                                                                                           
                                                                                               
                                                                                            
                                        
 
                                                                       
 
                                                                                           
                                                                                             
                                                                                           
                                 
 
                                                                                         
                                                                                          
                        
 
                                                                                         
                                                                                               
              

Con base en las evidencias expuestas, la Delegatura encontró que COMCEL habría negado las
solicitudes de PNM de sus usuarios mediante la aplicación ilegal de un supuesto beneficio que en la
práctica funciona como una cláusula de permanencia, la cual —valga la pena señalar—  jamás fue

                                           
79  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-261181, Consecutivo 19, 22261181--
0001900003.zip, 2. Comunicaciones de Usuarios.zip, 2. , Archivo denominado "                             .
Comunicación usuaria"
80  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-261181, Consecutivo 19, 22261181--
0001900003.zip, 2. Comunicaciones de Usuarios.zip, Archivo denominado "                            .
Comunicación usuaria"



 

 

35
RESOLUCIÓN NÚMERO 61513 DE 2023

HOJA No. 
“Por la cual se ordena la apertura de una investigación y se formula pliego de cargos”

informada con suficiencia. En adición, no puede perderse de vista que este tipo de cláusulas están
proscritas por la regulación vigente.

Ahora bien, el comportamiento ilegal de COMCEL tiene un contenido adicional: COMCEL no podría
comunicar al ABD que rechaza la solicitud de PNM por cuenta de una cláusula de permanencia.
Primero, porque es ilegal. Segundo, porque claramente la existencia de cláusulas de permanencia no
hace parte de las causales legítimas para rechazar una solicitud de PNM. En consecuencia,
COMCEL, de manera ilegal e injustificada, habría informado al ABD del rechazo de solicitudes de
PNM sustentado en la causal de suspensión por falta de pago, lo cual es claramente inconsistente
con lo que habría acontecido en la realidad. Según las evidencias presentadas, los titulares de las
líneas cuyas solicitudes se rechazaron no se encontraban en mora.

8.2.3.2. Rechazos de las solicitudes de PNM por la activación del servicio denominado “Datos Plus”,
que generaría la causal “el número a ser portado se encuentra suspendido por falta de pago”

Otro comportamiento a través del cual COMCEL estaría ejecutando la práctica analizada consiste en
el rechazo de las solicitudes de PNM provocada por la activación del servicio denominado “Datos
Plus”, el cual generaría una mora a cargo del usuario en el momento en que presenta su solicitud de
portabilidad. Esta circunstancia, en la práctica, bloquea la posibilidad de materializar una PNM.

A. El servicio “Datos Plus”

De conformidad con lo señalado por COMCEL, el servicio “Datos Plus” es un beneficio que consiste
en:

“Otorgar, por liberalidad de la Compañía y sin costo para el usuario, una mayor capacidad de
datos a nuestros clientes pospago activos con corte al mes de septiembre de 2022, previa
una notificación que se hizo a través del envío de un mensaje de texto con el siguiente
contenido: ‘Ya tienes activo tu servicio de datos plus que te da datos adicionales en tu plan
pospago. Aplica tyc en claro.com.co’”81.

En el mismo sentido, COMCEL indicó lo siguiente en un documento que fue trasladado a esta
actuación:

“El aumento en la capacidad de datos otorgada a los clientes objeto de esta campaña puede
ser diferente, según el segmento en el que se ubique el usuario, a partir del plan contratado,
los consumos, la antigüedad y otras variables que resultan relevantes, pero no comportan un
cobro y por tanto no tiene efecto alguno en el plan contratado, en las tarifas vigentes y menos
aún en la facturación del servicio. Única y exclusivamente se determinó para esta campaña
que en el caso de cancelación de este beneficio después de haber sido otorgado y para
retribuir los costos administrativos de activación, registro y gestión de lo pertinente, se
generaría y haría exigible un único cargo por valor de MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE
($1.500.oo) incluido IVA”82.

En este sentido, el servicio “Datos Plus” es otorgado unilateralmente por COMCEL a sus usuarios
pospago y consiste en entregarles una mayor capacidad de datos. La Delegatura destaca que, aun
cuando este servicio es —en principio— gratuito, en caso de que el usuario lo cancele debería pagar
una suma de COP 1.500 que COMCEL atribuye a los costos administrativos de su activación. Es
importante resaltar que, de acuerdo con los términos y condiciones del servicio “Datos Plus”, el cargo
de COP 1.500 se hace exigible de manera inmediata en el evento de que el usuario promueva la
terminación del contrato:

“- A pesar de no haberlo rechazado, puedes realizar la cancelación del beneficio Datos Plus
cuando lo desees; y, sólo en ese momento se generará un cargo único de mil quinientos
pesos MCTE ($1.500) para retribuir los costos administrativos de activación, registro y gestión
del beneficio, durante el tiempo en que haya estado activo.

- Debes tener en cuenta que cuando la cancelación de este beneficio se genere por la
terminación del contrato, el cargo mencionado se hará exigible a partir de ese
momento”83 (Negrilla y subrayado por fuera del texto original). 

                                           
81 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución 21287 del 25 de abril de 2023.
82 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución 21287 del 25 de abril de 2023.
83 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución 21287 del 25 de abril de 2023.
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De conformidad con lo anterior, tras la activación del servicio “Datos Plus” —que se hace de manera
unilateral por COMCEL—, en el momento en el cual el usuario desee terminar la relación contractual
con el operador, se causará una deuda a favor de COMCEL.

B. Efecto del servicio “Datos Plus” en las solicitudes de PNM

La generación de una deuda en el momento en que el usuario manifiesta su voluntad de terminar su
relación con COMCEL tiene un efecto inmediato sobre la posibilidad de que se materialice una
solicitud de PNM. La situación descrita derivaría en que cada vez que un usuario presenta una
solicitud de PNM y, en consecuencia, termina su vínculo contractual con COMCEL, se generaría una
deuda que estaría siendo utilizada por COMCEL (el operador donante) como una causal para
rechazar la solicitud de PNM. En este sentido, la aplicación del servicio “Datos Plus” sería un
mecanismo empleado por COMCEL para retener arbitrariamente a los usuarios vinculados a su red
al establecer condiciones que inevitablemente obstaculizarían un eventual proceso de PNM.

A juicio de la Delegatura, el descrito efecto material de la aplicación del servicio “Datos Plus” es una
limitación a la PNM, ya que obstruye su correcto ejercicio. Además, establece cargas adicionales
desconocidas y que no han sido aceptadas por el usuario, las cuales les impiden elegir de manera
libre a su proveedor de servicios móviles.

C. Carácter injustificado del cargo por “costos administrativos de activación, registro y gestión
del beneficio”

Con lo expuesto estaría claro que el funcionamiento efectivo del servicio “Datos Plus” obstaculiza la
posibilidad de que el usuario utilice el mecanismo de PNM. Ahora debe llamarse la atención acerca
de que la generación del cargo por “costos administrativos de activación, registro y gestión del
beneficio” (en adelante, “cargo por costos administrativos”), especialmente en el momento en el que
COMCEL lo hace exigible, sería injustificado y solo tendría como única función discernible cumplir el
objetivo de bloquear la posibilidad de que el usuario pudiera materializar su solicitud de PNM. La
Delegatura encuentra varias razones que sustentan la conclusión anotada.

En primer lugar, es llamativo que el cobro del “cargo por costos administrativos” solo se genere una
vez el usuario cancele ese servicio o termine su relación contractual con COMCEL. Si fuera cierto
que la concesión del beneficio genera unos costos “administrativos de activación, registro y gestión
del beneficio” y que la función del cargo en cuestión es que COMCEL recupere esos costos, lo
esperable sería que la compañía generara ese cargo y realizara ese cobro de la misma manera que
exige el pago orientado a recuperar los demás costos asociados a la prestación del servicio (redes,
empleados, transporte, etc.), es decir, mensualmente a través de la factura. Esta es una conclusión
evidente desde la perspectiva de las máximas de la experiencia.

En segundo lugar, a estas alturas de la actuación no parece tener sentido que los costos
administrativos generados por la concesión de una capacidad de datos para un usuario únicamente
surjan en el caso de la activación del servicio de “Datos Plus”. Si fuera cierto que la concesión de una
capacidad de datos genera esos costos administrativos, lo esperable sería que esos mismos costos
se generaran en todos los casos en los que COMCEL otorga esa capacidad a sus usuarios,
independientemente de que el otorgamiento devenga del servicio “Datos Plus”. En consecuencia, ese
mismo costo administrativo debía surgir, por ejemplo, cuando el usuario se vincula a COMCEL y
obtiene la capacidad de datos asociada al plan que adquirió o cuando el usuario que ya tiene una
relación con la compañía se cambia a un plan que modifica su capacidad de datos. Sin embargo, de
conformidad con la información recaudada hasta este punto, el único evento en el que COMCEL
difiere la recuperación de esos costos corresponde al caso de la activación del servicio de “Datos
Plus”. Al parecer, en los demás eventos en que se generaría ese supuesto costo, COMCEL sí lo
recuperaría como es esperable que lo hiciera: mensualmente a través de la factura.

Por lo tanto, a juicio de la Delegatura, la realización del cobro y el momento en que se realiza, esto
es, justo cuando se termina la relación contractual y se solicita la PNM, solo pueden explicarse como
un mecanismo para impedir las solicitudes de PNM por parte de COMCEL como operador donante.

D. Casos en los que COMCEL habría materializado ese mecanismo orientado a impedir la PNM

Entre 2021 y 2022, cerca del 60% de los rechazos de COMCEL como donante correspondieron a la
causalidad de mora. A continuación, se presentan varios casos en los que únicamente entre el 23 de
diciembre de 2022 y el 5 de enero de 2023 COMCEL habría rechazado la solicitud de PNM basándose
en la existencia del servicio “Datos Plus”:
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Tabla No. 6. Solicitudes de PNM desde COMCEL rechazadas por causal “el número a ser portado se
encuentra suspendido por falta de pago” tras la activación del servicio Datos Plus entre el entre 23 de

diciembre de 2022 y el 5 de enero de 2023

Fuente. Elaboración SIC a partir de información contenida en el expediente84

La justificación de estos rechazos fue recogida por el operador receptor, quien logró identificar —con
fundamento en lo que le comunicaron los usuarios— que en todos los casos la vigencia del servicio
“Datos Plus” habría impedido la portación de las líneas en repetidas ocasiones. Además, se encontró
que, una vez cancelado el servicio “Datos Plus”, los usuarios pudieron realizar la portación de manera
exitosa85.

Lo expuesto corrobora que el servicio “Datos Plus” fue el factor que determinó el rechazo de las
solicitudes de PNM. Lo que ahora corresponde agregar es que COMCEL reportó al ABD que el
usuario tenía una deuda pendiente como justificación para el rechazo de la PNM. Para el efecto, a
continuación se presentan los informes de los rechazos entregados por COMCEL al ABD para cada
uno de estos casos. 

La Delegatura observó una muestra de cinco (5) casos, extraída de los 25 referidos previamente, en
los que se indican los obstáculos identificados en cada proceso de portabilidad. Se destaca que dichos
informes únicamente incluyen el cuadro exigido por el ABD, que en el mismo no se especifica el
motivo de la supuesta mora que presentaba el usuario y que no se anexa ningún archivo adicional
que soporte el saldo adeudado por el usuario. Estas conclusiones están fundadas en la revisión de
los soportes que entregó COMCEL al ABD en cada uno de los casos analizados.

Tabla No. 7. Solicitudes de PNM rechazados por la activación de Datos Plus.

       
      

    
        

          
        

                
        

              

                      

                 
                     

                        
      

                                      
                                           
                                      
                                           
                                             
                                           
                                             

                                           
84  Expediente digital, Carpetas Públicas, Acumulados, 23-12885, Consecutivo 0, Archivo denominado “23012885--
0000000007.pdf” 
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 23-12885. Consecutivo 0.
85 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 23-12885. Consecutivo 0.
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Fuente. Elaboración SIC con información del expediente.86

La Delegatura encontró que COMCEL reportó al ABD los casos en mención bajo la causal de rechazo
relativa a la falta de pago. Sin embargo, los informes aportados por aquel al ABD87 se limitan a la
entrega del cuadro resumen exigido, en el que la causal de rechazo se identificó con la palabra “mora”.
En síntesis, COMCEL no aportó los soportes requeridos para justificar esta causal de conformidad
con el precitado artículo 2.6.4.7 de la Resolución No. 5050 de 2016 de la CRC. A continuación se
presentan los informes presentados por COMCEL al ABD, en los que se identifica al usuario
solicitante de la PNM y se señala que se rechaza la portación debido a la causal falta de pago:

ESPACIO EN BLANCO
 

                                           
86  Expediente digital, Carpetas Públicas, Acumulados, 23-12885, Consecutivo 0, Archivo denominado “23012885--
0000000007.pdf” 
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 23-12885. Consecutivo 0.
87 Carpeta Física Reservada SIC, USB folio 24, Ruta: “2023-04-19 Respuesta Tercer Requerimiento Exp. 22-261181 –
Anexos, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD 2022-12”
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Imagen No. 5. Soporte de rechazo aportado por COMCEL al ABD – Línea            

 
Fuente. Radicado No. 22-261181-62. Soporte                                 88

Imagen No. 6. Soporte de rechazo aportado por COMCEL al ABD – Línea            

Fuente. Radicado No. 22-261181-62. Soporte                                 89

Imagen No. 7. Soporte de rechazo aportado por COMCEL al ABD – Línea           

Fuente. Radicado No. 22-261181-62. Soporte                                 90

Imagen No. 8. Soporte de rechazo aportado por COMCEL al ABD – Línea            

Fuente. Radicado No. 22-261181-62. Soporte                                 91

                                           
88 Carpeta Física Reservada SIC, USB folio 24, Ruta: “2023-04-19 Respuesta Tercer Requerimiento Exp. 22-261181 –
Anexos, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD 2022-12”
89 Carpeta Física Reservada SIC, USB folio 24, Ruta: “2023-04-19 Respuesta Tercer Requerimiento Exp. 22-261181 –
Anexos, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD 2022-12”
90 Carpeta Física Reservada SIC, USB folio 24, Ruta: “2023-04-19 Respuesta Tercer Requerimiento Exp. 22-261181 –
Anexos, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD 2022-12”
91 Carpeta Física Reservada SIC, USB folio 24, Ruta: “2023-04-19 Respuesta Tercer Requerimiento Exp. 22-261181 –
Anexos, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD 2022-12”
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Imagen No. 9. Soporte de rechazo aportado por COMCEL al ABD – Línea            

 
Fuente. Radicado No. 22-261181-62. Soporte                                 92

Por último, en relación con este mecanismo que habría sido implementado por COMCEL con el fin
de obstruir el sistema de PNM, la Delegatura recibió una denuncia de la ciudadana             
en la que indicó: 
 

                                                                                            
                                                                                            
                                                                                       
                                                                                          
                                                                                   
                                                                                           
                                                                                             
                                                                                           
                                                                                       
                                                      

 
Lo anterior reflejaría que el comportamiento de COMCEL habría sido efectivo para desincentivar de
manera irregular el adecuado ejercicio de la PNM. Su conducta tendiente a obstruir las solicitudes de
PNM sería tan eficaz que puede generar el desistimiento de cualquier usuario para elegir el operador
con el que desea contratar servicios móviles.

8.2.3.3. Rechazos de las solicitudes de PNM por la causal “solicitante modalidad pospago no es el
suscriptor del contrato ni está autorizado”

La Delegatura evidenció que COMCEL estaría rechazando solicitudes de PNM señalando que el
usuario que presentó la solicitud no es el mismo suscriptor del servicio en la modalidad pospago. El
problema surge porque, para el efecto, COMCEL estaría desarrollando una conducta consistente en
alterar el nombre de los usuarios en su base de datos con el fin de que el nombre del solicitante y el
del usuario suscriptor no resulten coincidentes.

Es pertinente recordar que, de conformidad con el artículo 2.6.4.7 de la Resolución No. 5050 del 2016
de la CRC, es válido que el proveedor donante rechace la solicitud de PNM en los casos en que,
tratándose de servicios en la modalidad pospago, el solicitante no sea el suscriptor del contrato del
servicio o una persona autorizada por éste. Sin embargo, la misma disposición establece que en caso
de que el proveedor donante rechace la PNM bajo esta causal deberá remitir al ABD, como soporte
del rechazo, copia de la última factura de la respectiva línea. Esto con el fin de corroborar que en
efecto el solicitante de la PNM no es el suscriptor del servicio ni una persona autorizada.

La Delegatura evidenció que COMCEL estaría desplegando otro mecanismo tendiente a obstruir las
solicitudes de PNM de sus clientes del segmento corporativo hacia otros operadores. En este caso,
el mecanismo consistiría en que COMCEL estaría alterando la razón social de sus clientes dentro de
sus bases de datos mediante la inclusión de un guion (-) u otro caracter especial. De esta manera
evitaría la coincidencia entre la razón social del solicitante de una operación de PNM y sus clientes.
Teniendo en cuenta que la regulación vigente no exige la utilización de otros datos para verificar la
titularidad de los usuarios de líneas pospago (como el número de identificación tributaria o la cédula
de ciudadanía), COMCEL podría encontrar en la modificación de la razón social de sus clientes para
facturación un medio adecuado para rechazar sistemáticamente solicitudes de PNM. 

                                           
92 Carpeta Física Reservada SIC, USB folio 24, Ruta: “2023-04-19 Respuesta Tercer Requerimiento Exp. 22-261181 –
Anexos, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD 2022-12”
93  Expediente digital, Carpetas Publicas, Acumulados, 23-4010, Consecutivo 0, Archivo denominado “23004010—
0000000001.pdf”
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La conclusión anterior estaría demostrada con fundamento en varios casos en los que se podría
advertir el comportamiento desplegado por COMCEL. Para presentar el material probatorio, primero
se exhibirá una copia del encabezado de la factura generada por COMCEL para su cliente, en la que
se evidenciaría la modificación de la razón social con la inclusión de un guion (-) u otro caracter
especial. En segundo lugar, se presentará la notificación del ABD en la que se confirma el rechazo
de COMCEL a la solicitud de PNM por la causal previamente indicada. Por último, se presentará la
información reportada en el registro mercantil para cada cliente —obtenida del Registro Único
Empresarial y Social (RUES) con la razón social y NIT del cliente—. Este documento acreditará el
nombre correcto de la persona.

A. Caso 1: factura expedida a nombre de SCALA COLOMBIA S.A.S.

Uno de los casos en los cuales la Delegatura evidenció el comportamiento descrito fue en la factura
electrónica expedida al usuario SCALA COLOMBIA S.A.S., con referencia de pago No.           .
En dicha factura se aprecia que se incluyó un caracter especial (-) presuntamente con la finalidad de
modificar la denominación social del cliente ante una eventual solicitud de PNM.

Imagen No. 10: Factura electrónica SCALA COLOMBIA S.A.S.

 
Fuente: Radicado No. 23-180-094

En el formato de soporte enviado al ABD, COMCEL adujo que la causal de rechazo de la PNM de
ese usuario precisamente correspondió a que el solicitante no es el suscriptor del contrato ni está
autorizado. A continuación se presenta el soporte de rechazo presentado por COMCEL ante el ABD
para una de las líneas asociadas a este usuario.

Imagen No. 11: Soporte de rechazo entregado por COMCEL

ESPACIO EN BLANCO

                                           
94  Expediente digital, Carpetas Públicas, Acumulados, 23-180, Consecutivo 0, Archivo denominado “23000180--
0000000002.pdf” 
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 23-180. Consecutivo 0.
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Fuente: Radicado No. 22-161261-6295

De los soportes enviados por COMCEL al ABD, se puede evidenciar que (i) el rechazo se fundó en
que el solicitante no es el titular de la línea pospago y que (ii) COMCEL incluyó un caracter especial
en la razón social del solicitante, un guion (-).

Para verificar si en realidad se trató de la agregación de un caracter especial en el nombre del cliente,
la Delegatura consultó la información reportada en el registro mercantil. Esta fuente evidencia que la
razón social del usuario no tiene ningún caracter especial, como pareciera acreditarlo COMCEL en
su soporte. De esta manera es posible concluir que el caracter especial que aparece en la información
de COMCEL fue agregado por la investigada para impedir la PNM. La información contenida en el
registro mercantil se aprecia a continuación:

Imagen No. 12: Certificado de existencia y representación legal SCALA COLOMBIA S.A.S.

 
Fuente: RUES96

B. Caso 2: factura expedida a nombre del cliente RESTREPO COMERCIAL S.A.S.

Otro caso que la Delegatura tuvo la oportunidad de analizar, en el cual nuevamente se habría
evidenciado el comportamiento descrito de COMCEL, correspondió al de la factura electrónica
expedida al usuario RESTREPO COMERCIAL S.A.S., con referencia de pago No.           . En
dicha factura se evidenció que COMCEL, como en el caso anterior, incluyó un caracter especial (-),
presuntamente con la finalidad de modificar su razón social ante una eventual solicitud de PNM por
parte de este usuario.

Imagen No. 13: Factura digital RESTREPO COMERCIAL S.A.S.

                                           
95 Carpeta Física Reservada SIC, USB folio 24, Ruta: “2023-04-19 Respuesta Tercer Requerimiento Exp. 22-261181 –
Anexos, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD 2022-12, archivo denominado
“                     .pdf”
96 Certificado de existencia y representación legal SCALA COLOMBIA S.A.S
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Fuente: Radicado No. 23-180-097

En este caso, al igual que en el anterior, cuando COMCEL recibió una solicitud de PNM por parte de
este usuario, la rechazó sustentado en la causal de titularidad. Lo anterior fue corroborado en el
soporte de rechazo presentado por COMCEL al ABD, así:

Imagen No. 14: Soporte de rechazo entregado por COMCEL

 

 

Fuente: Radicado No. 22-161261-6298

De los soportes enviados por COMCEL al ABD se puede evidenciar que (i) la causal de rechazo fue
por la titularidad del solicitante y que (ii) COMCEL incluyó un caracter especial en la razón social de
su cliente, entiéndase un guion (-). Sin embargo, la situación anteriormente descrita fue corroborada
por la Delegatura con otras fuentes de información con la finalidad de determinar si efectivamente la
razón social de ese cliente contenía un caracter especial. Al respecto, según la información reportada
en el registro mercantil, se encontró que la razón social de este usuario no tiene dicho caracter. Lo
anterior se evidencia en la siguiente imagen:

Imagen No. 15: Certificado de existencia y representación legar RESTREPO COMERCIAL S.A.S.

                                           
97  Expediente digital, Carpetas Públicas, Acumulados, 23-180, Consecutivo 0, Archivo denominado “23000180--
0000000002.pdf” 
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 23-180. Consecutivo 0.
98 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-261181, 22-261181--62
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Fuente: RUES99

De la imagen anterior, la Delegatura advierte que la razón social de este usuario no tiene ningún
caracter especial, como sí apareció en la factura electrónica expedida por COMCEL. Esto evidenciaría
que COMCEL presuntamente modificó la razón social de este usuario con la finalidad de rechazar
injustificadamente su solicitud de PNM.

C. Caso 3: factura expedida a nombre del cliente TRANSPORTES MAQUEHUA COLOMBIA
S.A.S.

Otro caso analizado por la Delegatura correspondió a la factura electrónica expedida al usuario
TRANSPORTES MAQUEHUA COLOMBIA S.A.S., con referencia de pago No.           . En
dicha factura se evidenció que COMCEL incluyó nuevamente un caracter especial (-), presuntamente
con la finalidad de modificar su razón social ante una eventual solicitud de PNM por parte de este
usuario.

Imagen No. 16: Factura digital TRANSPORTES MAQUEHUA COLOMBIA S.A.S.

 

Fuente: Radicado No. 23-180-0100

En este caso, como ocurrió en los dos anteriores, COMCEL recibió una solicitud de PNM por parte
de este usuario y la rechazó sustentado en la causal relacionada con la titularidad. Lo anterior fue
corroborado con el soporte de rechazo presentado por COMCEL al ABD, así:

ESPACIO EN BLANCO
 

                                           
99 Certificado de existencia y representación legar RESTREPO COMERCIAL S.A.S.
100  Expediente digital, Carpetas Públicas, Acumulados, 23-180, Consecutivo 0, Archivo denominado “23000180--
0000000002.pdf” 
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 23-180. Consecutivo 0.
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Imagen No. 17: Soporte de rechazo entregado por COMCEL 

 

 
Fuente: Radicado No. 22-161261-62101

De los soportes enviados por COMCEL al ABD se puede evidenciar que (i) la causal de rechazo fue
la relacionada con la titularidad y que (ii) COMCEL incluyó un caracter especial en la razón social del
solicitante, entiéndase un guion (-). La situación descrita fue corroborada por la Delegatura a través
de otras fuentes con la finalidad de determinar si efectivamente la razón social de ese solicitante
contenía un caracter especial. Al respecto, según la información reportada en el registro mercantil, se
encontró que la razón social de este usuario no tiene ningún caracter especial. Lo anterior se
evidencia con la imagen a continuación:

                                           
101 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-261181, 22-261181--62
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Imagen No. 18: Certificado de existencia y representación legar TRANSPORTES MAQUEHUA COLOMBIA
S.A.S

 
Fuente: RUES102

D. Caso 4: factura expedida a nombre del cliente PILGRIM SECURITY LTDA.

En línea con las anteriores evidencias, la Delegatura tuvo la oportunidad de analizar otro caso en el
que se evidenció el comportamiento descrito de COMCEL, el cual se materializó en la factura
electrónica expedida al usuario PILGRIM SECURITY LTDA., con referencia de pago No.
          . En dicha factura se evidenció que COMCEL incluyó un caracter especial, entiéndase
guion (-), presuntamente con la finalidad de modificar la razón social del cliente ante una eventual
solicitud de PNM:

Imagen No. 19: Factura digital PILGRIM SECURITY LTDA.

Fuente: Radicado No. 23-180-0103

En este caso, al igual que en los tres anteriores, COMCEL recibió una solicitud de PNM por parte del
usuario y la rechazó sustentado en la causal relacionada con la titularidad. Lo anterior fue verificado
en el soporte de rechazo presentado por COMCEL al ABD, así:

ESPACIO EN BLANCO

                                           
102 Certificado de existencia y representación legar TRANSPORTES MAQUEHUA COLOMBIA S.A.S
103  Expediente digital, Carpetas Públicas, Acumulados, 23-180, Consecutivo 0, Archivo denominado “23000180--
0000000002.pdf” 
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 23-180. Consecutivo 0.
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Imagen No. 20: Soporte de rechazo entregado por el COMCEL

 

 
Fuente: Radicado No. 22-161261-62104

De los soportes enviados por COMCEL al ABD se puede evidenciar que (i) la causal de rechazo fue
la relacionada con la titularidad y que (ii) COMCEL incluyó un caracter especial en la razón social del
solicitante, entiéndase un guion (-). La situación anteriormente descrita fue corroborada por la
Delegatura con otras fuentes de información con la finalidad de determinar si efectivamente la razón
social de ese solicitante contenía un caracter especial. Al respecto, en la información reportada en el
registro mercantil se encontró que la razón social de este usuario no tiene ningún caracter especial.
Así se aprecia en la imagen que se presenta a continuación:

ESPACIO EN BLANCO
 

                                           
104 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-261181, 22-261181--62
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Imagen No. 21: Certificado de existencia y representación legal PILGRIM SECURITY LTDA.

Fuente: RUES105

E. Caso 5: Factura expedida a nombre del cliente ZIRUS

Finalmente, otro caso analizado por la Delegatura en el cual se habría evidenciado que COMCEL
rechazó una solicitud de PNM a un usuario bajo la causal de titularidad, corresponde al de la factura
electrónica expedida al usuario ZIRUS, con referencia de pago No.           . En dicha factura se
evidenció que COMCEL, como en los demás casos analizados, incluyó un carácter especial (-),
presuntamente con la finalidad de modificar la razón social del cliente ante una eventual solicitud de
PNM:

Imagen No. 22: Soporte de rechazo entregado por el COMCEL

 

Fuente: Radicado No. 23-180-0106

En este caso, al igual que los anteriormente analizados, COMCEL recibió una solicitud de PNM por
parte del usuario y la rechazó sustentado en la causal relacionada con la titularidad. Lo anterior fue
verificado en el soporte de rechazo presentado por COMCEL al ABD:

ESPACIO EN BLANCO
 

                                           
105 Certificado de existencia y representación legal PILGRIM SECURITY LTDA.
106  Expediente digital, Carpetas Públicas, Acumulados, 23-180, Consecutivo 0, Archivo denominado “23000180--
0000000002.pdf” 
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 23-180. Consecutivo 0.
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Imagen No. 23: Soporte de rechazo entregado por el COMCEL

 

 
Fuente: Radicado No. 22-161261-62107

De los soportes enviados por COMCEL al ABD se puede evidenciar que (i) la causal de rechazo fue
la relacionada con la titularidad y que (ii) COMCEL incluyó un caracter especial en la razón social del
solicitante, entiéndase un guion (-). La situación descrita fue corroborada por la Delegatura con otras
fuentes de información, con la finalidad de determinar si efectivamente la razón social de ese
solicitante contenía un caracter especial. Al respecto, con la información reportada en el registro
mercantil se encontró que la razón social de este usuario no tiene ningún caracter especial, como
pareciera acreditarlo COMCEL en su soporte de rechazo. Lo anterior se aprecia en la siguiente
imagen:

ESPACIO EN BLANCO
 

                                           
107 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-261181, 22-261181--62
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Imagen No. 24: Certificado de existencia y Representación Legal ZIRUS

Fuente: RUES108

El documento anterior evidenciaría, al igual que en los anteriores casos, que la razón social del
usuario no tiene ningún caracter especial. De esto se sigue, entonces, que COMCEL presuntamente
modificó la razón social de este usuario con la finalidad de rechazar injustificadamente su solicitud de
PNM.

F. Los casos anteriormente señalados no son los únicos en donde se pudo identificar que los rechazos
bajo la causal relacionada con la titularidad de la línea se deben a la imposición de caracteres
especiales en la razón social de los solicitantes. 

Esta situación también fue advertida en al menos otros treinta (30) casos en los cuales, una vez
hechas las mismas verificaciones realizadas en los casos descritos anteriormente, se observó que
COMCEL incluye caracteres especiales con la finalidad de rechazar injustificadamente las solicitudes
de PNM de sus usuarios. Así se puede advertir en la tabla que se muestra a continuación.

Tabla No. 8: Verificación de rechazos irregulares por titularidad
                                           

                                            

                                            

                                     

                                                              

                                                              

                                                              

                                                              

            
                    
                               

                                                             

                                                

                                                

                                   

                                     

                                                       

                                                      

                                                   

                                                           

                                                               

                                                            

                                                       

                                    

                                              

                                     

                                    

                                           
108 Certificado de existencia y Representación Legal ZIRUS
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Fuente: Elaboración SIC a partir de la información del expediente109

De las evidencias presentadas, la Delegatura advierte que COMCEL estaría modificando la razón
social de sus clientes en la facturación como un mecanismo para rechazar sistemáticamente las
solicitudes de PNM de sus usuarios.

8.2.3.4. Rechazos de las solicitudes de PNM por la causal “número desactivado por fraude” 

La Delegatura evidenció que, adicionalmente, COMCEL estaría rechazando solicitudes de PNM
señalando que el número sobre el cual se solicita está desactivado por fraude. Sin embargo, COMCEL
habría desactivado esos números telefónicos por un supuesto fraude con ocasión de la solicitud de
PNM. Esta conclusión se sustentaría en lo afirmado por una de las personas afectadas por la
estrategia y teniendo en cuenta el lapso transcurrido entre el momento en que COMCEL reportó al
ABD la decisión de rechazar la solicitud y el momento en que COMCEL desactivó la línea sobre la
cual se solicitaba la PNM. Un elemento adicional que corroboraría esta conclusión es que COMCEL
no estaría presentando los soportes requeridos por la regulación para sustentar el rechazo de la
solicitud de PNM.

Al respecto, es pertinente recordar que, de conformidad con el artículo 2.6.4.7 de la Resolución No.
5050 del 2016 de la CRC, es válido que el proveedor donante rechace la solicitud de PNM cuando el
número portado haya sido desactivado por fraude. Sin embargo, la misma disposición establece que
en ese caso deberá remitir al ABD, como soporte del rechazo de la solicitud, copia del documento
mediante el cual determinó el fraude y la desactivación correspondiente.

La Delegatura identificó siete (7) casos en los que COMCEL habría desactivado por fraude los
números telefónicos sobre los cuales se había solicitado la PNM. Esos casos permitirían concluir que
COMCEL estaría empleando la estrategia analizada para obstaculizar el mecanismo de PNM. Los
casos se presentan a continuación:

A. En relación con el primero de esos casos se encuentra la grabación de una conversación entre el
usuario que solicitó la PNM y un funcionario de COMCEL. Esa conversación acreditaría que la
desactivación del número por un supuesto fraude ocurrió inmediatamente después de que el usuario
formuló su solicitud de PNM. La transcripción de la grabación se presenta a continuación:

                                                                                         
                                                                                            
                                                                                           
                                                                                           
                                                                                       
                
 
                                                                                              
                                                                                         
                        
 
                                                                                  
                                                                                          
                                                                                           
                           

                                           
109 Carpeta Física Reservada SIC, USB folio 24, Ruta: “2023-04-19 Respuesta Tercer Requerimiento Exp. 22-261181 –
Anexos, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD”
110  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-281555, Consecutivo 0, Archivo
denominado “22281555—0000000024.oga”
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El documento anterior le permite a esta Delegatura resaltar dos aspectos. El primero de ellos es que
el usuario refirió expresamente que la desactivación de su línea ocurrió solo después de que había
formulado la correspondiente solicitud de PNM. En adición, la desactivación fue determinada por un
área que, al menos por su denominación, podría ser la encargada de adoptar medidas para proteger
a los clientes de actividades constitutivas de fraude. El segundo aspecto que se debe resaltar es que
el documento permitiría concluir que en las bases de datos de COMCEL no se registró la razón por
la que se habría desactivado el número del solicitante, esto es, por cuál situación eventualmente
constitutiva de fraude se adoptó la decisión de suspender una línea respecto de la cual estaba
pendiente una solicitud de PNM. Por supuesto, esta indeterminación del fundamento de la
desactivación es un elemento claramente consistente con la hipótesis que sugirió el usuario: que la
desactivación ocurrió inmediatamente después de la solicitud de PNM y con ocasión de esta.

No obstante, en línea con el caso señalado, la Delegatura identificó el soporte de rechazo entregado
por COMCEL para este caso en particular. Al respecto, tal como ha sido el proceder de COMCEL, no
se encontró ningún documento que validara la justificación indicada. Evidentemente este es un
comportamiento que pone en tela de juicio la legalidad de la conducta de COMCEL. En efecto, de
haber existido una circunstancia de fraude que motivara la desactivación de una línea en la que, solo
por casualidad, también se hubiera presentado una solicitud de PNM, lo esperable sería que
COMCEL reportara al ABD con precisión la causa específica que motivó la desactivación. Incluso
debería hacerlo para la protección de su cliente. Sin embargo, al menos en los casos identificados
hasta este punto de la actuación, la conducta de COMCEL es más consistente con el comportamiento
de quien pretende impedir la PNM de manera injustificada.

En relación con el caso descrito es importante mencionar un aspecto adicional. Consiste en que
COMCEL reportó al ABD el rechazo de la solicitud de PNM dos días después de que hubiera
desactivado la línea en cuestión por un supuesto fraude que no aparece acreditado en soporte alguno.
De conformidad con la información que administra el ABD, el reporte del rechazo ocurrió el 21 de
febrero de 2022111. La desactivación, por su parte, habría ocurrido el 19 de febrero de 2022. Este
aspecto se acredita con los siguientes documentos.

Imagen No. 25: Soporte de rechazo aportado por COMCEL al ABD – Línea           

 
 

 
Fuente: Información del Expediente112

La relación entre la fecha en que se desactivó la línea cuya PNM se pretendía y la fecha en que
COMCEL reportó el rechazo al ABD, permitiría corroborar la estrategia de la investigada. Los

                                           
111 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 39.
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 40.
112 Carpeta Física Reservada SIC, USB folio 24, Ruta: “2023-04-19 Respuesta Tercer Requerimiento Exp. 22-261181 –
Anexos, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD, Anexo 4. Punto 3. Soportes ABD 2022-02, 202202, 000032022022106611-
                              .pdf”
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elementos de prueba disponibles para este caso sugieren que, una vez COMCEL se entera de la
solicitud de PNM formulada por uno de sus usuarios, adopta medidas para suspender la línea que se
pretende portar por un supuesto fraude, el cual no es acreditado con ningún soporte. Una vez que
logra materializar la suspensión de la línea en cuestión, COMCEL reportaría al ABD que la línea cuya
portación se pretendió está suspendida por fraude, pero —ante la inexistencia del supuesto fraude— 
se abstendría de cumplir la obligación regulatoria de demostrar la efectiva existencia de la situación
que motiva el rechazo.

Es importante anotar que en el caso analizado COMCEL pudo desarrollar la estrategia descrita dentro
del término que dispone para pronunciarse sobre la solicitud de PNM, de conformidad con la
regulación. Así, según lo establecido en el artículo 2.6.4.1. de la Resolución No. 5050 de 2016 de la
CRC (modificada por el artículo 13 de la Resolución No. 5929 de 2020), el operador donante debe
pronunciarse sobre la solicitud de PNM a más tardar el día hábil siguiente de aquel en el que el usuario
formuló la solicitud. 

Como en el caso analizado COMCEL reportó el rechazó al ABD el lunes 21 de febrero de 2022, es
razonable concluir que la solicitud del usuario habría sido presentada el viernes 18 de febrero de
2022. En consecuencia, ese viernes COMCEL se habría enterado de la solicitud de PNM formulada
por su usuario. Al día siguiente, esto es, el sábado 19 de febrero de 2022, adoptó sin fundamento
acreditado la decisión de desactivar la línea cuya portación se pretendía. Luego, el día hábil siguiente
de aquel en el que se presentó la solicitud de PNM, comunicó al ABD que para ese momento la línea
estaba suspendida por fraude y que, en consecuencia, era procedente rechazar la solicitud. 

B. Pasa ahora la Delegatura a analizar los seis (6) casos restantes en los que habría identificado la
estrategia de rechazo de solicitudes de PNM con fundamento en la causal “número desactivado por
fraude”. Esos casos se presentan en la siguiente tabla: 

Tabla No. 9: Solicitudes de PNM rechazadas por “Número desactivado por fraude” 

Fuente: Elaboración propia con información del Radicados No. 22-278748-0, 22-261181-62 y No. 21-450907-39 y 40117

La información contenida en el cuadro precedente evidencia dos aspectos relevantes para la
imputación. En primer lugar, nuevamente se trata de casos en los que COMCEL no presentó soporte
alguno para acreditar que el supuesto fraude que utilizó como motivo para negar la solicitud de PNM
efectivamente existió. Esto, se insiste, es coherente con la hipótesis de que el supuesto fraude fue
simplemente referido por COMCEL como parte de una estrategia para impedir el adecuado
funcionamiento del sistema de PNM. 

                                           
113 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-261181, 22-261181--62
114 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-261181, 22-261181--62
115 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 39.
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 40.
116 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 39.
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 40.
117  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-278748, Consecutivo 0, documento
denominado “22278748--0000000003”
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 39.
Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 40.
Carpeta Física Reservada SIC, USB folio 24, Ruta: “2023-04-19 Respuesta Tercer Requerimiento Exp. 22-261181 –
Anexos, Anexo 3. Punto 2.
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En segundo lugar, debe llamarse la atención acerca de que el lapso transcurrido entre la desactivación
de la línea cuya portación se solicitó y el reporte al ABD sobre el rechazo de la solicitud es
completamente consistente con la estrategia descrita en el aparte anterior. En estos casos también
se evidencia que COMCEL, una vez se habría enterado de la formulación de la solicitud de PNM,
habría desactivado —sin referir la causa específica y sin prueba alguna—  la línea correspondiente
por un supuesto fraude y luego habría reportado al ABD que la solicitud de PNM era improcedente
porque la línea en cuestión estaba desactivada por fraude para ese momento, todo eso dentro de la
ventana que la regulación establecía para el efecto.

En este sentido, para la Delegatura es concluyente que a través de dicho mecanismo COMCEL
estaría rechazando de manera sistemática e injustificada las solicitudes de PNM, sin contar con los
soportes exigidos por la regulación. Por lo tanto, este mecanismo haría parte de la práctica general
de COMCEL tendiente a limitar la competencia a través del rechazo injustificado de las solitudes de
PNM.

8.3.4. El impacto de la conducta de COMCEL consistente en rechazar de manera sistemática e
injustificada solicitudes de PNM

En este acápite se presentarán algunas consideraciones sobre el posible impacto de la conducta de
COMCEL consistente en rechazar de manera sistemática e injustificada solicitudes de PNM. Para
realizar estas estimaciones, la Delegatura se concentró en las cifras relacionadas con el rechazo de
solicitudes de portabilidad por la causal de mora. Con el fin de resaltar los efectos en el mercado que
habría generado la presunta conducta de COMCEL, a continuación se presenta la dinámica de la
portabilidad neta real e hipotética118  de varios operadores entre el 2011 y el 2023 en el evento
hipotético en el cual los rechazos de operaciones de portabilidad que se realizaron invocando la
causal de mora siguieron comportamientos estratégicos anómalos.

Gráfica No. 16 Evolución de la portabilidad neta real e hipotética119

COMCEL MOVISTAR  

TIGO WOM

 

 

                                           
118 La portabilidad neta hipotética se calculó considerando los rechazos por mora como portabilidades exitosas. 
119 La portabilidad neta hipotética se calculó considerando los rechazos por mora como portabilidades exitosas. 
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VIRGIN Otros OMV

 

Fuente: Elaboración SIC con datos POSTDATA   120

La portabilidad neta real corresponde al comportamiento observado durante el periodo analizado,
mientras que la portabilidad neta hipotética se calculó considerando los rechazos por la causal de
mora como si se hubiera completado de manera exitosa, para así estimar el comportamiento que
hubiera seguido esta variable para cada operador. La brecha entre la portabilidad neta real y la
portabilidad neta hipotética representa la diferencia en usuarios en caso de no rechazar portabilidades
por mora. Ocurre entonces que, cuando la portabilidad neta hipotética se encuentra por debajo de la
real, es porque el operador se hubiera enfrentado a una pérdida de usuarios mayor a la que
efectivamente se presentó. Por el contrario, cuando la portabilidad neta hipotética se encuentra por
encima de la real, es porque el operador se hubiera enfrentado a una ganancia de usuarios mayor a
la que efectivamente se presentó. 

Como se evidencia en la gráfica anterior, COMCEL es el agente que con las condiciones actuales se
encuentra en una mejor posición que si no se hubiera implementado el comportamiento objeto de
reproche. A partir de mediados de 2021 —justo después del ingreso de WOM al mercado—, COMCEL
fue aumentando la brecha de la portabilidad real e hipotética. Así pues, en caso de no haber
rechazado portaciones por causal de mora hubiera tenido una caída mucho más pronunciada en el
número de usuarios. Específicamente, entre junio de 2022 y julio de 2023, la tasa de portabilidad neta
de COMCEL habría podido ocasionar una pérdida promedio de 101.585 usuarios por mes,
alcanzando su pérdida más alta en enero de 2023 con una pérdida de 216.212 usuarios. Sin embargo,
lo que se observa que en realidad ocurrió en este mes fue que COMCEL ganó 43.184 usuarios. Algo
similar ocurrió durante la mayoría de los meses entre junio de 2022 y julio de 2023, cuando este
operador ganó en promedio 21.363 de usuarios. Bajo este contexto, tendría sentido que COMCEL
haya tenido incentivos para desplegar estrategias que le permitieran contrarrestar estas pérdidas en
el total de clientes.

Por el contrario, en el caso de TIGO, MOVISTAR y WOM la portabilidad neta hipotética habría
significado contar con mayor cantidad de abonados en algunos de los meses del periodo de análisis.
Los prestadores que más se vieron afectados por la estrategia son WOM y los otros OMV. De no
haberse implementado el comportamiento de rechazo sistemático de las operaciones de portabilidad
al operador entrante WOM, actualmente su número de usuarios podría ser superior a los 6 millones.
De la misma forma, si las dinámicas de competencia no se hubieran manipulado, los otros OMV
pudieron haber recibido cerca de 2 millones de operadores.

Lo anterior evidenciaría que el comportamiento de COMCEL habría tenido efectos en el mercado de
servicios móviles, ya que el presunto rechazo sistemático e injustificado de solicitudes de PNM –
incluso solo considerando la presunta estrategia relacionada con la aplicación de la causal de mora–
habría permitido que, desde la entrada de WOM en abril de 2021, COMCEL conservara
irregularmente 1.252.835 usuarios, en perjuicio de sus competidores.

8.3 OBSTRUCCIÓN A LA INTERCONEXIÓN Y ACCESO AL SERVICIO DE RAN

La Delegatura tuvo conocimiento de acciones adelantadas por COMCEL mediante las cuales habría
desplegado un sistema orientado a obstruir el acceso a los servicios de interconexión de red y de la
instalación esencial de Roaming Automático Nacional (RAN) para otros operadores. Con el fin de
exponer lo relacionado con este comportamiento, la Delegatura (i) hará una breve explicación sobre
el contenido e importancia de la interconexión y el RAN; (ii) referirá la normativa relacionada con esos
aspectos; y (iii) describirá los comportamientos que habría realizado COMCEL para obstruir el acceso
a los servicios de interconexión y RAN de los demás operadores.

                                           
120 Portabilidad Numérica Móvil. Disponible en: https://postdata.gov.co/search/type/dataset

https://postdata.gov.co/search/type/dataset
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8.3.1. Servicio de interconexión y RAN

En este acto administrativo resulta indispensable precisar las principales características del servicio
de interconexión y del RAN. La interconexión hace referencia a la vinculación de recursos físicos,
incluidas las instalaciones esenciales, que son necesarios para el interfuncionamiento de redes y la
interoperabilidad de plataformas. En esa medida, esa herramienta es indispensable para la
comunicación entre los usuarios de diferentes redes. Así, la interconexión es el proceso tecnológico
que permite, por ejemplo, a un usuario de WOM o AVANTEL llamar a otro alojado en la red de
COMCEL y viceversa.

Este servicio de interconexión ha sido catalogado por la CRC como una forma de promover la
competencia: 

“(…) la comunicación entre usuarios de diferentes redes, no es posible mientras no exista
interconexión real entre las redes involucradas. Así las cosas, en la industria de
telecomunicaciones, la interconexión se perfila como el factor más importante para permitir
el desarrollo eficaz y armónico de los servicios en un ambiente multi-operador y es vista como
un instrumento idóneo y a la vez indispensable para promover la competencia, toda vez que
permite el acceso de nuevos prestadores al mercado de servicios de telecomunicaciones, lo
que redunda para los usuarios en una oferta más variada y con base en mejores precios”121.

El servicio de interconexión supone también la vinculación de instalaciones esenciales. Sobre esa
base, la CRC ha definido las instalaciones esenciales como los servicios de telecomunicaciones
suministrados exclusivamente o de manera predominante por un solo proveedor o por un número
limitado de proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, cuya sustitución no es factible
desde el aspecto financiero y/o técnico122. El anterior concepto es relevante en esta actuación
administrativa porque las instalaciones esenciales se encuentran directamente relacionadas con la
interconexión de redes. Es relevante destacar que en el artículo 4.1.5.2.2. de la Resolución No. 5050
de 2016 de la CRC se enumeran las diversas instalaciones esenciales, dentro de las cuales se
encuentra el RAN. 

En lo que se refiere al RAN, se trata de una herramienta que permite a un operador conectarse a la
red de un tercero para proveer servicios en áreas en donde aún no ha desplegado su infraestructura.
Así mismo, es una instalación esencial que pretende mitigar las barreras de entrada de agentes
nuevos en el mercado de telefonía móvil. Al respecto, el artículo 4.1.5.2.2 de la Resolución No. 5050
de 2016 de la CRC establece lo siguiente:

“(…) las condiciones de acceso y uso del Roaming Automático Nacional establecidas en las
normas antes referidas no tienen por objeto sustituir el despliegue de red propia por parte de
operadores que tengan la intención de dejar de invertir en el mercado, sino, por el contrario,
contemplan elementos que permiten a los diferentes agentes que usan Roaming Automático
Nacional priorizar las inversiones requeridas para reducir su dependencia de dicha instalación
esencial en el mediano y largo plazo, al tiempo que desincentiva su uso en las zonas más
densamente pobladas y por ello más propicias para lograr un retorno más efectivo de las
inversiones asociadas al despliegue de red”.

Con base en lo expuesto, la primera gran conclusión que se puede extraer sobre este aspecto es que
tanto el servicio de interconexión de redes como el servicio de RAN son indispensables para que un
operador pueda acceder, participar, competir y afianzarse en el mercado de servicios móviles en
Colombia. Además, estos dos servicios resultan fundamentales para garantizar la adecuada
prestación del servicio y la experiencia del usuario, ya que solo de esta forma es posible que los
usuarios de distintos operadores se puedan comunicar entre sí. 

8.3.2. Algunos aspectos regulatorios sobre el servicio de interconexión y el RAN

La interconexión de redes se establece a través de un proceso de negociación entre los operadores
involucrados. No obstante, en aquellos eventos en los cuales estos no alcancen un acuerdo, la Ley
1341 de 2009 facultó a la CRC para dirimir la controversia e imponer las condiciones, obligaciones y
deberes que regirán el proceso de interconexión para las partes123, tal como sucede con la imposición

                                           
121  Comisión de Regulación de Comunicaciones “Regulación de Redes en Convergencia”. Disponible en:
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Regulaci%C3%B3n%20de%20redes%20en%20convergenci
a.%20Documento%20de%20estudio/90-documentoestudio_210710..pdf. 
122 Comisión de Regulación de Comunicaciones. Resolución No. 5050 de 2016.
123 Artículo 22 de la Ley 1341 de 2009. 

https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Regulaci%C3%B3n%20de%20redes%20en%20convergencia.%20Documento%20de%20estudio/90-documentoestudio_210710..pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Regulaci%C3%B3n%20de%20redes%20en%20convergencia.%20Documento%20de%20estudio/90-documentoestudio_210710..pdf
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de una “servidumbre de acceso, uso e interconexión” por parte de la CRC, medida que es de
obligatorio, perentorio e inmediato cumplimiento124.

En el caso bajo estudio, la servidumbre de acceso, uso e interconexión fue impuesta por la CRC
mediante la Resolución No. 6093 del 14 octubre del 2020, con la finalidad de dirimir la controversia
en materia de interconexión suscitada entre COMCEL y WOM. Específicamente, la CRC precisó que,
teniendo en cuenta la solicitud elevada por WOM, impondría la citada servidumbre y el uso de la
instalación esencial de RAN125. 

Cabe precisar que, dentro de las condiciones determinadas por la CRC en su decisión, la
interconexión debería satisfacer las proyecciones de tráfico y la cantidad de enlaces de conformidad
con la reglamentación vigente. En dicha oportunidad la CRC indicó que:

“(…) Así mismo, la cantidad de enlaces de interconexión deberá satisfacer las proyecciones
de tráfico de PTC. La proyección de tráfico y cantidad de enlaces deberá ser revisada en el
seno del CMI atendiendo las disposiciones regulatorias generales aplicables. En las
condiciones de dimensionamiento y la definición de rutas de interconexión deberá también
acogerse lo establecido en el artículo 4.1.3.4 de la Resolución CRC 5050 de 2016 para la
adecuada gestión del tráfico en rutas de desborde”126. (Subrayado por fuera del texto original).

En sentido similar, la CRC precisó e impuso la obligación a COMCEL de realizar las acciones
necesarias para materializar el acceso de WOM a la instalación esencial de RAN. Lo dispuso de la
siguiente manera:

“(…) Teniendo en cuenta lo anterior, los servicios provistos a través del acceso a RAN
corresponden a Voz, SMS y datos, haciendo uso de las tecnologías 2G y 3G. COMCEL
deberá adelantar las actividades y adecuaciones que sean necesarias para materializar el
acceso a la instalación esencial de RAN de acuerdo con lo definido en el presente acto
administrativo127”.

En suma, con fundamento en la reglamentación vigente, así como en la vinculatoriedad del acto
administrativo por el cual la CRC impuso la servidumbre de acceso, uso e interconexión (Resolución
No. 6093 del 14 octubre del 2020), se concluye que COMCEL estaba legalmente obligada a cumplir
la decisión de la autoridad competente, así como la normativa vigente que regulaba la materia para
el periodo de la ocurrencia de los hechos.

Es importante resaltar que dentro de los fundamentos de la decisión de la CRC se encuentra el hecho
de que la capacidad de la interconexión debía responder de manera permanente a las necesidades
de tráfico. Así, dentro de las consideraciones de la Resolución No. 6093 de 2020, la CRC exigió que
la interconexión mediante servidumbre debería satisfacer la proyección de tráfico y cantidad de
enlaces, factores que debían tener vigilancia y seguimiento por parte del Comité Mixto de
Interconexión (CMI), según las disposiciones aplicables128.

Cabe aclarar, en relación con los CMI, que la regulación vigente para ese momento contempló la
celebración de reuniones periódicas a través de las cuales los agentes involucrados, mediante la
aplicación de una metodología previamente establecida, conocerían el estado de la red y, por
consiguiente, sustentarían la toma de las medidas correspondientes para garantizar el correcto
funcionamiento de la interconexión. Específicamente, la metodología aplicable establecía lo siguiente:

“La capacidad de la interconexión debe responder en todo momento a las necesidades de
tráfico de los proveedores interconectados. Para efectos del dimensionamiento eficiente de
las interconexiones, los proveedores a través del Comité Mixto de Interconexión (CMI)
deberán aplicar la siguiente metodología:

a. Identificación y análisis de tráfico de carga elevada y normal mensual, de cada una de las
rutas de interconexión activas, para los doce (12) meses previos, valor representativo anual,
conocido por su sigla en inglés (YRV), de que trata la Recomendación UIT-T E.492 y E.500.

b. Utilización del Grado de Servicio del 1% de bloqueo medio para la hora de mayor tráfico,
o aquel más exigente que hayan acordado las partes.

                                           
124 Artículo 49 de la Ley 1341 de 2009.
125 Comisión de Regulación de Comunicaciones. Resolución 6093 del 14 octubre del 2020. 
126 Comisión de Regulación de Comunicaciones. Resolución 6093 del 14 octubre del 2020. 
127 Comisión de Regulación de Comunicaciones. Resolución 6093 del 14 octubre del 2020.
128 Comisión de Regulación de Comunicaciones. Resolución No. 6093 del 14 octubre del 2020



58
RESOLUCIÓN NÚMERO 61513 DE 2023

HOJA No. 
“Por la cual se ordena la apertura de una investigación y se formula pliego de cargos”

c. Aplicación de la fórmula de Erlang B utilizando los datos anteriores, para determinar el
número de enlaces requeridos en cada ruta. En el caso de evidenciarse una tendencia
decreciente del tráfico de una ruta se utilizará para el cálculo de enlaces el dato de tráfico de
carga normal en lugar del tráfico de carga elevada”129.

Como resultado del citado proceso de análisis, sería posible determinar la existencia de un
“subdimensionamiento” o “sobredimensionamiento” de la interconexión  130 . Una situación de 
subdimensionamiento surge cuando una ruta registra un porcentaje de ocupación promedio de tráfico
superior al 85%. En ese caso los operadores deben aumentar la capacidad de la red. Por el contrario,
una situación de sobredimensionamiento se presenta cuando una ruta registra un porcentaje de
ocupación promedio de tráfico inferior al 60%. En ese caso los operadores deben reducir la capacidad
de la red. 

En consonancia con lo anterior, cabe recordar que justamente la interconexión de redes es una forma
de materializar el principio de uso eficiente de infraestructura y de recursos escasos del sector de
telecomunicaciones. Este principio se encuentra definido en el artículo 2 de la Ley 1341 de 2009,
según el cual:

“El Estado fomentará el despliegue y uso eficiente de la infraestructura para la provisión de
redes de telecomunicaciones y los servicios que sobre ellas se puedan prestar, y promoverá
el óptimo aprovechamiento de los recursos escasos con el ánimo de generar competencia,
calidad y eficiencia, en beneficio de los usuarios”131.

Dicho principio se desarrolla a través del correcto dimensionamiento de la interconexión de red, dado
que al evitar el subdimensionamiento o el sobredimensionamiento se pretende garantizar el grado de
servicio prestado y el uso eficiente de la infraestructura132. En ese sentido, la autoridad regulatoria
competente (CRC) exige que la capacidad de la interconexión deba responder en todo momento a
las necesidades de tráfico de los proveedores interconectados, por lo que las partes deben reunirse
periódicamente y sin dilaciones con el fin de analizar permanentemente el tráfico cursado e identificar
la necesidad de ampliación o disminución de capacidad133.

Inclusive, la relación entre la interconexión de red y el grado del servicio también hace parte de la
normativa comunitaria. A través del artículo 31 de la Resolución CAN 432 de 2000 se establece lo
siguiente:

“Es responsabilidad de cada uno de los operadores de redes públicas de telecomunicaciones
que establezcan la interconexión, realizar las modificaciones y ampliaciones que sean
necesarias en sus instalaciones, para cubrir su deber de preservación de la calidad del
servicio, ante los aumentos de tráfico que puedan producirse en las diversas partes de sus
redes, por efectos de la interconexión, tanto al inicio de ella como en su desarrollo posterior.
El operador de redes públicas de telecomunicaciones que requiera realizar modificaciones o
ampliaciones notificará al otro operador con suficiente antelación las capacidades de
infraestructura requeridas”134 (Subrayado por fuera del texto original).

Para la Delegatura, todas las disposiciones jurídicas expuestas son claras en su pretensión de
asegurar la permanente calidad en la prestación continua del servicio de telecomunicaciones, siendo
uno de los objetivos a los cuales debe orientarse el dimensionamiento de la interconexión de red,
dado que las fallas en este proceso repercutirían en la interrupción del servicio. De ahí la importancia
de que los operadores garanticen un pronto, permanente, diligente, oportuno y adecuado
mantenimiento de la interconexión de red y de la instalación esencial RAN.

En concordancia con tales fundamentos, el razonamiento precedente permite evidenciar que el
proceso de análisis realizado en el marco de los CMI por los agentes involucrados es determinante
para que los respectivos operadores tomen las medidas técnicas oportunas para evitar fallas en el
funcionamiento continuo de la red. Esto significa que las faltas o demoras en la realización de tales
comités podrían perjudicar gravemente la prestación del servicio de telecomunicaciones, por cuanto
la ausencia del correcto dimensionamiento de la interconexión provocaría —por ejemplo—  el
subdimiensionamiento de la red a tal punto de saturarla e interrumpir la continuidad del servicio. Todo
ello ocurriría en perjuicio de los usuarios o consumidores finales y, por esa vía, también afectaría a

                                           
129 Comisión Regulación de Comunicaciones. Resolución No. 5050 de 2016. Artículo 4.3.2.16.
130 Comisión Regulación de Comunicaciones. Resolución No. 5050 de 2016. Artículo 4.3.2.15
131 Numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1341 de 2009.
132 Comisión de Regulación de Comunicaciones. Revisión del régimen de acceso, uso e interconexión. p. 164. Disponible: 
https://crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-59-4/Propuestas/documento_soporte%281%29.pdf
133 Artículo 4.3.2.15 de la Resolución No. 5050 de 2016 de la CRC.
134 Artículo 31 de la Resolución No. 432 de la CAN.

https://crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-59-4/Propuestas/documento_soporte%281%29.pdf
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los agentes competidores del mercado que dependen del acceso a la interconexión de red y a la
instalación esencial de RAN.

8.3.3. Comportamientos desplegados por COMCEL para obstruir el acceso a los servicios de
interconexión y RAN de los demás operadores 

Una vez formuladas las precisiones previas, la Delegatura describirá los comportamientos
desplegados por COMCEL para obstruir el acceso a los servicios de interconexión y RAN de los
demás operadores. En ese orden de ideas, la Delegatura considera que los comportamientos
adelantados por COMCEL se habrían ejecutado a través de tres estrategias: (i) el rechazo de la
solicitud de WOM para el acceso, uso e interconexión de la red de COMCEL; (ii) una negativa
reiterada de ampliar la capacidad RAN; y (iii) una negativa reiterada al dimensionamiento de la
interconexión de red. 

8.3.3.1. Rechazo injustificado de COMCEL a la solicitud de acceso, uso e interconexión a su red por
parte de WOM

La Delegatura considera que la primera estrategia desarrollada por COMCEL con la cual habría
obstruido o impedido el acceso a los servicios de interconexión y RAN, ocurrió cuando WOM buscaba
ingresar al mercado. El 17 de junio de 2020 WOM le solicitó a COMCEL el acceso, uso e interconexión
a su red para los servicios de telecomunicaciones de voz móvil e intercambio de mensajes de texto
(SMS), al igual que el acceso a la instalación esencial de RAN. Una vez presentada la solicitud, se
suscitó una controversia entre estos operadores debido a que COMCEL se opuso a realizar la
interconexión alegando que: (i) la solicitud de WOM no cumplía con los requisitos establecidos en el
ordenamiento jurídico; (ii) la etapa de negociación no había iniciado; (iii) el requisito de negociación
directa tampoco se encontraba satisfecho; y (iv) WOM no presentó su Oferta Básica de Interconexión
(en adelante OBI) debidamente aprobada por la CRC.

En atención a que las partes no llegaron a un acuerdo directo dentro del término establecido para ello
—entiéndase el establecido en el artículo 42 de la ley 1341 de 2009 (30 días)—, la CRC tuvo que
intervenir para resolver las controversias presentadas por estos operadores. En esa medida, mediante
la Resolución No. 6093 del 14 de octubre de 2020 (confirmada mediante Resolución No. 6127 de
2020), la CRC impuso una servidumbre de acceso, uso e interconexión entre las redes de WOM y
COMCEL. En esta decisión la CRC le dio la razón a WOM en los aspectos objeto de controversia. En
primer lugar, la CRC manifestó que la solicitud que WOM le envió a COMCEL cumplía a cabalidad
con los requisitos previstos en la regulación para tal fin. Además, la CRC también consideró que WOM
había cumplido con los requisitos necesarios para iniciar el proceso de negociación de la
interconexión. En segundo lugar, el regulador concluyó que, contrario a lo indicado por COMCEL, la
falta de presentación de la OBI aprobada por la CRC no era indispensable para acceder a la solicitud
de interconexión y de acceso a la instalación esencial de RAN elevada por WOM. Al respecto, la CRC
indicó que para conceder el acceso solicitado únicamente se requería la OBI de COMCEL, junto con
los requisitos previamente señalados que sí fueron acreditados por WOM135.

Como se observa, las acciones adelantadas por COMCEL para obstruir el acceso a los servicios de
interconexión y RAN iniciaron desde el momento mismo en que WOM pretendía entrar el mercado de
servicios móviles en Colombia. Como lo indicó la CRC, los servicios de interconexión y RAN son
esenciales para que los operadores móviles puedan prestar sus servicios de manera eficaz y
armónica. Sobre todo, estos instrumentos garantizan la participación competitiva de los nuevos
operadores que se enfrentan a altos costos al ingresar al mercado. Por consiguiente, el
entorpecimiento del proceso de interconexión incrementaría las barreras de acceso al mercado ya
existentes. Aunque en este caso la CRC dirimió la controversia y ordenó la servidumbre de acceso,
la oposición de COMCEL habría resultado idónea para, por lo menos, retrasar la entrada de WOM al
mercado.

8.3.3.2. Negativa reiterada e injustificada de COMCEL a ampliar la capacidad de RAN a WOM

Lo primero que se debe advertir es que, en atención al carácter esencial y dinámico de la interconexión
entre operadores, las eventuales ampliaciones de la capacidad RAN deben adecuarse a lo que se
encuentre consagrado en la regulación vigente136. En ese orden de ideas, la Delegatura señala

                                           
135 CRC. Resolución No. 6093 del 14 de octubre de 2020. Páginas 17 y 18. Disponible en: 
https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/normatividad/00006093.pdf
136 CRC. Resolución No. 6762 de 2022. “Pues bien, para las situaciones sobre las cuales se identifica que no hay acuerdo,
dado el carácter dinámico que reviste la interconexión -por lo que las partes involucradas en las relaciones de
interconexión y acceso deben hacer seguimiento a su evolución-, se aclara que las eventuales ampliaciones que se

https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/normatividad/00006093.pdf
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nuevamente que el dimensionamiento de las rutas de interconexión y de los enlaces que soportan el
acceso a RAN deben ser definidos aplicando la metodología establecida en el artículo 4.3.2.15 de la
Resolución CRC No. 5050 de 2016137, modificado por el artículo 19 de la Resolución CRC 6522 de
2022. De la lectura de esta metodología, se advierte que los operadores deben analizar el
comportamiento de la interconexión conforme con los criterios que en ella se encuentran plasmados.
Según estos criterios, con la finalidad de identificar si hay subdimensionamiento la ocupación
promedio del tráfico debe ser superior al 85%, mientras que para identificar si existe
sobredimensionamiento la ocupación promedio de tráfico debe ser inferior al 60%. Una vez
identificados estos fenómenos, los operadores deben hacer los ajustes dentro de los cinco (5) días
siguientes al CMI en que se haya discutido dicha situación. 

Así las cosas, en esta metodología la Delegatura no encuentra causales específicas para rechazar
una solicitud de ampliación de RAN, como pareciera entenderlo COMCEL. En su lugar, la aplicación
de la metodología indicada —ya sea para un escenario de subdimensionamiento o de
sobredimensionamiento—  será la llamada a establecer si es viable o no ampliar o disminuir la
capacidad de RAN entre operadores.

                                           
pudieran requerir en un futuro deben acoger las disposiciones normativas de la Resolución CRC 5050 de 2016 que al
respecto resulten aplicables. En similar sentido, las eventuales ampliaciones de los enlaces de la relación de RAN en
vigor entre dichos proveedores también estarán normadas por lo indicado en la regulación general expedida por esta
Comisión”. 
137 “ARTÍCULO 4.3.2.15. REGLAS DE DIMENSIONAMIENTO EFICIENTE DE LA INTERCONEXIÓN. La capacidad de la
interconexión debe responder en todo momento a las necesidades de tráfico de los proveedores interconectados. Para
efectos del dimensionamiento eficiente de las interconexiones, los proveedores a través del Comité Mixto de Interconexión
(CMI) deberán aplicar la siguiente metodología: 

a. Identificación y análisis de tráfico de carga elevada y normal mensual, de cada una de las rutas de interconexión activas,
para los doce (12) meses previos, valor representativo anual, conocido por su sigla en inglés (YRV), de que trata la
Recomendación UIT-T E.492 y E.500. 

b. Utilización del Grado de Servicio del 1% de bloqueo medio para la hora de mayor tráfico, o aquel más exigente que
hayan acordado las partes. 

c. Aplicación de la fórmula de Erlang B utilizando los datos anteriores, para determinar el número de enlaces requeridos
en cada ruta. En el caso de evidenciarse una tendencia decreciente del tráfico de una ruta se utilizará para el cálculo de
enlaces el dato de tráfico de carga normal en lugar del tráfico de carga elevada. 

Teniendo en cuenta lo anterior, salvo que se acuerde algo distinto, los proveedores deberán analizar por lo menos
mensualmente el comportamiento de la interconexión, para efectos de identificar la necesidad de incorporar o no ajustes
en la misma, considerando la siguiente metodología y criterios, de lo cual deberá quedar constancia por escrito, a través
de medios físicos o digitales: 

a) Previo a la realización del CMI, cada PRST analizará el porcentaje de ocupación promedio de tráfico en Erlangs de
cada una de las rutas de interconexión durante el mes inmediatamente anterior; este porcentaje es la relación existente
entre el promedio de los valores de tráfico pico de carga elevada registrado en una ruta determinada, con respecto al
umbral de tráfico de dicha ruta. Este análisis deberá ser remitido a la otra parte con al menos cinco (5) días de anterioridad
a la celebración del CMI, a efectos de permitir que durante su realización se adopten las decisiones a que haya lugar; 

b) Criterio de subdimensionamiento: Cuando una ruta registre un porcentaje de ocupación promedio de tráfico
superior al 85%, calculado tal como se indicó en el literal anterior, el proveedor afectado presentará en el CMI una
proyección de crecimiento de dicha ruta para los seis (6) meses subsiguientes. Las proyecciones contemplarán
previsiones para procurar que la ruta objeto de ampliación no supere el 80% de ocupación dentro de los seis
meses siguientes a la fecha de la ampliación; (Subrayado y destacado propios). 

c) Criterio de sobredimensionamiento: Cuando una ruta registre un porcentaje de ocupación promedio de tráfico en
Erlangs inferior al 60%, calculado como se señaló previamente, se procederá a disminuir la cantidad de enlaces de
interconexión de dicha ruta de manera tal que la ruta pase a un nivel de ocupación promedio del 80% y cumpla el grado
de servicio definido, salvo que se utilice la capacidad mínima por ruta correspondiente a un (1) E1 de interconexión. 

Si de la aplicación de los parámetros antes definidos se evidencia la necesidad de aumentar o disminuir el número de
enlaces activos requeridos para el óptimo funcionamiento de la interconexión, las partes deberán proceder a la
implementación efectiva de dichos ajustes dentro de los cinco (5) días siguientes a la celebración del respectivo CMI en
el que debe tener lugar el análisis del comportamiento de la interconexión dentro de la periodicidad definida en la presente
disposición. En caso de presentarse sobredimensionamiento de la interconexión, y vencido el plazo antes indicado, el
proveedor que remunera el uso de la red podrá proceder de manera unilateral a la desconexión de los enlaces de
interconexión que generan el sobredimensionamiento. 

PARÁGRAFO. Sin perjuicio del dimensionamiento eficiente del tráfico de que trata el presente artículo relativo a enlaces
E1, los PRST podrán adoptar cualquier otro tipo de interfaz de transmisión.” 
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Una vez advertido lo anterior, la Delegatura evidenció elementos que sugieren que, entre el 19 de
mayo de 2021 y el 26 de enero de 2022, reiteradamente COMCEL habría negado de manera
injustificada las solicitudes de aumento de la capacidad de RAN que habría formulado WOM. A
continuación se presenta el material probatorio que soporta esta conclusión.

A. Argumento de COMCEL consistente en que la revisión de la instalación esencial RAN solo
era procedente cada tres (3) meses y en que había inconsistencias entre las proyecciones y el
comportamiento efectivo

Desde el 19 de mayo de 2021 WOM formuló una solicitud a COMCEL orientada a obtener la
ampliación del RAN138. Sin embargo, COMCEL habría negado esa solicitud en repetidas ocasiones
argumentando que las proyecciones de tráfico presentadas por el operador solicitante solo debían ser
revisadas por las partes tres (3) meses después de la puesta en funcionamiento del servicio RAN y
solo si existía una alta capacidad de ocupación de su red.

Para analizar la conducta de COMCEL en este caso es importante tener en cuenta las siguientes
premisas. Primero, dentro de las causales de rechazo de la solicitud de ampliación establecidas en la
regulación vigente no se encuentra ninguna que se relacione con los argumentos planteados por
COMCEL. Segundo, la metodología establecida en el artículo 4.3.2.15 de la Resolución CRC No.
5050 de 2016 para los casos de ampliación por subdimensionamiento, únicamente requiere que en
el evento en el que el promedio del tráfico sea superior al 85% el proveedor afectado presente una
proyección de crecimiento de esa ruta para los seis (6) meses siguientes. Dicho requisito fue cumplido
por WOM, tal como se puede observar en la ya citada comunicación del 19 de mayo de 2021, así:

                          
 
                                                                                           
                                                                                      
                                                                                     
                                                            
 
                                                             
 
                                                                                                 
                                                                                  
                                                                                
                                                
 
    
 
                                                    
 
                                                                                             
                                                                                  
                                                                                       
                                                                     

En el caso concreto, llama la atención de la Delegatura que WOM, en cumplimiento de la metodología
establecida para el efecto, presentó oportunamente a COMCEL la solicitud de ampliación de RAN
junto con el lleno de los requisitos exigidos. Sin embargo, a pesar de las constantes insistencias de
WOM para que se realizara la ampliación, COMCEL habría rechazado de manera injustificada la
referida solicitud, tal y como se observa en las siguientes evidencias: 

En primer lugar, en el comité celebrado entre COMCEL y WOM el 8 de junio de 2021, en el que se
discutió la solicitud de WOM de aumentar la capacidad del canal dedicado para el RAN de COMCEL
usado por WOM. En esa oportunidad, COMCEL rechazó la solicitud analizada debido a una
inconsistencia entre las proyecciones realizadas y las cifras que se presentaron:

                                                                                         
                                                                                             
                                                                                         
                                                                                          
                                                                                             

                                           
138  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-422709, Consecutivo 4, Archivo
denominado “22422709--0000400050.pdf”
139 Ibidem.
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Del mismo modo, en los comités celebrados entre COMCEL y WOM el 22141 y 23142 de junio de 2021,
COMCEL reiteró la negativa a ampliar la capacidad de RAN de WOM. Como fundamento de su
negativa, COMCEL indicó que según la Resolución No. 6127 de 2020 de la CRC la revisión de la
capacidad de RAN solo era procedente cada tres (3) meses a partir de la puesta en operación del
acceso esencial.

En línea con lo anterior, COMCEL reiteró su negativa a ampliar la capacidad del RAN prestado a
WOM en el comité celebrado el 7 de julio de 2021. En esa ocasión afirmó:

                                                                                        
                                                                                             
                                                                                        
                                                                                     
                                                                                           
                                                                                          
                                                                                             
                                                                                       
                                                                                   
                                                                                        
                                                                                             
                                                                                           
                                                                

La Delegatura considera que los argumentos presentados por COMCEL carecen de justificación. Para
sustentar esta conclusión, analizará primero el argumento relacionado con las inconsistencias entre
las proyecciones de ocupación presentadas por WOM y la ocupación real que ocurrió. Ese argumento
no puede aceptarse por las siguientes razones. En primer lugar, como lo manifestó la CRC, las
negociaciones de la ampliación de la capacidad RAN se rigen por lo dispuesto en la normatividad
vigente, que no es otra diferente a la metodología establecida en el artículo 4.3.2.15 de la Resolución
CRC No. 5050 de 2016. Según esta metodología, para ampliar la capacidad de RAN por
subdimensionamiento el único requisito que se exige es que, cuando la ocupación en promedio sea
superior al 85%, el proveedor que solicita la ampliación debe presentar una proyección de tráfico para
los seis (6) meses siguientes. En el caso concreto, según la comunicación enviada por WOM a
COMCEL el 19 de mayo de 2021, ese requisito se encontraba satisfecho. 

En segundo lugar, el argumento presentado por COMCEL no puede aceptarse teniendo en cuenta la
función de la normativa relacionada con la interconexión y el RAN. Como quedó claro, la CRC, con
fundamento en la regulación sobre la materia, ha señalado que la capacidad de la interconexión y del
RAN debe responder en todo momento a las necesidades de tráfico de los proveedores
interconectados. Por lo tanto, esos proveedores deben reunirse periódicamente y sin dilaciones con
el fin de analizar permanentemente el tráfico cursado e identificar la necesidad de ampliación o
disminución de capacidad144. Estas consideraciones implican que, debido al carácter dinámico de la
                                           
140  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-422709, Consecutivo 4, Archivo
denominado “22422709--0000400200.zip”, ruta de acceso: 3000-32-13-28 – PTC -COMCEL, 3. F. 205 a 229
Complementación PTC, 208 -228 ACTAS.pdf
141  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-422709, Consecutivo 4, Archivo
denominado “22422709--0000400200.zip”, ruta de acceso: 3000-32-13-28 – PTC -COMCEL, 3. F. 205 a 229
Complementación PTC, 208 -228 ACTAS.pdf
142  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 44, Archivo denominado
“OneDrive_1_29-5-2023 ANEXOS”, ruta de acceso: EXP 22-31925 ANEXOS, Actas STI 2021 y 2022.zip, Actas de STI,
3. Acta STI COMCEL – PTC 23jun21 firmada.pdf
143  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-422709, Consecutivo 4, Archivo
denominado “22422709--0000400200.zip”, ruta de acceso: 3000-32-13-28 – PTC -COMCEL, 3. F. 205 a 229
Complementación PTC, 208 -228 ACTAS.pdf
144 Artículo 4.3.2.15 de la Resolución 5050 de 2016 de la CRC.
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utilización de las redes y al objetivo primordial de garantizar la adecuada prestación del servicio para
todos los usuarios, no es admisible negar una ampliación de capacidad indispensable para ese
propósito con el pretexto de que las proyecciones de uso no corresponden con el resultado que ocurrió
en realidad. Precisamente porque en un escenario dinámico esa situación puede presentarse y es
por ello que la regulación establece la obligación de vigilancia periódica y de adopción de medidas
oportunas para garantizar el adecuado servicio en todo momento. 

Finalmente, el segundo argumento de COMCEL, relacionado con que la revisión de la capacidad solo
podía hacerse después de tres (3) meses desde la puesta en funcionamiento del servicio RAN,
tampoco es admisible. Para empezar, dicha causal de rechazo no se encuentra prevista en la
normativa aplicable. Sin embargo, aunque pudiera afirmarse que la regulación permitía plantear ese
argumento, existen elementos que permiten concluir, de manera preliminar, que en realidad este
argumento fue empleado por COMCEL como un pretexto para dilatar la medida que requería WOM
con el fin de operar adecuadamente en el mercado. En efecto, como se pasa a presentar a
continuación, incluso después de los tres (3) meses referidos, COMCEL mantuvo su negativa
injustificada a atender la solicitud de WOM.

B. Argumento basado en que COMCEL estaría presentando una supuesta sobreocupación de
su red

Llama la atención de la Delegatura el hecho de que tres (3) meses después de la solicitud inicial de
WOM, COMCEL haya manifestado no estar en condiciones de recibir tráfico adicional.
Adicionalmente, la negativa de COMCEL se presentó de manera sistemática y sin una justificación
apegada a la regulación en varias ocasiones, las cuales quedaron registradas en las sesiones de los
CMI. A continuación se describen los hechos relevantes. 

En el comité celebrado el 10 de agosto de 2021, en el cual se discutió la proyección de tráfico para la
instalación esencial de RAN provista por COMCEL a WOM, COMCEL se negó a realizar el
sobredimensionamiento del RAN para WOM justificando su negativa en la escasa antelación con la
que recibió las proyecciones de tráfico remitidas por este último, así como en la incapacidad de
COMCEL para recibir más tráfico en su red en desmedro de la prestación del servicio. En el acta de
sesión de este comité consta lo siguiente:
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Así mismo, en los comités celebrados el 18 y 20 de agosto de 2021, la Delegatura observó que en
esta sesión COMCEL reiteró su negativa para redimensionar el RAN señalando que las proyecciones
remitidas por WOM en el mes de agosto de 2021 no guardaban relación con las que remitió el mes
de febrero de ese mismo año. Adicionalmente, COMCEL refirió su supuesta incapacidad para
soportar el tráfico de RAN proveniente de WOM. A continuación se cita lo acontecido en dicha sesión:

                                                                                       
                                                                                         
                                                                                            
              
 
                                                                                 
                           
 
                                                                                          
                                                                                          
                    
                                                                                   
                                                                               
                                                                           
                                                                                          
                                                                               
 
                                                                                          
 
                                                                                     
                                                                                           
                                                                                             
                        
                                                                                             
                                                             
                                                                                            
                                                                                            
                                                                                       
                                                                 
 
                                                                                      
                                                                                          
                                                                                            
                 

En este punto cabe resaltar que COMCEL tardó una semana para reiterar su negativa a WOM frente
a una solicitud presentada varios meses atrás, con argumentos idénticos o similares a la primera
negativa. Para la Delegatura, tal circunstancia no es consistente con la diligencia esperada por los
operadores para garantizar la eficiencia en la interconexión de red y evitar graves fallas en la
prestación del servicio. Sumado a lo anterior, es claro que el proceso de interconexión es dinámico y
evoluciona con el transcurso del tiempo, razón por la cual sería incongruente la negativa de COMCEL
para redimensionar el RAN en favor de WOM basando su argumento en las diferencias existentes en
las fechas de las proyecciones del tráfico presentadas con la solicitud de WOM en el CMI, máxime
cuando la solicitud inicial de WOM se había hecho con suficiente antelación, siendo aquella de pleno
conocimiento de COMCEL.

Finalmente, el ultimo argumento de COMCEL es la falta de capacidad de su red para soportar el
crecimiento de tráfico de RAN proveniente de WOM. Esta justificación fue desvirtuada por la CRC,
quien concluyó que COMCEL debía realizar las adecuaciones necesarias para que su red soportara

                                           
145  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-422709, Consecutivo 4, Archivo
denominado “22422709--0000400200.zip”, ruta de acceso: 3000-32-13-28 – PTC -COMCEL, 3. F. 205 a 229
Complementación PTC, 208 -228 ACTAS.pdf
146 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-422709, Consecutivo 4, Archivo
denominado “22422709--0000400200.zip”, ruta de acceso: 3000-32-13-28 – PTC -COMCEL, 3. F. 205 a 229
Complementación PTC, 208 -228 ACTAS.pdf
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la prestación del servicio RAN, independientemente de la supuesta sobreocupación. Al respecto la
CRC precisó: 

“(…) Ahora bien, COMCEL también alegó como causal de desconexión la afectación a sus
propios usuarios por la degradación de la calidad del servicio, la cual, según lo indica en su
escrito, es consecuencia de la sobreocupación de su red de acceso. Así, en línea con lo ya
expuesto, se concluye que dado que la sobreocupación de la red de COMCEL no quedó
probada, por sustracción de materia, la afectación que de esta se desprende a sus usuarios
quedaría sin fundamento; esto aunado al hecho de que no se aportaron pruebas diferentes a
las ya referidas, que le otorguen elementos suficientes a la CRC para concluir en otro sentido,
esto es, que constaten la materialización de deterioros en la calidad de los servicios móviles
prestados por COMCEL a sus usuario. 

Vale la pena precisar que, independientemente de que se constate la supuesta
sobreocupación de la red es claro que este argumento no está llamado a prosperar, en la
medida que los PRV deben realizar todos los intentos posibles para habilitar su red ya que,
de conformidad con lo contemplado en el numeral 4.7.2.2.1. del artículo 4.7.2.2. de la
Resolución CRC 5050 de 2016, estos deberán “[r]ealizar las adecuaciones requeridas al
interior de su red para soportar los requerimientos de tráfico proveniente de usuarios a ser
atendidos mediante roaming automático nacional”147. (Subrayado por fuera del texto original).

Como se puede observar, COMCEL, por un lado, no habría atendido la regulación vigente sobre la
materia y, por el otro, habría hecho caso omiso de las directrices dadas por el ente regulador en
perjuicio de los demás operadores y de los usuarios.

C. Argumento basado en una posible integración tecnológica de WOM y AVANTEL

Por último, la Delegatura evidenció que COMCEL negó la ampliación de capacidad RAN a WOM
argumentando una posible integración tecnológica entre WOM y AVANTEL. Al respecto, COMCEL
alegó haber encontrado tráfico de AVANTEL dentro la interconexión WOM—COMCEL. Dicha
negativa de COMCEL fue expresada en el comité celebrado el 13 de septiembre de 2021, del cual se
resalta lo siguiente:

                                                                                        
                                                                                     
                                                                                       
                                                                                         
                                                                                       
                                                                                            
                                                                               
                                                                                    
                                               
 
                                                                                  
                                                                                             
                                                                                          
                                                      
 
                                                                                        
                                 
 
                                                                                      
                                                                                     
                                                                                           
                                                                                         
                                                                                    
                                                                                            
                                                                                        
                         

En este orden de ideas, en el curso de la discusión surgió un nuevo argumento que planteó COMCEL
para incumplir con su obligación legal de ampliar la capacidad de RAN en favor de WOM. Para ello,
alegó la inobservancia del deber de WOM de informar una integración tecnológica con antelación, así

                                           
147 Comisión de Regulación de Comunicaciones. Resolución No. 6762 del 26 de mayo de 2022. p. 36.
148  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-31925, Consecutivo 19, Archivo
denominado “22031925--0001900046.pdf”.
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como la falta de capacidad de COMCEL para dimensionar los tráficos de red y su procedencia,
sumados a la necesidad de ampliar su capacidad.

Sin embargo, tal fundamento también fue rechazado por la CRC, quien señaló que la existencia de
una integración tecnológica entre WOM y AVANTEL no se encuentra contemplada como una causal
de negación a la ampliación de las interconexiones y del acceso a la instalación esencial de RAN. En
palabras de la CRC:

“Sin perjuicio de lo anterior, debe esta Comisión advertir, en atención de los argumentos
expuestos por las partes, que las ampliaciones de la interconexión y de los enlaces que
soportan el acceso a la instalación esencial de RAN deben efectuarse siempre que estas
resulten procedentes a la luz de lo expuesto, sin que, contrario a lo aducido por COMCEL en
sus escritos de observaciones, sea admisible que tales ampliaciones sean negadas bajo el
pretexto de que las redes de WOM y AVANTEL se integraron tecnológicamente en los
términos ilustrados en las resoluciones CRC 6093 y 6127 de 2020.

Ello porque en la regulación general no se ha incluido alguna disposición que posibilite negar
las ampliaciones de una interconexión o de una relación de acceso a la instalación esencial
de RAN sustentando tal proceder en la configuración de una integración tecnológica entre los
PRSTM. De igual modo, en las resoluciones CRC 6093 y 6127 no se definió ningún tipo de
regla según la cual la ausencia del mecanismo de identificación del tráfico, en caso de que
se haya llevado la integración tecnológica descrita en tales actos administrativos entre las
redes de WOM y AVANTEL, traiga como consecuencia que COMCEL pueda válidamente
denegar la ampliación de las interconexiones y del acceso a la instalación esencial de RAN
que se requieran”149 (Subrayado por fuera del texto original).

Las negativas y dilaciones sistemáticas, injustificadas y reiteradas que COMCEL otorgó frente a la
solicitud de ampliación de la capacidad RAN que formuló WOM, finalmente conllevaron a una
saturación y caída del servicio de ese operador el 14 de septiembre de 2021 entre las 12:30 p.m.
hasta las 5:00 p.m.150. Aun con lo anterior, COMCEL solo realizó la ampliación de capacidad hasta el
26 de enero de 2022, es decir, más de ocho meses después de la primera solicitud presentada por
parte de WOM y una vez generados efectos directos y negativos en el mercado, en perjuicio de los
usuarios. 

Con base en lo anterior, la Delegatura considera que COMCEL habría impedido reiteradamente, y sin
una justificación adecuada, el dimensionamiento del servicio esencial RAN, lo cual quedó demostrado
en las sistemáticas negativas formuladas en los CMI que estuvieron fundadas en interpretaciones
normativas contrarias o ajenas a la regulación del sector. El comportamiento de COMCEL habría
obstruido el correcto funcionamiento y desempeño de WOM en el mercado de servicios móviles y, en
consecuencia, habría generado obstáculos para su acceso y afianzamiento en el mercado, además
del evidente perjuicio ocasionado a los consumidores, sobre todo durante los periodos en que ocurrió
la caída del servicio.

8.3.3.3. Negativa reiterada al dimensionamiento eficiente de la interconexión de red con WOM

Entre el 5 de octubre de 2021 al 26 de enero de 2022, COMCEL habría desplegado una nueva serie
de actuaciones orientadas a evitar el dimensionamiento de la interconexión con WOM, proceso que
le permite a los usuarios de un operador comunicarse con los usuarios de un operador diferente,
como se ha explicado en acápites previos. Tal afectación se habría ocasionado por dos hechos
fundamentales: primero, con la negativa de COMCEL a ampliar el número de enlaces que soportan
el proceso de interconexión y, segundo, con la inasistencia de COMCEL a los Comités Mixtos de
Interconexión (CMI) convocados por WOM.

El primer hecho ocurrió de manera continuada desde el 5 de octubre de 2021, cuando a través de un
comité adelantado con COMCEL, WOM solicitó ampliar el número de enlaces o links151 que permiten
la comunicación entre los nodos de interconexión. Estos nodos son los dispositivos que permiten
recibir y encaminar comunicaciones hacia (o desde) las redes de acceso y están vinculados al punto

                                           
149 Comisión de Regulación de Comunicaciones. Resolución 6762 del 26 de mayo de 2022. pp. 38-39.
150  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-422709, Consecutivo 4, Archivo
denominado “22422709--0000400189.MSG”.
151 Anexo técnico operacional no. 1 del contrato de acceso, uso e interconexión entre las redes de telefonía móvil celular
(rtmc) operadas por Colombia telecomunicaciones s.a. E.S.P. Proveedor de redes y servicios otorgante, y Partners
Telecom Colombia S.A.S. p, 3.Disponible en: https://www.wom.co/media/pdf/OBI/Anexo_T_cnico_ICX_Partners_M-
M_Firmado.pdf

https://www.wom.co/media/pdf/OBI/Anexo_T_cnico_ICX_Partners_M-M_Firmado.pdf
https://www.wom.co/media/pdf/OBI/Anexo_T_cnico_ICX_Partners_M-M_Firmado.pdf


 

 

67
RESOLUCIÓN NÚMERO 61513 DE 2023

HOJA No. 
“Por la cual se ordena la apertura de una investigación y se formula pliego de cargos”

físico en donde la interconexión se realiza152. Específicamente, las partes manifestaron en dicho
comité que:

                                                                                     
                                                                                           
 
                                                                                  

Sin embargo, la Delegatura no observa que la decisión de COMCEL se encontrase fundamentada en
la aplicación de la metodología descrita en el artículo 4.3.2.15 de la referida Resolución CRC No.
5050 de 2016, la cual contiene varios criterios que no solo sirven para determinar el
subdimensionamiento o sobredimensionamiento de la red, sino que también permiten determinar la
necesidad de aumentar o disminuir el número de enlaces. Específicamente dicha regulación
establece lo siguiente:

“Si de la aplicación de los parámetros antes definidos se evidencia la necesidad de aumentar
o disminuir el número de enlaces activos requeridos para el óptimo funcionamiento de la
interconexión, las partes deberán proceder a la implementación efectiva de dichos ajustes
dentro de los cinco (5) días siguientes a la celebración del respectivo CMI en el que debe
tener lugar el análisis del comportamiento de la interconexión dentro de la periodicidad
definida en la presente disposición. En caso de presentarse sobredimensionamiento de la
interconexión, y vencido el plazo antes indicado, el proveedor que remunera el uso de la red
podrá proceder de manera unilateral a la desconexión de los enlaces de interconexión que
generan el sobredimensionamiento”154.

Lo anterior indicaría que COMCEL se habría negado a dimensionar la interconexión de red sin contar
con un argumento razonable o un sustento apegado a la regulación, aunque tenía conocimiento del
carácter esencial de la interconexión para la prestación de servicios móviles.

De otra parte, la Delegatura observó la falta de celebración de varios comités entre COMCEL y WOM
desde el 5 de octubre de 2021155 hasta el 26 de enero de 2022156 157, pese a que WOM habría remitido
citaciones a su contraparte los días 14 y 27 de octubre158 y 2159 y 10160 de noviembre de 2021. Este
periodo sin la celebración de comités y, por ende, sin el análisis y dimensionamiento de la red, fue
superior a tres meses. Al respecto, cabe recordar que la obligación vigente al momento de los hechos
exigía la celebración bimensual de los comités161. Este hecho llama la atención de la Delegatura, pues
constata las dilaciones injustificadas a las que COMCEL habría sometido a WOM para efectos de
redimensionar la interconexión de red.

En ese mismo sentido, para la Delegatura es relevante que la práctica consistente en dilatar la
celebración de los respectivos CMI fue identificada por la CRC como una forma de afectar a ciertos
competidores, lo cual denota la especial relevancia que tienen dichos comités en los trámites de
redimensionamiento de interconexión de red, así como sus efectos en los costos de transacción en
el mercado. Al respecto, dentro del proceso de revisión del régimen de interconexión, algunos
operadores se quejaron de la dilación de sus contrapartes, tal y como consta en el siguiente
documento de la CRC:

“(…) A través de las entrevistas semi estructuradas, diferentes agentes manifestaron que los
costos de transacción asociados al dimensionamiento conjunto de la interconexión eran
elevados, pues en ocasiones la aplicación de los criterios relativos a la ampliación o
disminución del tamaño de la interconexión sufría demoras injustificadas, pues a pesar de

                                           
152 Articulo 4.3.2.15 de la Resolución 5050 de 2016.
153  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-31925, Consecutivo 19, Archivo
denominado “22031925--0001900047.pdf”.
154 Artículo 4.3.2.15 de la Resolución 5050 de 2016.
155  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-31925, Consecutivo 19, Archivo
denominado “22031925--0001900047.pdf”.
156  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-422709, Consecutivo 4, Archivo
denominado “22422709--0000400016.pdf”.
157  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-31925, Consecutivo 19, Archivo
denominado “22031925--0001900059.pdf”.
158  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-31925, Consecutivo 38, Archivo
denominado “22031925--0003800005.pdf”.
159  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-31925, Consecutivo 38, Archivo
denominado “22031925--0003800006.pdf”.
160  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-31925, Consecutivo 38, Archivo
denominado “22031925--0003800008.pdf”.
161 Comisión de Regulación de Comunicaciones. Resolución 5050 de 2016. Artículo 4.2.3.15. (Artículo modificado por el
artículo 4 de la Resolución 5826 de 2019. Articulo 4.3.2.15.).
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que ya se hubieran constatado los supuestos a los que hace referencia el artículo
mencionado, el ajuste a la interconexión no se producía so pretexto de que el lapso de dos
meses para la revisión de la interconexión no había trascurrido, aun cuando la misma norma
permite pactar tiempos distintos para dicha revisión.

Así, la propuesta regulatoria tiene como fin ajustar la norma actual al establecer que la
obligación consistente en la revisión bimestral del dimensionamiento de la interconexión pase
a ser mensual, de forma que se reconozca el dinamismo de este tipo de relaciones y se
acelere el ciclo de revisión que deben seguir las partes, que en el marco de la gestión de toda
interconexión debe garantizar la premisa principal según la cual "[l]a capacidad de la
interconexión debe responder en todo momento a las necesidades de tráfico de los
proveedores interconectados" y que, como obligación de permanente cumplimiento,
concierne por igual a ambas partes involucradas en la relación técnica mencionada. 

Por otro lado, la modificación regulatoria que aquí se propone, incluye un complemento,
según el cual las partes tienen el deber de dejar constancia por escrito de que la revisión
mensual al dimensionamiento de la interconexión se realizó mediante la aplicación de la
metodología establecida, con el propósito de que los soportes de dicho análisis se encuentren
disponibles frente a los requerimientos que haga cualquier autoridad sobre este particular”162

(Subrayado por fuera del texto original).

Tal fue la relevancia del tema en cita, que motivó al ente regulador para que modificara la regulación
contemplada en el artículo 4.3.2.15. de la Resolución CRC No. 5050 de 2016163 con el fin de que los
operadores respectivos se reuniesen al menos una vez al mes a efectos de identificar el
comportamiento de la interconexión y la necesidad de incorporar ajustes (o no) a la misma. Esta
circunstancia, nuevamente, reafirma la relevancia que tienen los CMI en el proceso de interconexión,
especialmente en la permanente actualización y disponibilidad del mismo, de cara a las necesidades
de tráfico de los proveedores o competidores interconectados.

Por otra parte, la Delegatura resalta que, si bien COMCEL celebró el 26 de enero de 2022 un CMI
con WOM164, esta circunstancia no se dio en el ejercicio de la autonomía de la voluntad de COMCEL,
sino que, en su lugar, ocurrió en el marco del proceso de solución de controversias adelantado por la
CRC. En ese orden de ideas, para la Delegatura no es novedoso que esa situación se haya dado de
esa manera si se tienen en cuenta los comportamientos injustificados en los que habría incurrido
COMCEL con los demás operadores, máxime recordando dos aspectos: de un lado, que la solicitud
realizada el 19 de mayo de 2021 por WOM a COMCEL para dimensionar la instalación esencial RAN
fue resuelta alrededor de ocho meses después de su presentación; del otro, que el término que se
tomó COMCEL para resolver esa solicitud se dio con posterioridad a la finalización de la temporada
de fin de año (diciembre), periodo en el cual el flujo de llamadas aumenta. Así las cosas, la Delegatura
considera que el comportamiento descrito de COMCEL podría haber tenido como única finalidad
entorpecer y obstruir a su competidor en la solicitud realizada inicialmente, pues esperó un tiempo
injustificado y la efectiva causación de efectos perjudiciales para sus competidores y para la dinámica
de competencia, de manera que solamente ante el requerimiento del ente regulador optó por darle
solución al operador.

8.3.3.4. La obstrucción de COMCEL al acceso a los servicios de interconexión y RAN sería
sistemática

En este punto de la resolución la Delegatura pone de presente que las conductas desplegadas por
COMCEL no serían aisladas, en la medida en que existe evidencia de que su comportamiento ha sido
sistemático. En ese orden de ideas, COMCEL también habría adelantado la misma conducta de
obstrucción del dimensionamiento de la interconexión en contra de AVANTEL. En efecto, COMCEL
habría incumplido su deber de dimensionamiento eficiente de la interconexión de red y el servicio
RAN con este operador al abstenerse de celebrar los comités con su contraparte, conducta que fue
ejecutada de manera paralela y sistemática en contra de WOM, como fue advertido líneas atrás. 

                                           
162  Comisión de Regulación de Comunicaciones. Revisión Del Régimen De Acceso, Uso E Interconexión. p. 164.
Disponible en: 
https://crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-59-4/Propuestas/documento_soporte%281%29.pdf
163 El artículo 19 de la Resolución No. 6522 de 2022, modificó el artículo 4.3.2.15 de la Resolución No. 5050 de 2016,
estableciendo la obligación de celebrar comités CMI de manera mensual.
164  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-31925, Consecutivo 19, Archivo
denominado “22031925--0001900059.pdf”.

https://crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-59-4/Propuestas/documento_soporte%281%29.pdf
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ESPACIO EN BLANCO
Los comportamientos atribuidos a COMCEL habrían iniciado con su inasistencia a los comités
convocados por AVANTEL mediante comunicaciones del 11165 de agosto y 1166, 11167 y 19168 de
octubre de 2021 en las que —al menos hasta este punto de la actuación—  no existe evidencia que
dé cuenta de la realización de los comités previamente citados. Así mismo, COMCEL se habría
negado a la solicitud de AVANTEL tendiente a disminuir y desmontar los enlaces de red que no
estaban siendo utilizados.

Es de resaltar que el primer comité entre COMCEL y AVANTEL se habría realizado hasta el 4 de
abril de 2022, es decir, aproximadamente ocho (8) meses después de la primera citación. En esa
sesión se discutió lo siguiente: 

                                                                                   
                                                                                          
                                                                                      
                                                                                     
                 
 
                                                                               
                                                                                      
                                                                                     
                                                                                       
                                                                                     
            

En efecto, durante la sesión de dicho comité, COMCEL manifestó que no accedería a la pretensión
relativa a disminuir y desmontar unos enlaces de red, hasta tanto no fuera resuelta una controversia
que se encontraba en conocimiento de la CRC.

Por su parte, en el comité celebrado entre AVANTEL y COMCEL el 22 de junio de 2022, sucedió algo
similar a lo ocurrido en el anterior. Esta vez COMCEL continuó con la negativa a disminuir y desmontar
los enlaces de red que no estaban siendo utilizados, así:

                                                                                            
                                                                
                                                                                     
                                                                                           
                                                                                              
                             
 
                                                                                     
                                                                                            
                                                                                
                                                                                  
 
                                                                               
                                                                                      
                                                                                     
                                                                                       
                                                                                     
            

En este comité, al igual que en el anterior, COMCEL manifestó su negativa a disminuir y desmontar
enlaces de red que no estaban siendo utilizados hasta tanto no fuera resuelta una controversia

                                           
165  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-410261, Consecutivo 13, Archivo
denominado “22410261—0001300020.pdf”
166  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-410261, Consecutivo 13, Archivo
denominado “22410261—0001300017.pdf”
167  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-410261, Consecutivo 13, Archivo
denominado “22410261—0001300015.pdf”
168  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-410261, Consecutivo 13, Archivo
denominado “22410261—0001300018.pdf”
169  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-410261, Consecutivo 13, Archivo
denominado “22410261—0001300010.pdf
170  Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-410261, Consecutivo 13, Archivo
denominado “22410261—0001300009.pdf
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presentada por COMCEL contra AVANTEL, la cual fue conocida y resuelta por la CRC. De igual
forma, la Delegatura identificó que otro de los argumentos de la negativa de COMCEL a disminuir el
número de enlaces con AVANTEL se basó en la presunta integración tecnológica entre AVANTEL y
WOM. Sin embargo, es importante recordar que mediante la Resolución No. 6762 del 26 de mayo de
2022, la CRC resolvió expresamente que una posible integración tecnológica entre WOM y AVANTEL
no era una causal para suspender o desconectar la interconexión entre las partes.

En ese orden de ideas, llama la atención de la Delegatura que la negativa de COMCEL a disminuir
los enlaces en situación de sobredimensionamiento se haya basado en una presunta integración
tecnológica entre AVANTEL y WOM, pues tal negativa se dio con posterioridad a la expedición de la
citada Resolución No. 6762 de 2022. Con lo cual se observa que COMCEL, aún a sabiendas de que
su argumento era infundado —por demás siendo desvirtuado previamente por el ente regulador—, se
valió del mismo pretexto como un mecanismo orientado a obstaculizar o impedir el correcto
dimensionamiento de la interconexión de red y el RAN por parte de sus competidores.

Con base en lo anterior, para la Delegatura es claro que tal mecanismo operó de manera sistemática,
por cuanto COMCEL se valió de oposiciones injustificadas y de la facultad de solución de
controversias de la CRC para crear dilaciones constantes que impidieron gestionar las solicitudes de
dimensionamiento eficiente presentadas por AVANTEL e inclusive por WOM para la misma época.
Al respecto, es necesario reiterar que el dimensionamiento eficiente es un factor indispensable para
garantizar la calidad y continuidad en la prestación de los servicios móviles en el mercado, pues su
inobservancia repercutiría en fallas críticas como la saturación de las redes o la interrupción del
servicio. No obstante, a pesar del conocimiento que COMCEL debía tener de la normativa y de lo
resuelto por la CRC en la Resolución No. 6762 de 2022, persistió en la negativa a realizar de forma
oportuna el dimensionamiento de la interconexión de red y el RAN requerido insistentemente por sus
competidores. 

Por último, de manera complementaria la Delegatura también advierte que el comportamiento
desplegado por COMCEL es contradictorio, debido a que, por un lado, le negó aumentar la capacidad
de la interconexión y del RAN a WOM aduciendo sobreocupación de su red (subdimensionamiento);
y, por el otro, le negó a AVANTEL disminuir el dimensionamiento de las rutas de interconexión
(sobredimensionamiento), pese a que este informó el bajo grado de ocupación que presentaban las
rutas de interconexión móvil y las rutas para el suministro de la instalación esencial de RAN. Ambos
escenarios compartían como punto común el fundamento de una posible integración tecnológica entre
WOM y AVANTEL que, valga la redundancia, había sido desvirtuado por la CRC, lo cual refuerza el
carácter sistemático de la conducta ejercida por COMCEL.

8.3.3.5. Impacto de la obstrucción al acceso a los servicios de interconexión y RAN de los demás
operadores 

Hasta este punto la Delegatura ha presentado evidencias que —con el rigor propio de esta etapa de
la actuación administrativa—  darían cuenta de una serie de comportamientos desplegados por
COMCEL para obstruir el acceso a los servicios de interconexión y RAN de sus competidores. Como
se observó, tanto para conceder la interconexión inicial con WOM, como para realizar la ampliación
de la capacidad de RAN y el dimensionamiento eficiente de su interconexión, COMCEL habría
interpuesto objeciones reiteradas e injustificadas. Aunque varias de las controversias fueron
finalmente resultas por la CRC —en ejercicio de un deber legal que adelanta en el marco de sus
funciones—  el comportamiento de COMCEL habría ocasionado dilaciones injustificadas que podrían
perjudicar gravemente la prestación del servicio de telecomunicaciones, así como el acceso y
afianzamiento de los otros operadores. Además, a través de estas actuaciones se estaría afectando
la prestación del servicio a los usuarios de los operadores que son competidores de COMCEL y que
necesitan acceder a las facilidades esenciales de RAN e interconexión provistas por la compañía
investigada. 

Dentro de los perjuicios generados por la conducta de COMCEL se resalta la situación ocurrida el 14
de septiembre de 2021, en la cual se presentó una falla en la red que soporta la interconexión y el
RAN entre la red de COMCEL y WOM. Esta situación habría generado una suspensión por cuatro
horas en el servicio de RAN a cargo de COMCEL, periodo durante el cual los usuarios de WOM no
pudieron acceder al servicio de RAN prestado por COMCEL171. Es decir que durante 4 horas WOM
no pudo conectarse a la red de COMCEL para prestar sus servicios en las aéreas donde no cuenta

                                           
171 Carpeta Física Reservada SIC, 22-031925-46 USB Folio 8, Ruta: ANEXO 22-031925-46 USB, EXPEDIENTE 3000-
32-13-28, 3000-32-13-28 - PTC -COMCEL, 1. F. 1 a 202 Solicitud, 1. Anexos, 195 Aviso a Comcel sobre Servicio de
Roaming bloqueado por señalización.
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con infraestructura y, en consecuencia, en estas zonas los usuarios de WOM no tuvieron acceso a
servicios móviles durante dicho periodo de tiempo. 

Así mismo, se destaca que la negativa reiterada de COMCEL al dimensionamiento eficiente de la
interconexión de red con WOM habría provocado una saturación superior al 100% de los enlaces que
soportan la interconexión desde el 11 de noviembre de 2021 hasta el 21 de enero de 2022172. Es
decir, a causa del comportamiento de COMCEL la saturación en los enlaces de interconexión habría
llegado a niveles muy superiores del 85% exigido por la regulación para que se presente una situación
de subdimensionamiento. Como se indicó previamente, la adecuada interconexión es indispensable
para la comunicación entre los usuarios de diferentes redes (operadores). En ese sentido, la falta de
dimensionamiento suficiente por parte de COMCEL y la consecuente saturación de las redes de
interconexión, habrían derivado en que las llamadas hechas entre usuarios de COMCEL a WOM y
viceversa no fueran exitosas, situación que pudo afectar la adecuada prestación del servicio por parte
de WOM, su imagen ante los consumidores y, adicionalmente, los intereses y derechos de los
usuarios de ambos operadores.

Finalmente, la información presentada en la caracterización del mercado permitió observar la
importancia que tiene para WOM el acceso al RAN, tanto así que corresponde a una de las principales
inversiones que realiza este operador para asegurar su participación como agente entrante en este
mercado. Al respecto, en la caracterización del mercado se observó que el 78,48% de los Gb de datos
y el 69,61% de los minutos de voz del tráfico transado por medio del RAN fueron originados en la red
de WOM. Además, la destinación de recursos para acceso al RAN por parte de WOM en 2021
correspondió al 70,92% de sus ingresos totales de ese año por concepto de servicios móviles, siendo
el 64,56% de sus ingresos por concepto de datos y el 94,2% del servicio de voz. En este contexto,
cualquier comportamiento desarrollado por COMCEL que tenga la potencialidad de obstruir el acceso
al RAN por parte de WOM impacta directamente en los ingresos del operador entrante y, por
consiguiente, se convierte en un obstáculo para que este operador pueda permanecer y/o expandirse
en el mercado. 

A juicio de la Delegatura, las situaciones descritas demuestran que la conducta presuntamente
adelantada por COMCEL consistente en obstaculizar el acceso a los servicios de RAN e interconexión
a los otros operadores, tendría fuertes impactos en el mercado, por cuanto tiene la capacidad de
afectar, de manera negativa y sustancial, la forma en que sus competidores prestan el servicio a los
usuarios. Situación que, en un mercado con pocos competidores y altos costos de entrada, pone en
riesgo el acceso y afianzamiento de nuevos agentes en el mercado.

8.4. DISMINUCIÓN EN LA CALIDAD DEL SERVICIO DE RAN DE COMCEL PRESTADO A WOM 

La Delegatura evidenció que COMCEL estaría adelantando otra conducta tendiente a restringir
capacidad competitiva de WOM. Al respecto, COMCEL habría limitado la calidad de la conexión del
servicio RAN prestado a WOM. Esta situación habría afectado de manera significativa la calidad y
velocidad de conexión de los usuarios del operador WOM.

De acuerdo con el apartado 4.7.2.2.3. del artículo 4.7.2.2. de la Resolución CRC No. 5050 de 2016,
el operador que provee el servicio de RAN se encuentra obligado a garantizar la prestación del
servicio a sus competidores en la misma calidad y condiciones técnicas en la que presta el servicio a
los usuarios de su propia red. Específicamente, dicha norma contempló lo siguiente: 

“ARTÍCULO 4.7.2.2. Para la provisión de la instalación esencial de roaming automático
nacional, serán obligaciones del proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones
móviles de la red visitada: 

4.7.2.2.3. Asegurar la interoperabilidad de los servicios prestados de voz, SMS y datos, y de
aquellos servicios complementarios que sean factibles desde el punto de vista técnico, así
como el nivel de calidad asociado, de acuerdo con las condiciones ofrecidas en su propia red
y dando cumplimiento a los niveles de calidad definidos en la regulación”. (Subrayado por
fuera del texto original).

En el caso en concreto, la Delegatura encontró que aun cuando COMCEL se comprometió a dar
acceso al RAN a WOM a partir de enero de 2022, le habría prestado el servicio de RAN sin cumplir
con la obligación de asegurar la prestación de servicios de voz, SMS y datos en las mismas
condiciones de calidad ofrecidas a sus usuarios. Esta situación se habría visto reflejada en la

                                           
172 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, Acumulados, 22-31925, Consecutivo 0, Archivo denominado
“22031925—0000000004.pdf”
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disminución de los niveles de velocidad de descarga173 y latencia de datos174, ocasionando que los
usuarios de WOM que utilizaban el servicio de RAN de internet móvil, encontraran deficiencias en la
calidad del servicio prestado por este último operador.

En ese sentido, la Delegatura encontró indicios de la afectación en la velocidad de descarga y en la
latencia experimentada por los usuarios de WOM con posterioridad al acuerdo alcanzado entre este
y COMCEL para el acceso al RAN. A continuación, se presentan dos gráficas que dan cuenta de las
cifras indicadoras de las diferencias en la calidad del servicio ofertado por COMCEL, en paralelo con
la calidad presentada por el servicio de WOM: 

Imagen No. 26: Velocidades promedio de descarga en usuarios WOM y COMCEL

Fuente: Información del Expediente175.

A partir de la gráfica presentada es posible evidenciar que los usuarios de WOM que acceden al
servicio a través del RAN de COMCEL disfrutan habitualmente de una menor velocidad de descarga
frente a la velocidad que disfrutan los clientes que son usuarios directos de COMCEL. Al punto que,
para el mes de diciembre de 2022, los usuarios de WOM obtuvieron una velocidad de descarga     
inferior a la recibida por los usuarios de COMCEL. Es decir, mientras un usuario de WOM recibía un
promedio de           de velocidad de descarga en RAN con COMCEL, un usuario promedio de
este último operador recibía          .
 
En el mismo sentido, en el caso de la latencia experimentada por los usuarios (entre menor sea este
indicador mejor será la calidad y experiencia de la navegación en Internet), la Delegatura pudo
observar que la diferencia del rendimiento presentado entre los usuarios de WOM vinculados al RAN
de COMCEL y los usuarios de COMCEL alcanzaba una diferencia sustancial, esto es, alrededor del
    en desventaja de los usuarios de WOM. Lo anterior se evidencia en la siguiente gráfica:

Imagen No. 27. Latencia promedio en usuarios WOM y COMCEL en la red de COMCEL

Fuente: Información del Expediente176

Con todo lo anterior, la Delegatura tiene indicios de que COMCEL habría alterado o disminuido la
calidad del RAN para los usuarios de WOM y, en consecuencia, habría limitado la libre competencia.
Esto, toda vez que pese a haber suministrado el acceso al servicio de RAN a su competidor, lo habría
hecho bajo condiciones inferiores de calidad del servicio. De esta manera se afectaría la prestación
del servicio de WOM a sus usuarios y, por lo tanto, habría afectado su capacidad competitiva.

Sobre este punto, es importante recordar que el servicio RAN es un elemento esencial para que un
operador entrante pueda competir en el mercado, dado que la itinerancia del servicio busca que los
nuevos competidores consoliden o afiancen sus bases de clientes, con base en la experiencia que
dichos clientes tienen con su operador frente a otros competidores. Por lo tanto, las fallas o reducción

                                           
173 Velocidad de descarga: La rapidez con la que se puede descargar un archivo al celular.
174 Latencia: se refiere al tiempo que tarda un archivo de prueba en ir al destino solicitado y volver al dispositivo móvil;
entre menor sea este indicador mejor será la calidad y experiencia de la navegación en Internet.
175 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 62, Archivo denominado “21450907-
-0006200005”
176 Ibidem 
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en la calidad del servicio aumentan la probabilidad de la portación de los usuarios hacia otros
operadores.

8.5. USO ABUSIVO E INDISCRIMINADO DE ACCIONES JUDICIALES Y/O ADMINISTRATIVAS
POR PARTE DE COMCEL 

La Delegatura encontró que COMCEL habría incurrido en una conducta restrictiva de la competencia
al haber interpuesto diversas acciones administrativas y/o judiciales injustificadas con el propósito de
afectar la permanencia de WOM en el mercado. Lo que se evidenció es que en un periodo aproximado
de dos (2) años, COMCEL habría presentado al menos veintitrés (23) acciones en contra de su
competidor –WOM– ante diferentes autoridades administrativas y/o jurisdiccionales. Para la
Delegatura no resulta razonable afirmar que estas acciones hayan sido interpuestas por COMCEL
haciendo un ejercicio legítimo del derecho de acceder a la administración de justicia, cuando muchas
de ellas fueron desestimadas por las Autoridades respectivas al encontrar ausencia de fundamento
probatorio.

Con el propósito de exponer los argumentos que sustentan la anterior hipótesis, la Delegatura
procederá conforme con la siguiente estructura: (i) indicará en qué consiste la litigación predatoria; (ii) 
realizará una descripción de las posturas más relevantes en la jurisprudencia y doctrina internacional
respecto de lo que se conoce como abuso de procesos legales o litigación predatoria; (iii) presentará
una relación de las acciones interpuestas por COMCEL desde finales de 2020 a 2022; (iv) y expondrá
los argumentos según los cuales es posible concluir que COMCEL estaría incurriendo en una
conducta de abuso o uso ilegitimo de acciones legales para afectar a su competidor.

8.5.1. De la litigación predatoria

Al estudiar la conducta de la litigación predatoria, lo primero que se debe señalar es que en Colombia
se ha reconocido como derecho fundamental el acceso a la administración de justicia. Este derecho
fundamental ha sido objeto de un amplio estudio por parte de la doctrina y la jurisprudencia. En
particular, la Corte Constitucional, en la sentencia C – 934 de 2013, definió su contenido, señalando
que de dicha prerrogativa se desprenden dos características esenciales. La primera según la cual
enmarca este derecho como un pilar del Estado Social de Derecho. La segunda referida a que la
naturaleza del derecho de acceso a la administración de justicia es la de un derecho fundamental de
aplicación inmediata que hace parte del núcleo esencial del debido proceso. Sin embargo, dicha
Corporación indicó que el derecho de acceso a la administración de justicia también encuentra límites
en el ordenamiento jurídico, pues ningún derecho puede entenderse como absoluto, irrestricto e
ilimitado, siendo necesario su ejercicio acorde con su finalidad y sin la intención de hacer daño a los
demás.

En ese orden de ideas, la regla general es que el acceso a la administración de justicia por parte de
los agentes de mercado no es una práctica que en principio se encuentre dirigida a limitar la
competencia. Ahora bien, de manera excepcional y en casos particulares, el ejercicio de este derecho
fundamental podría configurar una transgresión al artículo 333 de la Constitución Política y resultar
en comportamientos que restringen la libre competencia, como se pasará analizar a continuación.

En ciertas ocasiones, el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia puede atentar
contra el régimen general de la libre competencia. Esto se presenta cuando los agentes del mercado
lo ejercen de manera recurrente e injustificada, con las siguientes finalidades: (i) excluir competidores;
(ii) proteger su participación en el mercado; (iii) impedir o dificultar la concurrencia de competidores;
(iv) incrementar su participación en el mercado177.

Así las cosas, esta práctica, revisada desde el derecho de la competencia, se ha visto relacionada
con estrategias de agentes del mercado que buscan obtener una ventaja competitiva artificial,
principalmente en sectores regulados, en perjuicio de los intereses de sus competidores178. De igual
manera, este comportamiento, además de perseguir las finalidades señaladas en el párrafo anterior,
también incluye en algunos casos la intención de incrementar los costos de los competidores en el
mercado. Por un lado, los costos en los que incurre el agente del mercado accionante no
necesariamente están relacionados con su producción o ventas de sus bienes o servicios en el
mercado en el que tienen participación, sin embargo, sus efectos en los competidores accionados
pueden traducirse en mayores costos de participación o entrada al mercado, siendo esta una
estrategia que puede resultar económicamente más favorable para el agente de mercado accionante,

                                           
177 Lianos I, l Regibeau, P (2017), Sham Litigation: When Can It Arise and How Can It Be Reduced, Antitrust Bulletin, Vol.
62, Issue 4, págs. 643-689.
178 Ibid.
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de difícil detección por una autoridad de competencia, y además, efectiva en su finalidad perseguida
debido a su capacidad de exclusión frente a los competidores en determinados casos. En este
sentido, un comportamiento de litigación predatoria, si bien es una forma de sacrificio de beneficios
económicos, se puede observar que tiene la potencialidad de generar, por ejemplo, efectos similares
a los de una conducta de precios predatorios sobre sus competidores al incrementar sus costos o
tiempo de entrada al mercado179.

La naturaleza restrictiva de la conducta de litigación predatoria debe reconocer que, en principio, un
litigio judicial o administrativo genera costos para las partes involucradas en los mismos, los cuales
se podría suponer que son simétricos en la mayoría de los casos. Sin embargo, esa situación no
siempre se da de esa manera, en la medida en que también se puede considerar la circunstancia
según la cual el demandado y/o accionado en una actuación relacionada con este fenómeno, en su
premura de acreditar ante el juez o la autoridad administrativa que está actuando conforme con las
exigencias normativas o regulatorias, incurre en  un conjunto de costos que hacen más desgastante,
lenta o limitada su entrada al mercado, lo cual desincentiva por completo la competencia. En este
sentido, se debe tener en cuenta que los costos que asume un agente del mercado en un litigio no se
limitan exclusivamente a los costos del proceso en relación con abogados, sino también en el tiempo
que la empresa debe dedicar a este, en donde, por ejemplo, su estructura misional completa —incluso
sus directivos—  se ven inmiscuidos en la defensa de los intereses de la sociedad, lo que altera el
desarrollo normal del objeto social de la organización.

Como se puede observar, una sociedad que enfrenta una conducta de litigación predatoria puede
verse comprometida con recursos iguales o superiores a los del agente de mercado accionante. En
este sentido, si aquella sociedad por ejemplo se encuentra entrando al mercado, tendrá que generar
un conjunto de reservas contables que harán más costosa e incierta su entrada y permanencia en el
mercado, hecho que puede generar posteriormente su abandono del mercado o decantarse por una
participación más limitada dentro de este.

Sobre esta idea y los efectos que la litigación predatoria puede generar en los agentes del mercado
accionados, se pueden considerar tres escenarios: el primero, si la empresa que desea entrar al
mercado no cuenta con grandes recursos económicos, dicho comportamiento abusivo puede tener el
efecto, con gran probabilidad, de excluirla del mercado. En este escenario, una conducta de litigación
abusiva tiene gran aptitud de limitar la competencia de empresas más pequeñas que encuentran
mayores dificultades que la accionante para financiar un litigio en el largo plazo. El segundo escenario
se presenta cuando, aún si la demandada es una gran empresa, los costos del proceso son altos y
por largo tiempo, mientras que el mercado en que se pretende participar es limitado, bien por los
rendimientos esperados o bien por su tamaño. En este escenario la empresa demandada también
puede verse desincentivada de participar en el mercado o de continuar en las mismas condiciones de
competencia que había considerado. El tercero consiste en que la conducta de litigación predatoria
puede ser aún rentable para la empresa accionante, con independencia del tamaño del competidor,
si con ella puede retardar la entrada o expansión en el mercado de sus competidores. En el marco de
esta conducta solo requerirá que los costos del proceso sean inferiores a los beneficios que continuará
obteniendo con la demora en la entrada o expansión del competidor180.

En suma, como ya fue advertido en algunos casos, el ejercicio del derecho fundamental de acceso a
la administración de justicia puede infringir el régimen general de protección de la libre competencia,
en particular en aquellas circunstancias en que los agentes del mercado lo realizan de manera
reiterada, abusiva, injustificada y con la finalidad de afectar los intereses de sus competidores. 

8.5.2. Sobre el abuso del derecho a litigar como conducta restrictiva de la libre competencia
en la doctrina y la jurisprudencia internacional

Como ya fue advertido, el uso indiscriminado y recurrente de acciones judiciales y administrativas por
parte de un agente del mercado en contra de sus competidores, es considerado como una conducta
restrictiva de la competencia en diferentes jurisdicciones. A nivel internacional, esta conducta es
conocida como litigación predatoria, abuso de procesos legales o sham litigation. Al respecto, la
doctrina ha establecido que esta conducta se configura cuando un agente —predador—  entabla
repetidamente acciones legales de escaso mérito contra un nuevo competidor para imponerle costos
de defensa, retrasar la financiación u otros acuerdos contractuales y, en última instancia, desanimar
a los potenciales competidores de entrar en un mercado181. 

                                           
179 Ibid.
180 Bork, R. (1978), The Antitrust Paradox. A policy at war with itself, New York, The Free Press, pág. 348.
181 KLEIN, Christopher. The Economics of sham litigación: theory, cases, and policy. Bureau of Economics Staff. Report
to the Federal Trade Commission - FTC. Traducción libre: “The predator may repeatedly file lawsuits of little merit, against
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Para el adecuado análisis de este tipo de conductas debe partirse del reconocimiento de que los
ordenamientos jurídicos le otorgan a las personas naturales y jurídicas el derecho de acceder a la
administración de justicia y a presentar peticiones frente a los distintos órganos del Estado182. En ese
sentido, el ordenamiento jurídico provee una gran variedad de mecanismos para la efectivización de
los derechos y el ejercicio de la defensa de los intereses propios de las personas. Si bien
generalmente el ejercicio del derecho de acción y/o petición tiene un interés legítimo, existen casos
en los que se evidencia un uso abusivo o fraudulento en la interposición de acciones legales como
mecanismo para restringir la entrada o afectar la permanencia de un competidor en el mercado. Es
por esto que distintas jurisdicciones han tipificado o analizado esta conducta a la luz de las normas
de libre competencia económica. 

En Estados Unidos el ejercicio abusivo del derecho a litigar —sham litigation— es considerado como
una práctica anticompetitiva que contraría las disposiciones del Sherman Act. Este concepto fue
desarrollado como una excepción a la denominada doctrina Noerr-Pennington establecida en 1961.
Esta doctrina debe su nombre a dos casos resueltos por la Corte Suprema de Justicia de los Estados
Unidos. El primero de ellos se identifica como Eastern Railroad Presidents Conference v. Noerr Motor
Freight, Inc183. El segundo caso se denominó United Mine Workers of America v. Pennington184.

La doctrina Noerr-Pennington tiene una excepción —sham exception—, la cual ha sido aplicada por
la Corte Suprema en los casos en que se ha encontrado probado el ejercicio abusivo del derecho de
acceso a la administración de justicia con el único propósito de afectar la entrada o permanencia de
un competidor en el mercado. Esta excepción surgió con dos casos significativos, el primero
denominado California Motor Transp. Co. v. Trucking Unlimited 185  y el segundo denominado
Professional Real Estate Investors, Inc. v. Columbia Pictures Industries, Inc. (PRE). En estos casos,
la Corte Suprema de Justicia estableció una métrica o test de dos pasos para aplicar la sham
exception. Por un lado, la demanda debe ser "objetivamente infundada" en el sentido de que ningún
litigante razonable podría esperar el éxito de la misma. Por el otro, la demanda debe reflejar una
intención subjetiva de utilizar el proceso gubernamental, en oposición al resultado de ese proceso,
como una medida o arma anticompetitiva186. 

Por otro lado, la Federal Trade Comission (FTC) ha propuesto una distinción para el análisis de los
casos de litigación predatoria. Por un lado, la FTC indica que debe realizarse un análisis
retrospectivo para los casos en los que se interpone una única acción legal. Tal análisis implica que,
si la acción o demanda resulta tener una base o fundamento objetivo, no cabrá indagar en la intención
con la que se ha entablado el procedimiento correspondiente, siendo inmune, por consiguiente, a la
normativa antitrust. Por el otro, debe realizarse una evaluación prospectiva para los casos en los
que se presente la interposición sucesiva o persistente de un determinado número de acciones,
teniendo un especial interés en la intención instrumental y anticompetitiva en el uso de los
procedimientos correspondientes. En ese sentido, la FTC considera que el abuso de procedimientos
administrativos o judiciales, mediante el ejercicio reiterado de acciones legales (pattern exception),
constituye un supuesto distinto al considerado por la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos
en los casos analizados187.

De otra parte, en la Comunidad Europea se encuentra la decisión del Tribunal de Justicia de la
Comisión Europea en el caso ITT Promedia v Comission of the European Communities. En este caso,
la Autoridad estableció dos requisitos concurrentes para establecer la existencia de un abuso del

                                           
an entrant to impose costs of defense, delay financing or other contractual arrangements, and ultimately discourage
potential entrants from entering.” Disponible en: https://www.ftc.gov/sites/default/files/documents/reports/economics-
sham-litigation-theory-cases-and-policy/232158_0.pdf 
182 En Colombia, este derecho tiene un rango constitucional establecido en el artículo 23 de la Constitución Política. 
183 Se trató de un conflicto por la presunta infracción a la normativa antitrust entre un grupo de empresas ferroviarias y un
grupo de empresas dedicadas al transporte por carretera. Las empresas de transporte por carretera denunciaban que el
grupo de empresas ferroviarias había llevado a cabo, a través de un tercero, una campaña publicitaria con el objeto de
suscitar un ambiente hostil entre los transportistas por carretera.
184 Consistió en un conflicto entre una organización sindical y un grupo de empresas mineras. En esta oportunidad, la
Corte Suprema de Justicia aplicó la doctrina Noerr para no condenar a las empresas mineras, quienes habrían instaurado
determinadas acciones para establecer un salario mínimo superior para los empleados de aquellas empresas que
vendieran su carbón a la Tennessee Valley Authority (TVA) con el propósito de eliminar la competencia de los pequeños
productores de carbón, pues el aumento del salario mínimo se había fijado de manera que no pudiera ser cumplido por
estos.
185 Corte Suprema de Justicia de Estados Unidos. California Motor Transp. Co. v. Trucking Unlimited, 404 U.S. 508 (1972).
Disponible en: https://supreme.justia.com/cases/federal/us/404/508/ 
186 Comisión Federal de Comercio – FTC. In the Matter of Union Oil Company of California - Docket No. 9305. Disponible
en: https://www.ftc.gov/sites/default/files/documents/cases/2004/07/040706commissionopinion.pdf 
187 Comisión Federal de Comercio – FTC. Enforcement Perspectives on the Noerr-Pennington Doctrine. Disponible en:
https://www.ftc.gov/sites/default/files/documents/reports/ftc-staff-report-concerning-enforcement-perspectives-noerr-
pennington-doctrine/p013518enfperspectnoerr-penningtondoctrine.pdf

https://www.ftc.gov/sites/default/files/documents/reports/economics-sham-litigation-theory-cases-and-policy/232158_0.pdf
https://www.ftc.gov/sites/default/files/documents/reports/economics-sham-litigation-theory-cases-and-policy/232158_0.pdf
https://supreme.justia.com/cases/federal/us/404/508/
https://www.ftc.gov/sites/default/files/documents/cases/2004/07/040706commissionopinion.pdf
https://www.ftc.gov/sites/default/files/documents/reports/ftc-staff-report-concerning-enforcement-perspectives-noerr-pennington-doctrine/p013518enfperspectnoerr-penningtondoctrine.pdf
https://www.ftc.gov/sites/default/files/documents/reports/ftc-staff-report-concerning-enforcement-perspectives-noerr-pennington-doctrine/p013518enfperspectnoerr-penningtondoctrine.pdf
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litigio como infracción al régimen de libre competencia, a saber: (i) que no pueda considerarse
razonablemente que las acciones judiciales tengan por objeto hacer valer los derechos de la empresa
accionante y que, por tanto, solo puedan servir para hostigar a la parte contraria; y (ii) que estén
concebidas en el marco de un plan cuyo fin sea suprimir la competencia188. De hecho, en el caso
citado se concluyó que no concurrían estos requisitos y que, por tanto, el ejercicio de acciones
judiciales no podía calificarse como abusivo.

Finalmente, es necesario hacer alusión a los criterios establecidos por el TRIBUNAL DE JUSTICIA
DE LA COMUNIDAD ANDINA (en adelante TJCA) para la determinación del uso abusivo de las
acciones legales como conducta restrictiva de la competencia. Estos criterios fueron señalados en la
decisión del proceso 02-IP-2019189 . En dicha oportunidad, y previas consideraciones sobre las
eficiencias a las que pueden obedecer las conductas de una empresa que ostenta posición de
dominio, el Tribunal reseñó que la litigación predatoria como acto de abuso de posición de dominio
supone el ejercicio abusivo de litigios administrativos o judiciales por el agente dominante, con el fin
de excluir o retardar la entrada de competidores a un mercado por el uso indebido de tales
procedimientos. Para el efecto, se indicó que una práctica predatoria es aquella realizada por una
empresa con posición de dominio que, en principio, puede resultar lícita e incluso competitiva, pero
que su uso “abusivo, sobredimensionado o irregular” 190  conlleva a un efecto restrictivo de la
competencia. En suma, precisó el TJCA “[l]a predación es un tipo de conducta exclusoria desplegada
por un agente con posición de dominio que se caracteriza por su agresividad”191.

Como consecuencia de lo anterior, el TJCA indicó que aquellos actos que un agente dominante
emplea para impedir o dificultar el acceso o permanencia de los competidores actuales o potenciales
en el mercado por razones distintas a las eficiencias económicas, conforme el literal g) del artículo 8
de la Decisión 608 de la Comisión de la Comunidad Andina, levantan una barrera en el mercado,
generan sobrecostos o provocan una dificultad a los competidores actuales o potenciales y, además,
no se traducen como eficiencias al mercado (mejores precios, calidad, variedad del producto, acceso
o servicios pre o post venta)192.

Visto lo anterior, el TJCA estableció distintas metodologías para realizar el análisis de posibles
conductas de litigación predatoria, a propósito de la existencia de uno o varios procesos instaurados
por el agente dominante. Así, en lo que respecta a los eventos en que se ejerce una pluralidad de
acciones, como en el presente caso, el TJCA fijó una serie de criterios no acumulativos ni
concurrentes para el estudio de la conducta predatoria. Para el efecto, se estableció que cuando la
finalidad de las distintas acciones instauradas por el agente dominante no es la de proteger sus
intereses, sino hostigar o acosar a sus competidores reales o potenciales en el marco de un plan o
estrategia para restringir la competencia, existirá la conducta restrictiva abusiva y, para el efecto,
deberá analizarse la estrategia desde un carácter prospectivo y/o hacia futuro, por lo que no se
requiere que los procesos hayan culminado, teniendo en cuenta lo siguiente: 

- Si el beneficio económico que la empresa dominante obtendría de un pronunciamiento
favorable es significativamente menor al costo de litigación: la explicación sería forzar la salida de
un competidor o impedir o retrasar su ingreso.

- Si la interposición de múltiples acciones es reiterativa, porque se solicita prácticamente lo
mismo y posiblemente bajo los mismos argumentos: la empresa dominante buscaría incrementar
los costos de su competencia.

- La cantidad de acciones legales interpuestas por el dominante, en atención al lugar, la fecha
y/u oportunidad de las acciones, los competidores denunciados o demandados, y los posibles
efectos sobre los competidores.

- La existencia de pronunciamientos previos desfavorables ante el dominante y sus peticiones,
y que a pesar de ello el agente con posición de dominio emprende acciones para pretender

                                           
188 Tribunal de Justicia de la Unión Europea.  Sentencia del 17 de junio de 1998. Rad. T.111/96. Disponible en: https://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:61996TJ0111&from=HR
189 Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina. Decisión del 11 de diciembre de 2020. Proceso 02-ip-2019. Disponible
en: https://www.tribunalandino.org.ec/decisiones/IP/02-IP-2019.pdf. Página 26 y ss. Este pronunciamiento se ocasionó
por la solicitud que el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo No. 1 con Sede en el Distrito Metropolitano de
Quito de la Provincia de Pichincha de la República del Ecuador le realizó al TJCA, consistente en la interpretación
prejudicial del artículo 8 de la Decisión 608 de la Comisión de la Comunidad Andina, entre otros. 
190 Ibid.
191 Ibid.
192 Ibid.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:61996TJ0111&from=HR
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:61996TJ0111&from=HR
https://www.tribunalandino.org.ec/decisiones/IP/02-IP-2019.pdf
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aquello que ya le ha sido negado. Lo anterior, con el propósito de que los procesos retrasen la
entrada de un competidor.

- La implementación de una pluralidad de medidas cautelares, con el fin de que no haya un
pronunciamiento en firme, para retrasar el ingreso de un competidor.

Por último, el TJCA indicó que deberá darse aplicación del principio de primacía de la realidad, según
el cual “lo que importa es la verdadera naturaleza de las conductas investigadas, las reales
intenciones de estas, y no tanto las formas jurídicas utilizadas, que a veces simplemente sirven de
fachada para tales intenciones”193. Según dicho Tribunal, la autoridad de competencia no debe
ceñirse al análisis formal de cada acción legal y determinar si esta tiene o no fundamento, pues dicha
competencia es de otras instancias administrativas o jurisdiccionales. Por el contrario, debe evaluarse
cuál es la verdadera intención o motivación de la empresa dominante al emprender una pluralidad de
acciones legales contra uno o más competidores. Así, si la finalidad real de las acciones legales
instauradas es restringir la competencia, el abuso habrá sido acreditado.

Por último, debe precisarse que distintas jurisdicciones han tipificado o analizado este
comportamiento como un abuso de la posición dominio en el mercado. No obstante, algunos
doctrinantes han entendido que su naturaleza permite que pueda ser entendida como una conducta
que pueda generar efectos restrictivos en la competencia, aunque el agente que la realice no ostente
una posición dominante en el mercado194.

Con todo lo expuesto, para efectos de determinar si el uso indiscriminado de acciones legales
(judiciales y/o administrativas) por parte de un agente del mercado es ejercido en contra de un
competidor con la finalidad de bloquear o impedir su permanencia en el mercado a través de la
creación de barreras que desincentiven la participación y/o entrada de otros competidores, la
Delegatura considera relevante analizar los siguientes elementos, que demostrarían el fin y carácter
anticompetitivo de esta conducta: 

En primer lugar, la falta de justificación objetiva de las acciones legales (judiciales y/o
administrativas) ejercidas o emprendidas por el agente en contra de su competidor, es decir, que las
demandas o acciones sean “objetivamente infundadas”, careciendo de mérito razonable para
alcanzar un resultado favorable. La presencia de este primer elemento será indicativa de que la
finalidad en el uso de los mecanismos legales es la de bloquear el acceso o impedir la permanencia
del competidor en el mercado o restringir la competencia. En este contexto, resulta relevante observar
la existencia de decisiones previas de las autoridades judiciales y administrativas que hayan sido
desfavorables a las pretensiones del agente.

En segundo lugar, la reiteración en la presentación de estas acciones legales (judiciales y/o
administrativas), es decir, la interposición sucesiva, concomitante y persistente de un número de
acciones en las que se solicita prácticamente lo mismo y bajo los mismos argumentos o semejantes,
con lo que se buscaría incrementar los costos del competidor y generar desincentivos para aquellos
otros competidores que desean entrar en el mercado. En el estudio de este elemento resulta relevante
evaluar aspectos tales como la cantidad de acciones legales presentadas por el agente del mercado;
el lugar, la fecha y/u oportunidad de las acciones (por ejemplo, si su inicio coincide con la entrada o
anuncio de entrada del competidor al mercado); la identidad de los competidores denunciados o
demandados y los posibles efectos que los procesos legales iniciados tengan sobre los competidores;
y si el beneficio económico que obtendría la empresa accionante de una decisión favorable es
significativamente menor al costo de litigación, entre otros. 

Cabe señalar que este tipo de conductas tiene por objeto o efecto la creación o incremento de barreras
—existentes—  en el mercado con ocasión del ejercicio reiterado de las acciones legales (judiciales
y/o administrativas) ya que, de un lado, el agente anticompetitivo buscaría incrementar los costos de
un competidor para obstruir su acceso al mercado o impedir su permanencia y, del otro, generar
desincentivos para aquellos otros competidores que desean entrar en el mercado.

8.5.3. Sobre las distintas actuaciones adelantadas por COMCEL con presuntos fines
predatorios

                                           
193 Ibíd., p. 39.
194 Cfr. CAVERO SAFRA, Enrique. Usted abusó. El abuso de procesos legales frente a los derechos de acción y petición
y KLEIN, Christopher. The Economics of sham litigación: theory, cases, and policy. Bureau of Economics Staff. Report to
the Federal Trade Commission - FTC.
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A continuación la Delegatura expondrá algunas de las actuaciones realizadas por COMCEL en contra
de WOM con el presunto propósito de impedir, dificultar y/o retrasar el ingreso, permanencia y/o
expansión de este nuevo competidor en el mercado. Al respecto, se identificó que COMCEL habría
interpuesto distintas acciones en el ámbito regulatorio, administrativo y judicial para tal fin. Con estos
comportamientos, COMCEL habría realizado un uso indebido y/o abusivo de sus derechos de acción
y petición ante las autoridades administrativas (acceso a la administración de justicia y/o inicio de
actuaciones administrativas ante entes regulatorios o con funciones de control, inspección y
vigilancia) para afectar a WOM, como producto de una práctica anticompetitiva. Estas actuaciones
habrían sido interpuestas en un periodo determinable, de forma reiterativa y/o con un sustento
aparentemente injustificado. Lo anterior implicaría, además, el aumento y/o generación de barreras
de acceso o permanencia en el mercado para el nuevo competidor. Así las cosas, esta conducta se
sumaría a las ya presentadas por esta Autoridad, las cuales evidenciarían un comportamiento
sistemático y anticompetitivo de COMCEL en el mercado relevante.

Las acciones interpuestas por COMCEL en contra de WOM son las siguientes:

8.5.3.1. Actuaciones interpuestas ante la CRC

La Delegatura evidenció que COMCEL presentó tres (3) solicitudes de desconexión con el mismo
fundamento ante la CRC durante un periodo de cuatro (4) meses, comprendido entre septiembre y
diciembre de 2021. Sobre el particular, resulta relevante resaltar que la CRC desestimó las solicitudes
presentadas por COMCEL al encontrar una ausencia de fundamento regulatorio para argumentar la
existencia de una infracción, como se muestra a continuación:

Tabla No. 10: Acciones presentadas por COMCEL contra WOM ante la CRC
                                                       

                   
              

                   
                   
                   

               
             

          

                                        
                                               
                                          
                                                
                                    
                                            
                                                 
                                       
                                            
                                              
                                              
                   

                                 
                                     
                                             
                                             
                                             
                                       
                                         
                                        
         

                                        

8.5.3.2. Actuaciones adelantadas por presuntas infracciones a los derechos de los consumidores ante
la Delegatura para la Protección del Consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio 

Las denuncias presentadas ante la Autoridad de Protección del Consumidor por COMCEL en contra
de WOM son, por lo menos, cinco (5) durante el periodo comprendido entre noviembre de 2020 y
octubre de 2022. La Delegatura observa que persiste la interposición sucesiva de un determinado
número de acciones que, con o sin sustento, tendrían como propósito instrumental afectar la
permanencia de uno de sus competidores en el mercado. Como fundamento de lo anterior, se ilustra
lo siguiente:

Tabla No. 11: Acciones presentadas por COMCEL contra WOM ante Delegatura para la Protección al
Consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio 

                                           
195 Carpeta Física Reservada SIC, 22-031925-46 USB Folio 8, Ruta: ANEXO 22-031925-46 USB, EXPEDIENTE 3000-
32-13-28.
196 Acumulados dentro del trámite radicado con el No. 3000-32-13-28 del 29 de septiembre de 2021 iniciado por WOM,
en donde también se acumuló y resolvió la actuación No. 3000-32-13-31 del 6 de diciembre de 2021 iniciada por este
último.
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8.5.3.3. Actuaciones adelantadas por presuntos actos de competencia desleal ante la Delegatura para
Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio

La Delegatura identificó cinco (5) demandas o solicitudes de medidas cautelares interpuestas por
COMCEL ante la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de esta Superintendencia por la presunta
comisión de conductas desleales por parte WOM e, incluso, de AVANTEL. En estos casos pudo
evidenciarse de forma más clara el presunto uso indebido por parte de COMCEL del derecho a
acceder a la administración de justicia, ya que la mayoría de las pretensiones de COMCEL fueron
desestimadas. Como pasa a evidenciarse:

                                           
197 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 51.
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Tabla No. 12: Acciones presentadas por COMCEL contra WOM ante la Delegatura de Asuntos
Jurisdiccionales de la SIC

              
         

       
       

                      
          

                     

                                    
                                       
                                         
                                           
                                               
                                             
                                             
                                
                         

                       
                                
                                 
                                   
                                
                                     
                                   
                 

                     

                                      
                                             
                                           
                                                
                                        
                                      
                                          
                                       
                                    
                                                
                                             
                                               
                                             
                                             
              

                                   
                              
                             
                           
                               
                             
                              
                           
                              
                                  
                          
                                
           

                    

                                        
                                               
                                  
                                               
                                          
                                         
                                            
                                        
                                           
                                            
                                           
                                          
                                          
                                           
                                         
                                                
                                          
                            
                    

                           
                                
                               
                                  
                             
                              
                         
                                     
                              
                                 
                             
 
                              
                   
 

                     

                                             
                                       
                                       
                                             
                                         
                                      
                            

                          
                              

                    

                                       
                                               
                                        
                                            
                                     
                                              
                                             
                                          
                            

                                   
                                
                                
                                   
                                   
                               
                                
                             
                             
           

                                         

8.5.3.4. Actuaciones adelantadas por presuntos incumplimientos del régimen de telecomunicaciones
ante la Agencia Nacional del Espectro (ANE) 

La Delegatura identificó dos (2) denuncias interpuestas por COMCEL ante la ANE por el presunto
incumplimiento por parte de WOM y AVANTEL del ordenamiento jurídico de telecomunicaciones en
Colombia, en particular por usar el espectro sin autorización del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones (MINTIC). En estos casos, al igual que todos los anteriores, se
                                           
198 Expediente digital, Carpetas Reservadas, Reservada SIC, General, Consecutivo 61.
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puede evidenciar el uso desmedido e indebido por parte de COMCEL del derecho a acceder a la
administración de justicia, pues en los dos casos las pretensiones presentadas por COMCEL fueron
desestimadas, tal como se puede evidenciar a continuación:

Tabla No. 13: Acciones presentadas por COMCEL contra WOM ante la ANE

              
         

       
       

                      
          

                 
        

                                
                            
                                         
                            
                                   
                                   
                                       
                                           
                                    
                                  
                
 

                                   
                                     
                                     
                                    
                                 
                                         
                                      
                                      
                                    
                                       
                                         
                                        
                                   
                                       
                                      
     
                               
                                      
                                        
                                          
                                        
                                     
                                          
                                        
                                    
                                        
                                       
                                
                          
                                   
                                      
                             
                              
                                       
                                     
                                        
                                      
                          

                 
        

                                    
                                 
                                        
                                         
                                          
                                    
                                      
                                           
                                         
                                      
                                          
                                    
                                     
                                          
                                            
                                            
                                       
                                     
                                           
                                         
                                
                                        
                                    
                             
                                      
                                          
                                            
                                          

                              
                                 
                                       
                                
                                      
                                         
                                   
                                
                            

                                    

                                           
199 Expediente digital, Carpetas Públicas, Acumulados, 22-98128, Consecutivo 17, 22098128—0001700006, ANE.
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8.5.3.5. Actuaciones adelantadas por presuntos incumplimientos de obligaciones del espectro
radioeléctrico y la portabilidad numérica ante el Ministerio de Tecnologías de la Información y
Telecomunicaciones (MINTIC) 

La Delegatura evidenció que COMCEL presentó ocho (8) denuncias en contra de WOM por presuntos
incumplimientos de obligaciones del espectro radioeléctrico y la portabilidad numérica ante el MINTIC.
Resulta relevante destacar que dicha autoridad no ha encontrado que WOM haya incumplido con sus
obligaciones. A continuación se presentan las denuncias presentadas por COMCEL:

Tabla No. 14: Acciones presentadas por COMCEL contra WOM ante el MINTIC

              
         

       
       

                      
          

                        
     

                                           
                                                 
                                              
          

                      
                

          
      

          
     

                                               
                                     

                      
                

          
     

          
         

                                                
                                                
                                                      
                                                 
                                                   
                                                 
               

                      
                

                     
        

                                     
                                              
                                                  
                                          
                                                    
                                                
                                          
                                             
                                           
                                      

                             
                
                
                                
                         
          
 

          
      

          
     

                                                
                                                  
                                               
                                                  
                                                
                                             
      

                             
                
                
                               
                         
          
 

          
     

           
         

                                     
                                            
                                                    
                                                    
                                        

                             
                
                
                                
                          
                             
                             
                         
          
 

                        
     

                                       
                                             
                                     
                                                  
                                                
                                        
                                                   
                                                  
      

                           
                              
                              

                      
         

                                                
                                                 
              

                           
                              
                              

                                     

                                           
200 Expediente digital, Carpetas Públicas, Carpeta General Electrónica, Consecutivo 74, archivo denominado “21450907 -
-0007400003”.
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8.5.4. Sobre la configuración de la conducta de uso abusivo e indiscriminado de acciones
judiciales y/o administrativas por parte de COMCEL

De conformidad con las consideraciones precedentes, la Delegatura cuenta con suficientes elementos
que le permiten afirmar, de forma preliminar, que COMCEL habría desplegado comportamientos que
pueden ser considerados como abusivos en el ejercicio de su derecho de acción y petición. Estos
comportamientos, que hacen parte de una estrategia compuesta por las demás conductas descritas
en este acto administrativo, habrían tenido el propósito de impedir, dificultar y/o retrasar el ingreso,
permanencia y/o expansión de WOM en el mercado. 

La Delegatura evidenció que COMCEL habría interpuesto de manera sucesiva y persistente distintas
acciones administrativas y judiciales con el objeto de perjudicar la actividad económica de WOM. En
primer lugar, debe tenerse en cuenta que WOM realizó su lanzamiento en Colombia el 5 de noviembre
de 2020201 e inició su operación comercial a partir de abril de 2021202. En segundo lugar, y a propósito
de lo anterior, se observa que desde el mes de septiembre de 2020 y hasta junio de 2023, COMCEL
interpuso al menos veintitrés (23) acciones y/o peticiones tendientes a impedir, dificultar y/o retrasar
la prestación del servicio de telefonía móvil de WOM en el país. 

Para el efecto, COMCEL: (i) realizó distintas y reiterativas solicitudes ante la CRC, tendientes a
impedir el proceso de interconexión a favor de WOM para la prestación del servicio de telefonía móvil;
(ii) presentó diferentes denuncias sobre presuntas infracciones de WOM a los regímenes de
protección del usuario y del consumidor; (iii) ejerció diversas acciones judiciales y/o realizó distintas
solicitudes de cautelas con el aparente propósito de limitar el ejercicio comercial de WOM por
presuntos actos de competencia desleal; (iv) presentó denuncias ante la ANE por el presunto
incumplimiento por parte de WOM del ordenamiento jurídico de telecomunicaciones en Colombia, en
particular por haber usado el espectro radioeléctrico sin autorización del MINTIC; y (v) presentó
denuncias ante el MINTIC por presuntos incumplimientos de obligaciones del espectro radioeléctrico
y la portabilidad numérica por parte de WOM. Lo anterior, con la presunta finalidad de buscar la
imposición de la máxima sanción administrativa dispuesta por la normativa vigente, así como de que
se ordenara el cese de operaciones no autorizadas del espectro radioeléctrico. 

Sin embargo, aclarando que no es función de esta Autoridad realizar algún pronunciamiento sobre el
fondo de las distintas acciones presentadas, la Delegatura observa que algunas de las solicitudes
presentadas por COMCEL fueron reiterativas en razón de la petición realizada y otras fueron
desestimadas por encontrarse que no cumplían con los fundamentos normativos necesarios. Lo
anterior, se recalca, dentro de un marco temporal que coincidiría con el ingreso de WOM al mercado
relevante. De esta manera, la Delegatura observa que en el comportamiento de COMCEL en cuanto
al uso de acciones legales (judiciales y/o administrativas) en contra de su competidor WOM, se
encuentran los dos elementos descritos anteriormente para considerar su conducta como restrictiva
de la competencia, los cuales son: (i) la falta de justificación objetiva en su accionar; y (ii) la
reiteración en la presentación de un número considerable de acciones legales, de forma sucesiva,
concomitante y persistente.

Como consecuencia de lo dicho, esta Delegatura concluye —de manera preliminar— que COMCEL
habría implementado una estrategia de litigación predatoria que habría tenido por objeto y/o efecto
impedir, dificultar y/o retrasar el ingreso, permanencia y/o expansión de WOM en el mercado. Dicha
estrategia pudo haber generado una nueva barrera de entrada en el mercado, como el posible
aumento de costos para el nuevo operador para enfrentar los distintos litigios presentados; o estaría
incrementando las barreras ya existentes, como en el caso del entorpecimiento para la realización del
proceso de interconexión. Todo lo anterior, sin perjuicio de que en el curso de la presente actuación
administrativa esta Superintendencia tenga noticia de otras actuaciones, judiciales o administrativas,
que encuadren bajo la presunta estrategia de litigación predatoria ya identificada.

                                           
201 Página web El Tiempo “WOM llegó al país para revolucionar el mercado de telefonía móvil”. Contenido Patrocinado. 6
de noviembre de 2020, 01:09 p.m. [consultado el 19 de mayo de 2023] Disponible en: https://www.eltiempo.com/contenido-
comercial/wom-llego-al-pais-para-revolucionar-el-mercado-de-la-telefonia-movil-547422. 
202 Página web El Tiempo “Así le ha ido a Wom desde su llegada al país” 2 de julio de 2021, 12:43 p.m. [consultado el 19
de mayo de 2023] Disponible en: https://www.eltiempo.com/tecnosfera/novedades-tecnologia/wom-como-le-ha-ido-
desde-su-llegada-a-colombia-600443.

https://www.eltiempo.com/contenido-comercial/wom-llego-al-pais-para-revolucionar-el-mercado-de-la-telefonia-movil-547422
https://www.eltiempo.com/contenido-comercial/wom-llego-al-pais-para-revolucionar-el-mercado-de-la-telefonia-movil-547422
https://www.eltiempo.com/tecnosfera/novedades-tecnologia/wom-como-le-ha-ido-desde-su-llegada-a-colombia-600443
https://www.eltiempo.com/tecnosfera/novedades-tecnologia/wom-como-le-ha-ido-desde-su-llegada-a-colombia-600443
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9. Una vez realizada la descripción de los hechos que estarían demostrados hasta este punto de la
actuación administrativa, y con fundamento en el material probatorio recaudado, corresponde a la
Delegatura realizar la valoración jurídica de los comportamientos descritos y determinar si las
conductas desplegadas por COMCEL reúnen los elementos necesarios para determinar una posible
infracción de la prohibición general prevista en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959.

Al formular una imputación jurídica la labor de la Delegatura consiste en describir los comportamientos
que encontró demostrados –con el rigor propio de esta etapa de la actuación administrativa– en los
términos de las prohibiciones establecidas en el régimen de protección de la libre competencia
económica. Se trata, entonces, de analizar la conducta que habría ejecutado el investigado y
establecer si corresponde con el supuesto de hecho de las normas previamente citadas. 

Para el efecto, la Delegatura desarrollará el presente acápite conforme con la siguiente estructura. En
primer lugar, precisará el contenido y alcance del artículo 1 de la Ley 155 de 1959, disposición
presuntamente vulnerada en este caso. En segundo lugar, presentará los fundamentos por los cuales
la Delegatura considera que las conductas desplegadas por la sociedad investigada configurarían los
supuestos previstos en la disposición referida. 

9.1. DESCRIPCIÓN NORMATIVA DE LA PROHIBICIÓN GENERAL

La prohibición general está contenida en el artículo 1203de la Ley 155 de 1959, el cual prevé:

“Artículo 1. Prohibición general. Quedan prohibidos los acuerdos o convenios que directa
o indirectamente tengan por objeto limitar la producción, abastecimiento, distribución o
consumo de materias primas, productos, mercancías o servicios nacionales o extranjeros, y
en general, toda clase de prácticas, procedimientos o sistemas tendientes a limitar la libre
competencia y a mantener o determinar precios inequitativos. (…)” .

En relación con la disposición contenida en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959, esta Superintendencia
ha señalado en diferentes oportunidades que se trata de una prohibición general a partir de la cual
quedan proscritas todas aquellas prácticas restrictivas de la competencia que, aun cuando no estén
descritas de forma expresa y específica dentro del régimen de protección de la competencia, merecen
ser objeto de investigación y sanción, siempre que puedan afectar la libre competencia en los
mercados.

De conformidad con el precedente de la Superintendencia de Industria y Comercio 204 , y con
fundamento en el fallo proferido por la Corte Constitucional en la sentencia C-032 de 2017 mediante
el cual se declaró la exequibilidad de la norma en cita, se encuentra que la prohibición descrita en el
artículo 1 de la Ley 155 de 1959 contiene tres conductas o prohibiciones independientes: (i) la
prohibición de celebrar acuerdos o convenios que, directa o indirectamente, tengan por objeto limitar
la producción, abastecimiento, distribución o consumo de materias primas, productos, mercancías o
servicios, ya sean nacionales o extranjeros; (ii) la prohibición de toda clase de prácticas,
procedimientos o sistemas tendientes a limitar la libre competencia económica; y (iii) la prohibición de
toda clase de prácticas, procedimientos o sistemas tendientes a mantener o determinar precios
inequitativos. Para efectos de la imputación jurídica que se formulará en este caso, interesa el estudio
de la segunda regla referida, esto es, la prohibición de toda clase de prácticas, procedimientos o
sistemas tendientes a limitar la libre competencia económica.

En relación con el contenido concreto de esa prohibición es relevante anotar que, tal y como lo indicó
la Corte Constitucional en la sentencia C-032 de 2017, la regla en cuestión debe “ser leída,
interpretada y aplicada, en relación con el subsistema normativo al que pertenece”. En ese orden de
ideas, el contexto normativo que se debe tener en cuenta para determinar el contenido de la
prohibición general se encuentra en el régimen de protección de la libre competencia económica y en
las demás reglas que rigen esa institución en cada mercado específico. 

Para el efecto, resulta relevante identificar y precisar el contenido de las disposiciones que conforman
el subsistema normativo al que pertenece la regla materia de estudio con la finalidad de precisar su
sentido y alcance. Con el propósito anunciado, debe llamarse la atención acerca de que la Corte
Constitucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 333 y 334 de la Constitución, ha
establecido que la libre competencia económica “consiste en la facultad que tienen todos los

                                           
203 Cfr. Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución No. 41412 de 14 de junio de 2018. “Por la cual se impone
unas sanciones por infracciones del régimen de protección de la competencia”
204 Entre muchas otras: Resolución No. 83037 del 29 de diciembre de 2014 “Por la cual se impone unas sanciones y se
adoptan otras decisiones” proferida por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
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empresarios de orientar sus esfuerzos, factores empresariales y de producción a la conquista de un
mercado, en un marco de igualdad de condiciones” 205 . En ese mismo sentido, y con idéntico
fundamento normativo, la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-197 de 2012, indicó que las
prerrogativas que hacen parte del derecho a la libre competencia económica son: “(i) la posibilidad de
concurrir al mercado, (ii) la libertad de ofrecer las condiciones y ventajas comerciales que se estimen
oportunas, y (iii) la posibilidad de contratar con cualquier consumidor o usuario”. Aspecto al que se
debe agregar, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1340 de 2009, que el propósito
de las actuaciones administrativas que en esta materia adelanta la Superintendencia consiste en
garantizar “la libre participación de las empresas en el mercado, el bienestar de los consumidores y
la eficiencia económica”.

Sobre este particular, es importante resaltar que el reconocimiento de las citadas prerrogativas es
indispensable para que la institución de la libre competencia económica cumpla la función y otorgue
los beneficios que se le atribuyen, esto es, incrementar la eficiencia en la asignación de recursos,
promover mejores condiciones –especialmente de calidad y precio– para los consumidores, incentivar
la realización de esfuerzos encaminados a generar innovación y desarrollo y, en consecuencia,
mejorar la productividad y la competitividad. Puestas de este modo las cosas, una violación de la
prohibición general establecida en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959 se configuraría –entre otras
hipótesis– en aquellos eventos en los que un agente del mercado desarrolla un conjunto de
actividades que resulten idóneas para impedir la materialización de los beneficios que se atribuyen a
la institución de la libre competencia económica y, en particular, cuando con la ejecución de ese
sistema se compromete la posibilidad de generar mejores condiciones para asegurar el bienestar de
los consumidores.

De conformidad con lo anterior, el contenido de la prohibición general para el caso concreto se
relaciona con garantizar la posibilidad de que los agentes puedan concurrir al mercado en un marco
de igualdad de condiciones, así como con la libertad de ofrecer las condiciones y ventajas comerciales
que se estimen oportunas. Como es sabido, ese es un factor fundamental para que se desarrolle una
dinámica de competencia sustancial y suficientemente efectiva. En consecuencia, la circunstancia de
que un agente altere las condiciones para concurrir en el mercado será constitutiva de una práctica
restrictiva de la libre competencia económica por vulnerar la prohibición general. En el contexto del
mercado de prestación de servicios móviles en Colombia se habría constatado que uno de sus
propósitos fundamentales consiste en que todos los operadores puedan acceder en igualdad de
oportunidades a formular sus ofertas y, además, que de ese ejercicio de autonomía y de sana rivalidad
se obtengan las mejores condiciones de contratación para los consumidores. Así mismo, un objetivo
adicional es garantizar la libertad de elección por parte de los usuarios para que puedan escoger las
ofertas de su preferencia. En consecuencia, es claro que en este mercado se podría configurar una
práctica tendiente a limitar la libre competencia económica cuando un agente atente contra esos
propósitos con el fin de mantener e incrementar su participación de mercado.

En atención de los argumentos expuestos, la Delegatura considera que en este caso se podría
configurar una práctica, procedimiento o sistema tendiente a limitar la libre competencia económica,
entre otras razones porque, como se pasa a señalar, los comportamientos desplegados por COMCEL
habrían constituido un sistema que resultó idóneo para limitar la libre competencia económica en el
sentido expuesto.

9.2. VULNERACIÓN DE LA PROHIBICIÓN GENERAL EN EL CASO CONCRETO

La Delegatura encontró que el comportamiento ejecutado por COMCEL habría consistido en una
estrategia constituida por varias conductas específicas orientadas hacia el mismo fin e idóneas para
materializarlo. En efecto, como ya quedó expuesto en este acto, la conducta de COMCEL a través de
la cual habría vulnerado la prohibición general se dio a través de cinco (5) comportamientos: 

(i) COMCEL presuntamente efectuó o promovió acciones por medio de las cuales habría buscado
aumentar de manera artificial las cifras de operaciones de PNM exitosas a su favor, esto es, aquellas
en las que COMCEL figura como operador receptor. Lo anterior, con la finalidad de distorsionar a su
favor las cifras de PNM en el país y, de esta manera, figurar como el proveedor de servicios móviles
preferido por los usuarios, en desmedro de los intereses comerciales de sus competidores.

(ii) La Delegatura encontró que COMCEL habría ejecutado una estrategia tendiente a rechazar de
manera sistemática, injustificada y sin contar con el soporte respectivo, las solicitudes de PNM
presentadas por sus usuarios. COMCEL habría ejecutado  esta estrategia valiéndose

                                           
205 Corte Constitucional. Sentencia C-197 de 2012.
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injustificadamente de la aplicación de al menos tres (3) causales de rechazo de las solicitudes de
PNM dispuestas en la regulación vigente: (i) “el número a ser portado se encuentra suspendido por
falta de pago” con base en la aplicación ilegal de cláusulas de permanencia a través de los llamados
“bonos de fidelización”  y en la activación del servicio denominado “Datos Plus”; (ii) “el solicitante en
modalidad pospago no es el suscriptor del contrato ni está autorizado”, en la cual la Delegatura
encontró que COMCEL habría alterado el nombre de los usuarios en su base de datos con la finalidad
de que el nombre del solicitante y el usuario suscriptor no resulten coincidentes; y (iii) el “número
desactivado por fraude”, en relación con la cual COMCEL habría desarrollado el comportamiento
consistente en desactivar las líneas sobre las cuales versaban las solicitudes de PNM.

(iii) COMCEL implementó acciones mediante las cuales habría desplegado un sistema orientado a
obstruir el acceso de los servicios de interconexión de red y de la instalación esencial de RAN para
otros operadores. Los comportamientos de COMCEL se habrían dado a través de la ejecución de tres
(3) estrategias: (i) el rechazo injustificado de COMCEL a la solicitud de acceso, uso e interconexión a
su red por parte de WOM; (ii) la negativa reiterada a ampliar la capacidad RAN a WOM; y (iii) la
negativa reiterada al dimensionamiento de la interconexión de red de WOM y AVANTEL.

(iv) COMCEL habría limitado la calidad de la conexión del servicio RAN prestado a WOM con la
finalidad de restringir la capacidad competitiva de este operador. La anterior situación habría afectado
de manera significativa la calidad y velocidad de conexión de los usuarios de WOM, en la medida en
que COMCEL no habría asegurado la prestación de servicios de voz, SMS y datos en las mismas
condiciones de calidad ofrecidas a sus usuarios.

(v) COMCEL habría interpuesto de manera abusiva, injustificada e indiscriminada acciones
administrativas y/o judiciales con el propósito de impedir, dificultar y/o retrasar el ingreso, permanencia
y/o expansión de WOM en el mercado relevante. La Delegatura encontró que las acciones
interpuestas por COMCEL, aparentemente en legítimo del derecho de acceder a la administración de
justicia, en la mayoría de los casos fueron desestimadas por las autoridades respectivas, al encontrar
ausencia de fundamento probatorio. 

La Delegatura considera que existen elementos de prueba suficientes —en el contexto de esta etapa
de la actuación— para concluir que COMCEL habría desplegado estos comportamientos como parte
de un sistema idóneo para limitar la libre competencia económica. En ese orden de ideas, el sistema
que habría implementado COMCEL, y que fue analizado en este acto administrativo, tiende a limitar
la libre competencia económica porque con su materialización supone, por un lado, la afectación de
los consumidores —entiéndase los usuarios del servicio— a quienes priva de su libertad de elección
para retenerlos ilegítimamente y, por el otro, la afectación de los intereses comerciales de sus
competidores.

Como se estableció en este acto administrativo, que el mercado de telecomunicaciones en Colombia
sea de dos lados implica que las dinámicas de competencia en el mercado minorista de servicios
móviles están estrechamente influenciadas por el mercado mayorista. Debido a lo anterior, para
asegurar las dinámicas de competencia en estos mercados el regulador estableció dos figuras
principalmente: el RAN y la PNM. Estas figuras son fundamentales para el funcionamiento de este
mercado, pues refuerzan la dinámica integrada y sistémica del mercado y permiten que las eficiencias
producto de las economías de escala se puedan transmitir a todos los agentes y no solamente a los
operadores establecidos. Además, según lo señalado por la CRC, estas figuras —particularmente la
interconexión y el RAN—  son el factor más importante para permitir el desarrollo eficaz y armónico
de los servicios en un ambiente multi-operador y son vistos como un instrumento idóneo y a la vez
indispensable para promover la competencia. 

Teniendo en cuenta la relevancia que tienen figuras como el RAN y la PNM para garantizar la
competencia en el mercado de servicios de telecomunicaciones, lo que se observó en este acto
administrativo es que las conductas desarrolladas por COMCEL tendrían el propósito de alterar su
funcionamiento. Por una parte, conductas como (i) el abultamiento artificial de las cifras de
operaciones de PNM y (ii) el rechazo sistemático e injustificada de las solicitudes de PNM presentadas
por sus usuarios son conductas que habrían atentado contra los beneficios que genera la portabilidad
en términos de competencia. Con esta conducta no solo se afecta la capacidad competitiva de otros
operadores, quienes habrían visto limitada la posibilidad de concurrir en el mercado y de ofrecer sus
servicios a un mayor número de usuarios, sino que además se habría restringido la libertad de los
consumidores de escoger al operador que más les convenga. 



 

 

87
RESOLUCIÓN NÚMERO 61513 DE 2023

HOJA No. 
“Por la cual se ordena la apertura de una investigación y se formula pliego de cargos”

Por otra parte, las conductas relacionadas con (iii) la obstrucción a la interconexión y acceso al
servicio de RAN y (iv) la disminución en la calidad del servicio de RAN que COMCEL debe prestar a
WOM, son comportamientos que claramente habrían atentado contra uno de los principios
orientadores del sector de las telecomunicaciones en Colombia, esto eso, contra el uso eficiente de
la infraestructura y de los recursos escasos previsto en el artículo 2 de la Ley 1341 de 2009. A través
de sus actuaciones COMCEL habría afectado la prestación del servicio a los usuarios de sus
competidores —particularmente de WOM—, los cuales necesitaban acceder a las facilidades
esenciales de RAN e interconexión provistas por COMCEL en las mismas condiciones de calidad que
los usuarios de la compañía investigada. Esta afectación, a su vez, habría comprometido la prestación
del servicio por parte del operador entrante (WOM), situación que, en un mercado con pocos
competidores y altos costos de entrada, habría puesto en riesgo el afianzamiento de este agente en
el mercado.

La última conducta desarrollada por COMCEL —(v) la litigación predatoria—  resulta igual de
reprochable. Primero, porque habría constituido uso indebido y/o abusivo del derecho de acción y
petición ante las autoridades administrativas y del derecho al acceso a la administración de justicia
y/o inicio de actuaciones administrativas ante entes regulatorios o con funciones de control, inspección
y vigilancia. Segundo, porque este uso indebido y/o abusivo habría tenido como propósito impedir,
dificultar y/o retrasar el ingreso, permanencia y/o expansión en el mercado de uno de sus
competidores. 

Al valorar estas cinco (5) conductas en conjunto, la Delegatura considera —con el rigor propio de esta
etapa de la actuación—  que se reúnen los elementos necesarios para iniciar una investigación
administrativa en contra de COMCEL por la posible infracción de la prohibición general prevista en el
artículo 1 de la Ley 155 de 1959, al haber desarrollado un sistema tendiente a limitar la libre
competencia económica. 

10. De conformidad con el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (CPACA), a continuación, se indicarán las sanciones que serían procedentes en caso
de encontrarse que la investigada efectivamente incurrió en conductas contrarias al régimen de
protección de la competencia. 

De acuerdo con lo establecido por el numeral 15 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado
por el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009, en este caso COMUNICACIÓN CELULAR S.A. podrá ser
sancionada conforme a lo siguiente:

“ARTÍCULO 25. MONTO DE LAS MULTAS A PERSONAS JURÍDICAS. El numeral 15 del
artículo 4o del Decreto 2153 de 1992 quedará así: Por violación de cualquiera de las
disposiciones sobre protección de la competencia, incluidas la omisión en acatar en debida
forma las solicitudes de información, órdenes e instrucciones que imparta, la obstrucción de
las investigaciones, el incumplimiento de las obligaciones de informar una operación de
integración empresarial o las derivadas de su aprobación bajo condiciones o de la terminación
de una investigación por aceptación de garantías, imponer, por cada violación y a cada
infractor, multas a favor de la Superintendencia de Industria y Comercio hasta por la suma de
100.000 salarios mínimos mensuales vigentes o, si resulta ser mayor, hasta por el 150% de
la utilidad derivada de la conducta por parte del infractor.

Para efectos de graduar la multa, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

1. El impacto que la conducta tenga sobre el mercado. 
2. La dimensión del mercado afectado. 
3. El beneficio obtenido por el infractor con la conducta. 
4. El grado de participación del implicado. 
5. La conducta procesal de los investigados. 
6. La cuota de mercado de la empresa infractora, así como la parte de sus activos y/o de sus
ventas involucrados en la infracción. 
7. El Patrimonio del infractor. 

PARÁGRAFO: Serán circunstancias de agravación para efectos de la graduación de la
sanción. La persistencia en la conducta infractora; la existencia de antecedentes en relación
con infracciones al régimen de protección de la competencia o con incumplimiento de
compromisos adquiridos o de órdenes de las autoridades de competencia; el haber actuado
como líder, instigador o en cualquier forma promotor de la conducta. La colaboración con las
autoridades en el conocimiento o en la investigación de la conducta será circunstancia de
atenuación de la sanción”.
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En consecuencia, la persona que viole las disposiciones sobre protección de la competencia —entre
ellas la prohibición general, mediante el desarrollo de una práctica, procedimiento o sistema tendiente
a limitar la libre competencia—, podrá ser sancionada en los términos del artículo 25 de la Ley 1340
de 2009. 

Sumado a lo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio puede ordenar la cesación de la
conducta sancionada, orden cuyo incumplimiento es sancionable con las mismas multas descritas
arriba. En efecto, según el numeral 55 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011 (modificado por el
artículo 1 del Decreto 92 de 2022), esta Entidad podrá “[i]mpartir instrucciones en materia de
protección al consumidor, protección de la competencia, propiedad industrial, administración de datos
personales y en las demás áreas propias de sus funciones, fijar criterios que faciliten su cumplimiento
y señalar los procedimientos para su cabal aplicación”.

11. Esta Delegatura ha dispuesto medios electrónicos para facilitar la consulta de la información que
reposa en el expediente de la presente actuación administrativa. Para efectos de obtener las
autorizaciones correspondientes, los investigados, terceros interesados y demás personas que
puedan acceder a la información podrán formular la solicitud de acceso al expediente mediante una
comunicación remitida a los correos electrónicos contactenos@sic.gov.co y
practicasrestrictiva@sic.gov.co indicando en el asunto el radicado No. 21-450907. En su solicitud
deberán indicar el correo electrónico que utilizarán para acceder al expediente. Las personas que
accedan a esa información deberán guardar la reserva correspondiente y utilizarla únicamente para
el ejercicio de sus derechos en el marco de la actuación administrativa sancionatoria.

En mérito de lo expuesto, esta Delegatura, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A., identificada con NIT 800.153.993-7, con el
propósito de determinar si infringió lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959, de conformidad
con lo expuesto en la parte considerativa de este acto administrativo.

ARTÍCULO 2: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución a
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo
23 de la Ley 1340 de 2009 (modificado por el artículo 158 del Decreto 19 de 2012). Esto, con el fin de
que, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo,
lleve a cabo los actos procesales previstos en el artículo 52 del Decreto 2153 de 1992 (modificado
por el artículo 155 del Decreto 19 de 2012). Dentro de estos actos procesales se encuentra la solicitud
o aporte de las pruebas que pretendan hacer valer y la formulación de descargos frente a la
imputación.

PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la notificación personal al cabo de los cinco (5) días de la
remisión de la comunicación correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la
Ley 1340 de 2009 (modificado por el artículo 158 del Decreto 19 de 2012), la notificación se llevará a
cabo por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del
acto administrativo. 

ARTÍCULO 3: ORDENAR la publicación de la presente Resolución de apertura de investigación y
formulación de pliego de cargos en la página web de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 19 de la Ley 1340 de 2009
(modificados por los artículos 156 y 157 del Decreto 19 de 2012). Esto con el fin que dentro de los
quince (15) días hábiles posteriores a la fecha de publicación intervengan los competidores,
consumidores o, en general, aquel que acredite un interés directo e individual en la investigación,
aportando las consideraciones y pruebas que pretenda hacer valer.

ARTÍCULO 4: ORDENAR a la investigada que, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
notificación del presente acto administrativo, en cumplimiento del artículo 17 de la Ley 1340 de 2009
(modificado por el artículo 156 del Decreto 19 de 2012), publique el siguiente texto en un diario de
amplia circulación regional o nacional:

mailto:contactenos@sic.gov.co
mailto:practicasrestrictiva@sic.gov.co
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“Se informa que la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante Resolución No. 61513 de 2023,
abrió investigación y formuló pliego de cargos contra COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL
S.A., identificada con NIT 800.153.993-7. Para determinar si incurrió en la infracción prevista en el
artículo 1 de la Ley 155 de 1959.

Adicionalmente, en los términos previstos en el artículo 19 de la Ley 1340 de 2009 (modificado por el
artículo 157 del Decreto 19 de 2012), los competidores, consumidores o, en general, aquél que acredite
un interés directo e individual en la presente investigación, dentro de los quince (15) días hábiles
posteriores a la publicación de la apertura de la investigación en la página web de la Superintendencia
de Industria y Comercio, podrán intervenir aportando las consideraciones y pruebas que pretendan
hacer valer, en el expediente radicado con el número 21-450907”.

ARTÍCULO 5: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a las siguientes personas, en su
calidad de denunciantes, enviándoles copia de la versión pública de este acto administrativo:

Personas jurídicas:

 PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S.
 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC
 COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P.

Personas naturales:

                             
                     

ARTÍCULO 6: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución al MINISTERIO DE
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y a la COMISIÓN DE
REGULACIÓN DE COMUNICACIONES para que, si así lo consideran, emitan su concepto técnico
en relación con el asunto puesto en su conocimiento dentro de los diez (10) días siguientes al recibo
de la comunicación y sin perjuicio de la posibilidad de intervenir, de oficio o a solicitud de la
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en cualquier momento de la actuación.

ARTÍCULO 7: Las actuaciones administrativas sancionatorias en materia de protección de la
competencia se adelantarán mediante la utilización de las tecnologías de la información y las
comunicaciones habilitadas por la Superintendencia. En ese sentido, la consulta del expediente de
esta investigación deberá realizarse a través de los medios electrónicos dispuestos por la
Superintendencia de Industria y Comercio. Para efectos de obtener las autorizaciones
correspondientes, los investigados, y demás personas que puedan acceder a la información contenida
en el expediente deberán formular la solicitud a los correos electrónicos contactenos@sic.gov.co y
practicasrestrictiva@sic.gov.co. En su solicitud deberán indicar el correo electrónico que utilizarán
para acceder al expediente. Las personas que accedan al expediente deberán guardar la reserva de
la información y utilizar los documentos contenidos únicamente para el ejercicio de sus derechos en
el marco de la actuación administrativa sancionatoria.

ARTÍCULO 8: Contra la decisión contenida en el presente acto administrativo no procede recurso
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1340 de 2009 y en el artículo 75
de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 6 días del mes de octubre de 2023

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA PROTECCIÓN DE LA COMPETENCIA

FRANCISCO MELO RODRÍGUEZ 

NOTIFICAR A

mailto:contactenos@sic.gov.co
mailto:practicasrestrictiva@sic.gov.co
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COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL 
NIT. 800.153.993-7
CARLOS HERNÁN ZENTENO DE LOS SANTOS
                
Representante Legal o quien haga sus veces
notificacionesclaro@claro.com.co
Carrera 68A # 24B -10
Bogotá D.C.

COMUNICAR A

PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S.
NIT. 901.354.361-1
ANNA-KREETA RANTAMAA-HILTUNEN
                  
Representante Legal o quien haga sus veces
notificacionesjudiciales@wom.co
Transversal 23 # 95 - 53 Edificio Ecotek
Bogotá D.C.

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC
NIT. 830.122.566-1
FABIÁN ANDRÉS HERNÁNDEZ RAMÍREZ
                
Representante Legal o quien haga sus veces
notificacionesjudiciales@telefonica.com
Avenida Suba No. 114 A – 55
Bogotá D.C.

COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P.
NIT. 830.114.921-1
MARCELO CATALDO FRANCO 
                
Representante Legal o quien haga sus veces
notificacionesjudiciales@tigo.com.co
Calle 127A No.53A -45 Torre 2 Piso 5
Bogotá D.C.

                             
                
                            

                    
                   
                         

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
NIT 899.999.053-1
notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co
Edificio Murillo Toro
Carrera 8a entre calles 12A y 12B
Bogotá D.C.
Código Postal 111711

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES
NIT. 830.002.593-6
notificacionesjudiciales@crcom.gov.co
Calle 59 a bis # 5 - 53, Ed. Link Siete Sesenta Piso 9
Bogotá D.C.
Código Postal: 11011
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